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EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE BONOS ORDINARIOS  

MAYO DE 2019 
 

Emisor: 
Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.  
NIT: 830122566-1 

Domicilio Principal: Transversal 60 (Avenida Suba) No. 114A-55, Bogotá D.C. 

Actividad Principal: 

La organización, operación, prestación y explotación de actividades y servicios de telecomunicaciones, tales como, 
telefonía pública básica conmutada local, local extendida y larga distancia nacional e internacional, servicios móviles, 
portadores, teleservicios, telemáticos, de valor agregado, servicios satelitales en sus diferentes modalidades, servicios de 
televisión en todas sus modalidades incluyendo televisión por cable, servicios de difusión, tecnologías inalámbricas, video, 
servicios de alojamiento de aplicaciones informáticas, servicios de data center, servicios de operación de redes privadas 
de telecomunicaciones y operaciones totales de sistemas de información y cualquier otro servicio calificado como de 
telecomunicaciones, comunicaciones e información (TIC), incluidas sus actividades complementarias y suplementarias, 
dentro del territorio nacional y en el exterior y en conexión con el exterior. 

 
Características de los Bonos Ordinarios 

Clase de Valor: Bonos Ordinarios. 

Valor Nominal: Un millón de Pesos ($1.000.000).  

Número de Series: Cuatro (4) series: A, B, C y D. 

Plazo de Vencimiento: Entre cinco (5) años y veinte (20) años contados a partir de la Fecha de Emisión. 

Calificación: 
BRC Investor Services S.A. Sociedad Calificadora de Valores otorgó una calificación de AAA 
a los Bonos Ordinarios. Ver Anexo F del presente Prospecto de Información.  

 
Información general de los Bonos Ordinarios 

Monto de la Emisión: Quinientos mil millones de Pesos ($ 500.000.000.000). 

Número de Bonos: Quinientos mil (500.000) Bonos Ordinarios denominados en Pesos. 

Ley de circulación: A la orden. 

Destinatarios de la Oferta: Público inversionista en general. 

Precio de Suscripción: Ver numeral 5, literal B, Capítulo 1 de la Parte I presente Prospecto de Información. 

Valor mínimo de inversión: Ver numeral 4, literal B, Capítulo 1 de la Parte I presente Prospecto de Información. 

Tasa Máxima de Rentabilidad: Ver literal C, Capítulo 2 de la Parte I del presente Prospecto de Información. 

Derechos que incorporan los Bonos: Ver literal N, Capítulo 1 de la Parte I del presente Prospecto de Información. 

Mercado al que se dirige: Mercado Principal. 

Mecanismo de colocación Colocación al mejor esfuerzo. 

Modalidad de inscripción: Los Bonos Ordinarios están inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE). 

Modalidad de Oferta: Oferta Pública. 

Bolsa de Valores: Bolsa de Valores de Colombia S.A.  

Plazo de Colocación y Vigencia de la Oferta: Ver numeral 2 y 3, Literal A Capítulo 3 de la Parte I del presente Prospecto de Información. 

Administrador de la Emisión: Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A.  

Representante Legal de Tenedores de Bonos Fiduciaria Central S.A. 

Comisiones y gastos conexos para los 
suscriptores: 

Los inversionistas no tendrán que pagar comisiones ni otros gastos conexos para la suscripción 
de los Bonos Ordinarios, siempre y cuando estos sean adquiridos en la oferta primaria. 

 
La información financiera incluida en el presente Prospecto de Información se encuentra actualizada al 31 de diciembre de 2018. A partir de esta fecha, dicha información se puede consultar 
en el Registro Nacional de Valores y Emisores o en la página web del Emisor http://www.telefonica.co 
 
A la fecha de publicación del presente Prospecto de Información, Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. cuenta con un Código de Buen Gobierno el cual puede ser consultado en la 
página web http://www.telefonica.co/codigo-de-gobierno. Adicionalmente, el Emisor efectúa de conformidad con la Circular Externa 028 de 2014 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, el reporte anual de las prácticas de Gobierno Corporativo contenidas en el Código País. Los resultados de dicho reporte son remitidos a la SFC para su respectiva divulgación. 
 

ADVERTENCIAS 
LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES Y LA AUTORIZACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA, NO IMPLICAN CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD 
ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS, NI SOBRE EL PRECIO, LA 
BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR O DE LA RESPECTIVA EMISIÓN, NI SOBRE LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 
 
LA INSCRIPCIÓN DE LOS BONOS EN LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA, NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DE LOS BONOS O LA SOLVENCIA DEL EMISOR 
POR PARTE DE LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA. 
 
SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA LECTURA DEL PROSPECTO DE INFORMACIÓN PARA QUE LOS POTENCIALES INVERSIONISTAS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE 
LA CONVENIENCIA DE LA INVERSIÓN. 
 
EL PROSPECTO DE INFORMACIÓN NO CONSTITUYE UNA OFERTA NI UNA INVITACIÓN POR O A NOMBRE DEL EMISOR, EL ESTRUCTURADOR Y COORDINADOR DE LA 
OFERTA, EL AGENTE LÍDER COLOCADOR O LOS DEMÁS AGENTES COLOCADORES, A SUSCRIBIR O COMPRAR LOS BONOS SOBRE LOS QUE TRATA EL MISMO. 
 

Estructurador y  
Coordinador de la Oferta 

Agente Líder Colocador Asesor Legal 

 

 

 

http://www.telefonica.co/codigo-de-gobierno
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NOTIFICACIÓN 

 
El presente documento ha sido preparado con el único objeto de facilitar el conocimiento general, por parte del potencial 
Inversionista, del Emisor y de la Oferta Pública. Por consiguiente, para todos los efectos legales, cualquier interesado deberá 
consultar la totalidad de la información contenida en el presente Prospecto de Información, antes de tomar cualquier decisión 
de inversión. 
 
La información contenida en este Prospecto de Información ha sido preparada para asistir a los posibles Inversionistas 
interesados en los Bonos Ordinarios, en la realización de su propia evaluación de la inversión en los Bonos Ordinarios. El 
presente Prospecto de Información contiene toda la información requerida de acuerdo con la normativa aplicable. No obstante 
lo anterior, el mismo no pretende contener toda la información que un posible Inversionista pudiera eventualmente requerir. 
Salvo que se indique lo contrario, la fuente de las cifras y de los cálculos incluidos en este Prospecto de Información, es el 
Emisor. 
 
La información contenida en este Prospecto de Información o proporcionada posteriormente a cualquier persona, ya sea en 
forma verbal o escrita, respecto de una operación que involucre valores emitidos por el Emisor, no debe considerarse como 
una asesoría legal, tributaria, fiscal, contable, financiera, técnica o de otra naturaleza a cualquiera de dichas personas por 
parte del Emisor, ni del Estructurador y Coordinador de la Oferta, ni del Asesor Legal, ni de los Agentes Colocadores. 
 
Se entenderá que la referencia a las leyes, normas y demás regulaciones citadas en este Prospecto de Información se 
extenderá a aquellas que las regulen, modifiquen o sustituyan. 
 
Ni el Emisor ni sus asesores, tendrán la obligación de reembolsar ni compensar a los potenciales Inversionistas cualquier costo 
o gasto incurrido por éstos al evaluar el Prospecto de Información, o incurrido de otra manera con respecto a la suscripción de 
los Bonos Ordinarios. En ningún evento se podrá entablar una demanda o reclamación de cualquier naturaleza contra el Emisor 
o contra cualquiera de sus representantes, asesores o empleados como resultado de la decisión de invertir o no en los Bonos 
Ordinarios. 
 
La información contenida en este Prospecto de Información ha sido suministrada por el Emisor y, en algunos casos, por 
diversas fuentes las cuales se encuentran debidamente identificadas en el cuerpo del presente documento.  
 
El Emisor prepara sus Estados Financieros separados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia (en adelante NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único 2420 
de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017 y compiladas por el Decreto 2483 de 2018. 
Estas normas de contabilidad y de información financiera, se fundamentan en las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) traducidas de manera oficial y autorizada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, 
por sus siglas en inglés) hasta 31 de diciembre de 2015, y en otras disposiciones legales definidas por las entidades de 
vigilancia que pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado. 
 
El Estructurador y Coordinador de la Oferta, los Agentes Colocadores y el Asesor Legal, por no estar dentro del alcance de 
sus funciones, no han auditado independientemente la información suministrada por el Emisor que sirvió de base para la 
elaboración de este Prospecto de Información. Por lo tanto, no tendrán responsabilidad alguna por cualquier omisión, 
afirmación o certificación (explícita o implícita), contenida en el mismo. 
 
El Emisor, el Estructurador y Coordinador de la Oferta, los Agentes Colocadores y el Asesor Legal no han autorizado a ninguna 
persona para entregar información que sea diferente o adicional a la contenida en este Prospecto de Información, y, por lo 
tanto, no se hacen responsables por la información no contenida dentro del presente Prospecto de Información, ni por 
información suministrada por terceras personas.  
 
Los potenciales inversionistas deberán asumir que la información financiera de este Prospecto de Información es exacta sólo 
en la fecha que aparece en la portada del mismo, sin tener en cuenta la fecha de entrega de este Prospecto de Información o 
cualquier venta posterior de los Bonos Ordinarios. La condición financiera del Emisor, los resultados de sus operaciones y el 
Prospecto de Información, pueden variar después de la fecha que aparece en la portada de este Prospecto de Información. 
 
El Emisor se reserva el derecho, a su entera discreción y sin tener que dar explicación alguna, de revisar la programación o 
procedimientos relacionados con cualquier aspecto del trámite de la inscripción de los Bonos Ordinarios en el RNVE o de la 
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autorización de la Oferta Pública ante la SFC. En ningún evento el Emisor o cualquiera de sus representantes, asesores o 
empleados, asumirá responsabilidad alguna por la adopción de dicha decisión. 
 
La lectura completa de este Prospecto de Información se considera esencial para permitir una evaluación adecuada de la 
inversión por parte de los inversionistas potenciales. 
 
 
DECLARACIONES SOBRE EL FUTURO 

 
El presente Prospecto de Información contiene ciertas declaraciones respecto al futuro. Estas declaraciones incluyen, de 
manera enunciativa pero no limitativa: (i) declaraciones en cuanto a la situación financiera y resultados de operación del 
Emisor; (ii) declaraciones en cuanto a planes, objetivos o metas del Emisor, incluyendo declaraciones en cuanto a actividades 
del Emisor; y (iii) declaraciones sobre las presunciones subyacentes en que se basan dichas declaraciones. Las declaraciones 
respecto al futuro contienen palabras tales como ñpretendeò, ñprev®ò, ñconsideraò, ñestimaò, ñesperaò, ñpronosticaò, ñplaneaò, 
ñprediceò, ñbuscaò, ñpodr²aò, ñdeber²aò, ñposibleò, ñlineamientoò y otros vocablos similares, ya sea en primera o tercera persona, 
sin embargo, no son los únicos términos utilizados para identificar dichas declaraciones. 
 
Por su propia naturaleza, las declaraciones respecto al futuro conllevan riesgos e incertidumbres de carácter tanto general 
como específico y existe el riesgo de que no se cumplan las predicciones, los pronósticos, las proyecciones y las demás 
declaraciones respecto al futuro. Se advierte a los inversionistas que hay muchos factores importantes que pueden ocasionar 
que los resultados reales difieran sustancialmente de los expresados en los planes, objetivos, expectativas, estimaciones y 
afirmaciones tanto expresas como implícitas contenidas en las declaraciones con respecto al futuro, incluyendo los siguientes: 
 

¶ la competencia en la industria y los mercados en lo que se desenvuelve el Emisor; 
 

¶ la disponibilidad y costo de fuentes de financiamiento; 
 

¶ el desempeño de los mercados financieros y la capacidad del Emisor para renegociar sus obligaciones financieras 
en la medida necesaria; 
 

¶ las restricciones cambiarias y las transferencias de fondos al extranjero; 
 

¶ la capacidad del Emisor para implementar sus estrategias corporativas; 
 

¶ la falla de sistemas de tecnología de la información del Emisor, incluyendo los sistemas de datos y comunicaciones; 
 

¶ las fluctuaciones en los tipos de cambio, las tasas de interés o el índice de inflación, y  
 

¶ el efecto de los cambios en las políticas contables, la promulgación de nuevas leyes, la intervención de las 
autoridades gubernamentales, la emisión de órdenes gubernamentales o la política fiscal. 

 
De concretarse alguno o varios de estos factores o incertidumbres, o de resultar incorrectas las presunciones subyacentes, 
los resultados reales podrían diferir sustancialmente de los deseados, previstos, esperados, proyectados o pronosticados en 
este Prospecto de Información. 
 
Los posibles Inversionistas deben leer las secciones correspondientes del presente Prospecto de Información para entender 
los factores que pueden afectar el desempeño futuro del Emisor y los mercados en los que opera. 
 
Dados los riesgos, las incertidumbres y presunciones antes descritas, es posible que los hechos descritos en las declaraciones 
respecto al futuro no ocurran. El Emisor no asume obligación alguna de actualizar o modificar las declaraciones respecto al 
futuro contenidas en el presente Prospecto de Información en caso de que el Emisor obtenga nueva información o en respuesta 
a hechos o acontecimientos futuros. De tiempo en tiempo surgen factores adicionales que afectan las operaciones del Emisor 
y este no puede predecir la totalidad de dichos factores ni evaluar el impacto en sus actividades o la medida en que un 
determinado factor o conjunto de factores puede ocasionar que los resultados reales difieran sustancialmente de los 
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expresados en las declaraciones respecto al futuro. Aun cuando el Emisor considera que los planes y las intenciones y 
expectativas reflejadas en las declaraciones respecto al futuro son razonables, no puede garantizar que logre llevarlos a cabo. 
 
Además, los Inversionistas no deben interpretar las declaraciones relativas a las tendencias o actividades previas como una 
garantía de que dichas tendencias o actividades continuarán a futuro. Todas las declaraciones a futuro, ya sean escritas, 
verbales o en formato electrónico, imputables al Emisor o sus representantes, están expresamente sujetas a esta advertencia. 
 
 
APROBACIONES Y AUTORIZACIONES 

 
La Asamblea General de Accionistas del Emisor, según consta en las actas No. 64 y 65 del 1 y 28 de marzo de 2019, aprobó 
la emisión y oferta pública de los Bonos Ordinarios por hasta quinientos mil millones de Pesos (COP 500,000,000,000) y delegó 
en la Junta Directiva de la Compañía la aprobación del Reglamento de Emisión y Colocación.  
 
 
La Junta Directiva del Emisor aprobó el Reglamento de Emisión y Colocación de los Bonos Ordinarios mediante acta No. 126 
del 5 de abril de 2019. 
 
Los Bonos Ordinarios fueron debidamente inscritos en el RNVE y su oferta pública se encuentra autorizada por la SFC, 
mediante la resolución No. 0576 del 30 de abril de 2019. 
 
Los Bonos Ordinarios fueron debidamente inscritos en la BVC.  
 
Dichos registros y aprobación no constituyen una opinión de la SFC ni de la BVC respecto a la calidad de los Bonos Ordinarios 
o la solvencia del Emisor. 
 
 
OTRAS OFERTAS DE VALORES DEL EMISOR 

 
Simultáneamente con el proceso de solicitud de inscripción en el RNVE de los Bonos Ordinarios y de su emisión, el Emisor no 
se encuentra adelantando otras ofertas públicas o privadas de valores. 
 
El Emisor no ha solicitado autorizaciones para formular ofertas públicas de valores, cuya decisión por parte de la autoridad 
competente aún se encuentre en trámite. El Emisor no tiene vigentes ofertas de valores en el mercado público de valores de 
la República de Colombia. De la misma manera, el Emisor no se encuentra realizando ofertas privadas de valores en forma 
simultánea con la del proceso sobre la que trata el presente Prospecto de Información.  
 
El Emisor tiene conocimiento que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, accionista de COLTEL, está adelantando un 
proceso de enajenación en el mercado secundario de su participación accionaria en COLTEL correspondiente al 32,5% de las 
Acciones Ordinarias. Sin embargo, será el vendedor, esto es, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el responsable de 
adelantar los trámites y de estructurar el procedimiento de enajenación de las acciones ordinarias de las que es titular, el cual 
estará sujeto a las reglas y principios de la Ley 226 de 1995. La información más actualizada que conoce el Emisor a la fecha 
del presente Prospecto en relación con este proceso de enajenación se encuentra descrita en el Literal F del Capítulo 1 de la 
Parte II del presente Prospecto de Información.   
 
 
PERSONAS AUTORIZADAS PARA DAR INFORMACIÓN O DECLARACIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

 
Las personas autorizadas para dar información o declaraciones sobre el contenido del presente Prospecto de Información son:  
 
Emisor 
 
Zamir José Suz Ruiz 
Gerente Mercado de Capitales  
Tel: 57 316 220 4444 
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zamir.suz@telefonica.com 
 
Faride Guerrero Mosquera 
Gerente Legal 
Tel: 57 316 472 5050 
faride.guerrero@telefonica.com 
 
Daniel López Soler 
Director de Operaciones Financieras y Estrategia 
Tel: 57 (1) 705 0000 Ext. 71140 
daniel.lopez@telefonica.com 
 
Martha Elena Ruiz Díaz-Granados 
Secretaria General 
Tel: 57 (1) 705 0000 Ext. 71349 
martha.ruiz@telefonica.com 
 
Estructurador y Coordinador de la Oferta 
 
Isabel Cristina Sánchez Uribe 
Gerente Senior de Proyectos  
Estructuración Mercado de Capitales 
Cra 48 No. 26-85 ï Torre Sur - Piso 5E 
Medellín, Colombia 
Tel: 57 (4) 404-1901  
issanche@bancolombia.com.co 
 
Maria Mónica Alvarado García 
Abogada 
Estructuración Mercado de Capitales 
Calle 31 No. 6 - 83 Piso 14  
Bogotá, Colombia 
Tel: 57 (1) 488-6000 Ext 16002 
mmalvara@bancolombia.com.co 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE LAS PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO EN LA TASACIÓN, VALORACIÓN O EVALUACIÓN 
DE PASIVOS O ACTIVOS DEL EMISOR 

 
Para efectos de la información contenida en el presente Prospecto de Información, no se requirió la realización de procesos 
de valoración de pasivos o activos del Emisor, por lo cual no hay valoradores que puedan tener algún interés económico directo 
o indirecto que dependa del éxito de la colocación de los Bonos Ordinarios. Sin embargo, el Emisor tiene conocimiento que 
para el proceso de enajenación en el mercado secundario que adelantará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
accionista de COLTEL, se efectuó una valoración de los activos y/o pasivos del Emisor por parte de BNP Paribas. 
 
Aparte de la operación normal del negocio, no existen otras tasaciones, valoraciones o evaluaciones de activos, pasivos o 
contingencias del Emisor, que se hayan tenido en cuenta para el reporte de la información que se incluye en este Prospecto 
de Información. 
 
 
INTERÉS ECONÓMICO DE LOS ASESORES 

 
El Estructurador y Coordinador de la Oferta, el Agente Líder Colocador y los Agentes Colocadores tienen un interés económico 
directo que depende de la colocación de los Bonos Ordinarios, de acuerdo con los términos del contrato de prestación de 
servicios de asesoría financiera suscrito entre el Emisor y Banca de Inversión Bancolombia S.A., Corporación Financiera, y los 
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contratos de colocación de los Bonos Ordinarios suscritos entre el Emisor y el Agente Líder Colocador, así como, entre el 
Emisor y los Agentes Colocadores.  
 
No existe ningún otro asesor del proceso que tenga un interés económico directo o indirecto que dependa del éxito de la 
colocación de los Bonos Ordinarios.  
 
 
INFORMACIÓN SOBRE VINCULACIONES ENTRE EL EMISOR Y SUS ASESORES 

 
Ninguno de los asesores involucrados en la elaboración del presente Prospecto es una sociedad vinculada al Emisor.  
 
 
ADVERTENCIA 

 
Este Prospecto de Información no requiere autorización previa para que los Inversionistas puedan participar en la oferta de los 
Bonos Ordinarios; sin embargo, cada Inversionista deberá revisar por su cuenta, y obtener de manera previa a la aceptación 
de la Oferta Pública de acuerdo con su régimen legal aplicable, las autorizaciones corporativas, judiciales, gubernamentales y 
regulatorias necesarias para hacer la inversión.  
 
Este Prospecto de Información no constituye por sí sólo una oferta ni una invitación por o a nombre del Emisor, el Estructurador 
y Coordinador de la Oferta, el Asesor Legal o los Agentes Colocadores, a suscribir o comprar cualquiera de los Bonos 
Ordinarios sobre los que trata el mismo. 
 
Las cifras y referencias operativas, comerciales y de negocio del Emisor mencionadas en el presente Prospecto de Información 
fueron tomadas de las cifras y referencias operativas, comerciales y de negocio del mismo Emisor y de las sociedades en las 
que éste tiene interés.  
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GLOSARIO 

 
Para efectos exclusivos de interpretación de este Prospecto de Información, los términos que se incluyen en el presente 
Glosario, o que se definen en otras secciones de este documento y que en el texto del Prospecto de Información aparecen 
con letra inicial en mayúscula, tendrán el significado que se les asigna a continuación. Los términos que denoten el singular 
también incluyen el plural y viceversa, siempre y cuando el contexto así lo requiera. Los términos que no estén expresamente 
definidos, se entenderán en el sentido que les atribuya el lenguaje técnico correspondiente o, en su defecto, en su sentido 
natural y obvio, según el uso general de los mismos. 
 
Acuerdo de Terminación: Acuerdo suscrito el 16 de septiembre de 2017 entre el Emisor y el PARAPAT mediante el cual se 
terminó el Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos. En dicho acuerdo,  tal y como se autorizó por la Asamblea 
General de Accionistas del Emisor, se instrumentalizó el pago de saldos pendientes del Contrato de Explotación de Bienes, 
Activos y Derechos (el Grupo Telefónica se obligó a pagar el 67,5% y la Nación asumió el 32,5% de dichos saldos) y se 
determinaron los términos y condiciones bajo los cuales se llevaría a cabo la obligación en cabeza del PARAPAT de transferir 
los bienes, derechos y activos objeto del Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos. 
 
Administrador de la Emisión o Deceval: Es el Depósito Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A., entidad 
domiciliada en la ciudad de Bogotá en la Avenida Calle 26 No. 59 ï 51 Torre 3 Oficina 501, Ciudad Empresarial Sarmiento 
Angulo, elegida a la fecha del presente Prospecto de Información por el Emisor, o la entidad que se designe posteriormente, 
para realizar la custodia y administración y para actuar como agente de pago. Así mismo, ejercerá todas las actividades 
operativas derivadas del depósito de la Emisión, así como todas las actividades indicadas en este Prospecto de Información y 
los términos y condiciones acordadas por el Emisor y el Administrador de la Emisión de conformidad con el contrato de depósito 
y administración de la Emisión suscrito entre el Administrador de la Emisión y el Emisor.  
 
Agente Líder Colocador: Es Valores Bancolombia S.A. Comisionista de Bolsa.  
 
Agentes Colocadores: Son Valores Bancolombia S.A. Comisionista de Bolsa, en su calidad de Agente Líder Colocador, y las 
demás sociedades comisionistas de bolsa que sean designadas y aprobadas de mutuo acuerdo por el Emisor y el 
Estructurador y Coordinador de la Oferta, y que se encuentren facultadas legalmente para tal efecto, a través de las cuales se 
desarrollará la labor de promoción y colocación de los Bonos Ordinarios.  
 
Anotación en Cuenta: Es el registro que se efectúa de los derechos o saldos de los Bonos Ordinarios en las cuentas de 
depósito de los Tenedores de Bonos Ordinarios, el cual será llevado por el Administrador de la Emisión.  
 
Asamblea General de Accionistas: Es la asamblea general de accionistas del Emisor la cual se rige bajo los Estatutos 
Sociales. 
 
Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios: Es la asamblea general de Tenedores de Bonos Ordinarios que se 
regirá de acuerdo con lo dispuesto en el literal T del Capítulo 1 de la Parte I del presente Prospecto de Información y, en todo 
caso, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2555 de 2010 y cualquier norma que lo sustituya, derogue o modifique.  
 
Asesor Legal: Es Brigard & Urrutia Abogados S.A.S. 
 
Asociado Estratégico: Hace referencia a Telefónica Latinoamérica Holding SLU ï TLH, Telefónica S.A. - TEF, Latin America 
Cellular Holding SLU ï LACH, como partes del Acuerdo Marco de Inversión.   
 
Autorización de Uso de Datos Personales: Es la autorización expresa, oportuna e idónea para la recolección de datos 
personales y uso de los mismos por parte de los Agentes Colocadores, el Estructurador y Coordinador de la Oferta, el Emisor, 
la BVC y el Administrador de la Emisión, en especial para las verificaciones relativas al control de lavado de activos y 
financiación del terrorismo que otorga cada Inversionista al Agente Colocador a través del cual presenta su oferta. 
 
Aviso de Oferta Pública: Es cada aviso publicado en un diario de amplia circulación nacional o en el Boletín Diario de la BVC, 
en el cual se ofrecerán los Bonos Ordinarios a los destinatarios de los mismos y en donde se incluirán las características de 
los Bonos Ordinarios, de acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 5.2.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010. 
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Bonos Ordinarios: Son los valores de contenido crediticio inscritos en el RNVE y en la BVC a los que se refiere el presente 
Prospecto de Información, que emita el Emisor y que coloque a través de Ofertas Públicas en los términos del presente 
Prospecto de Información. 
 
BVC: Es la Bolsa de Valores de Colombia S.A., proveedora de infraestructura privada, constituida para administrar el mercado 
accionario, de derivados y de renta fija del mercado de valores colombiano. Es la entidad encargada de realizar la adjudicación 
y el cumplimiento de las operaciones que se efectúen a través de las sociedades comisionistas de bolsa o afiliados al MEC. 
 
Calificadora: Es BRC Investor Services S.A. Sociedad Calificadora de Valores. 
 
Circular Básica Jurídica: Es la Circular Externa 029 de 2014 expedida por la SFC o cualquier norma que la modifique, 
sustituya o adicione. 
 
Código de Buen Gobierno: Es el Código de Buen Gobierno del Emisor que se encuentra disponible en 
http://www.telefonica.co/codigo-de-gobierno, tal como el mismo sea modificado de tiempo en tiempo. 
 
Código País: Es el Código de Mejores Prácticas Corporativas expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Colombia: Significa la República de Colombia. 
 
Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos: Acuerdo suscrito el 13 de agosto de 2003 en virtud del cual el 
Emisor (i) adquirió el derecho exclusivo de usar y operar las propiedades y activos de telecomunicaciones de Telecom y sus 
compañías afiliadas y (ii) recibió estos activos a la fecha de vencimiento del contrato. A cambio de este derecho, el Emisor 
acordó realizar pagos anuales, o las obligaciones de pago de PARAPAT, primero directamente a Telecom y sus empresas 
afiliadas y, desde diciembre de 2005, al PARAPAT. Los fondos de PARAPAT serían utilizados por PARAPAT principalmente 
para financiar las obligaciones laborales y de pensiones heredadas de Telecom. 
 
DANE: Es el Departamento Administrativo Nacional de Estadística o la entidad gubernamental que haga sus veces. 
 
Decreto 2555 de 2010: Es el Decreto 2555 del 15 de julio de 2010 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
de la República de Colombia, por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del 
mercado de valores, entre otros, conforme el mismo sea modificado, adicionado o sustituido de tiempo en tiempo.  
 
Depositantes Directos: Son cada una de las entidades que de acuerdo con el Reglamento de Operaciones de Deceval, 
pueden acceder directamente a los servicios del Administrador de la Emisión y han celebrado el contrato de depósito de 
valores, bien sea en nombre y por cuenta propia y/o en nombre y por cuenta de terceros.  
 
Día Hábil: Es cualquier día del año, distinto a los sábados, domingos y feriados en la República de Colombia. 
 
DTF: Es la tasa promedio ponderada de las tasas de interés efectivas de captación a noventa (90) días de los bancos, 
corporaciones financieras y compañías de financiamiento, tasa que es calculada y publicada semanalmente por el Banco de 
la República de Colombia, expresada como una tasa nominal trimestre anticipado. 
 
EBITDA: Es el indicador financiero que corresponde a utilidad antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones 
(por sus siglas en inglés Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and Amortization). 
 
Emisión: Es el conjunto de Bonos Ordinarios de la misma naturaleza que emite el Emisor en los términos del presente 
Prospecto de Información con el propósito de ser puestos en circulación en el mercado público de valores de la República de 
Colombia.  
 
Emisión Desmaterializada: Es la Emisión de cuya administración se ha encargado al Administrador de la Emisión a través 
de sistemas electrónicos, quien emite certificados de depósito, que es el documento que legitima al depositante para ejercer 
los derechos políticos y patrimoniales, en el evento en que haya lugar a ellos. Dicho documento es expedido por el 
Administrador de la Emisión, a solicitud del Depositante Directo de conformidad con la Anotación en Cuenta, su carácter es 
meramente declarativo, presta mérito ejecutivo, no tiene vocación circulatoria ni servirá para transferir la propiedad de los 
Bonos Ordinarios. 
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Emisor o COLTEL: Es Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., en su calidad de emisor de los Bonos Ordinarios. 
 
Estatutos Sociales: Son los estatutos sociales del Emisor que se encuentran disponibles en la página web 
http://www.telefonica.co/estatus-sociales. 
 
Entidad Pública: significa cualquier organismo nacional, departamental o municipal o cualquier ministerio, departamento, 
comisión, junta, autoridad, agencia, subdivisión política, sociedad o corporación bajo control directo o indirecto del gobierno de 
la República de Colombia o cualquier subdivisión política o territorial de la República de Colombia, excluyendo las empresas 
de servicios de telecomunicaciones. 
 
Estructurador y Coordinador de la Oferta: Es Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera. 
 
Fecha de Emisión: Es el Día Hábil siguiente a la fecha de publicación del primer Aviso de Oferta Pública.  
 
Fecha de Expedición: Es la fecha en la cual se realice el registro y Anotación en Cuenta, ya sea para la suscripción de los 
Bonos Ordinarios o por la transferencia electrónica de los mismos, teniendo en cuenta que la Emisión será desmaterializada. 
 
Fecha de Suscripción: Es la fecha en la cual sea pagado íntegramente cada Bono Ordinario, la cual será establecida en el 
respectivo Aviso de Oferta Pública. Esta fecha podrá ser entre t+0 hasta t+3, donde t corresponde al día de la adjudicación de 
los Bonos Ordinarios. 
 
Fecha de Vencimiento: Es la fecha en la cual se cumpla el plazo de los Bonos Ordinarios contado a partir de la Fecha de 
Emisión. 
 
Filiales: Hace referencia a la Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. E.S.P ï Telebucaramanga, 
Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. E.S.P ï Metrotel y Operaciones Tecnológicas y Comerciales S.A.S ï Optecom.  
 
Gerente General: Es el gerente general de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.  
 
Grupo Telefónica: Hace referencia a las compañías miembro del grupo empresarial Telefónica.  
 
IBR: Es el Indicador Bancario de Referencia que consiste en la tasa de interés de referencia del mercado interbancario 
colombiano publicada por el Banco de la República de Colombia. Es una tasa de interés de corto plazo para el peso 
colombiano, la cual refleja el precio al que los agentes participantes en su esquema de formación están dispuestos a ofrecer 
o a captar recursos en el mercado monetario. Para efectos del presente Prospecto de Información, el IBR será expresado en 
términos mensuales. 
 
Inflación: Es la medida de crecimiento del nivel general de precios de la economía, calculada mensualmente por el DANE 
sobre los precios de una canasta básica de bienes y servicios de consumo para familias de ingresos medios y bajos. Con base 
en dichos precios se calcula un índice denominado Índice de Precios al Consumidor. 
 
Inversionista: Es la persona que, a través de los Agentes Colocadores, demande y se le adjudiquen los Bonos Ordinarios en 
la oferta y colocación primaria de los mismos. 
 
IPC: Es la variación del Índice de Precios al Consumidor en Colombia, certificado por el DANE para los últimos 12 meses, 
expresado como una tasa efectiva anual. 
 
Junta Directiva: Es la Junta Directiva del Emisor. 
 
LIBOR: Es la tasa de interés determinada por las tasas de los bancos que participan en el mercado de Londres (London 
Interbank Offered Rate). 
 
Mercado Principal: Son las negociaciones de títulos inscritos en el RNVE tal y como está definido en el parágrafo 1 del artículo 
5.2.3.1.1 del Decreto 2555 de 2010.  
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Mercado Público de Valores: Conforman el mercado público de valores la emisión, la suscripción, intermediación y 
negociación de los documentos emitidos en serie o en masa, respecto de los cuales se realice oferta pública, que otorguen a 
sus titulares derechos de crédito, de participación y de tradición o representativos de mercancía. Las actividades principales 
del mercado público de valores son la emisión y oferta de valores; la intermediación de valores; la administración de fondos 
de valores, fondos de inversión, fondos mutuos de inversión y carteras colectivas; el depósito y la administración de valores; 
la administración de sistemas de negociación o de registro de valores, futuros, opciones y demás derivados; compensación y 
liquidación de valores; calificación de riesgos; la autorregulación a que se refiere la Ley 964 de 2005; el suministro de 
información al mercado de valores, incluyendo el acopio y procesamiento de la misma; y las demás actividades previstas en 
la Ley 964 de 2005 o que determine el Gobierno Nacional, siempre que constituyan actividades de manejo, aprovechamiento 
e inversión de recursos captados del público que se efectúen mediante valores. 
 
Metrotel: Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 
 
Monto de la Emisión: Es el número de Bonos Ordinarios que integran la Emisión multiplicado por su Valor Nominal. 
 
Monto de la Oferta: Es el número de Bonos Ordinarios ofrecidos en el respectivo Aviso de Oferta Pública multiplicado por el 
Valor Nominal. El Monto de la Oferta no puede exceder en ningún caso el respectivo Monto de la Emisión. 
 
Monto de Sobre-adjudicación: Es el número de Bonos Ordinarios que el Emisor puede adjudicar en exceso del Monto de la 
Oferta en una determinada Oferta Pública, multiplicado por el Valor Nominal de los mismos. El Monto de la Oferta, más el 
Monto de Sobre-adjudicación, no puede exceder en ningún caso el respectivo Monto de la Emisión. 
 
NCIF: Son las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia.  
 
NIIF: Son las normas internacionales de información financiera. 
 
Oferta Pública: Es la oferta de los Bonos Ordinarios de la Emisión, dirigida al público inversionista general, definida en los 
términos establecidos en el artículo 6.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 y aprobada por la SFC. 
 
Nación: Hace referencia al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Optecom: Operaciones Tecnológicas y Comerciales S.A.S. 
 
PARAPAT: Patrimonio Autónomo Receptor de Activos de la Empresa Nacional de Telecomunicación Telecom en Liquidación 
y las Empresas Teleasociadas en Liquidación.  
 
Pesos o COP: Es la moneda de curso legal de la República de Colombia. 
 
Plazo Máximo de Vencimiento: Corresponde a la Fecha de Vencimiento, siendo la fecha en la cual se cumpla el plazo de los 
Bonos Ordinarios contado a partir de la Fecha de Emisión 
 
Precio de Suscripción: Es el precio que paguen los Inversionistas como contraprestación a la suscripción de los Bonos 
Ordinarios seg¼n lo establecido en el Aviso de Oferta P¼blica. El Precio de Suscripci·n puede ser ña la parò cuando sea igual 
al Valor Nominal del Bono Ordinario, ñcon primaò cuando sea superior al valor nominal, o ñcon descuentoò cuando sea inferior 
al Valor Nominal. 
 
Prospecto de Información: Tiene el significado establecido en el artículo 5.2.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010. Hace referencia 
específicamente al presente Prospecto de Información. 
 
Reglamento de Emisión y Colocación: Es el documento adoptado por el Emisor que contiene las condiciones generales de 
los Bonos Ordinarios bajo las cuales se enmarca el presente Prospecto de Información, el cual fue aprobado por la Junta 
Directiva del Emisor el 5 de abril de 2019 mediante Acta No. 126. 
 
Reglamento de Operaciones de Deceval: Es el reglamento de operaciones del Administrador de la Emisión aprobado 
mediante la Resolución 1003 de 2017 de la SFC, el cual regula las relaciones que surgen entre el Administrador de la Emisión 
y sus Depositantes Directos, depositantes indirectos y otros depósitos centralizados de valores locales o internacionales, con 
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los sistemas de negociación o registro y otros sistemas de compensación y liquidación, con motivo de los contratos que se 
celebren en desarrollo del objeto social vinculados a los servicios de custodia, administración, compensación, liquidación y las 
funciones de certificación sobre los valores anotados en cuenta.  
 
Rendimiento: Es el interés ofrecido por el Emisor para cada Bono Ordinario y que puede ser diferente para cada una de las 
series y para cada plazo. Dicho Rendimiento, es determinado en caso de realizarse la colocación (i) mediante subasta, como 
la Tasa de Corte, o (ii) mediante mecanismo de demanda en firme, como la Tasa de Rentabilidad Ofrecida en el respectivo 
Aviso de Oferta Pública.  
 
Representante Legal de Tenedores de Bonos Ordinarios: Es (i) Fiduciaria Central S.A., entidad encargada de realizar los 
actos de administración y conservación que resulten necesarios con el fin de ejercer los derechos y defender los intereses 
comunes de los Tenedores de Bonos Ordinarios, en los términos del artículo 6.4.1.1.9 del Decreto 2555 de 2010, o (ii) la 
entidad que se designe posteriormente.  
 
RNVE: Es el Registro Nacional de Valores y Emisores que lleva la SFC donde se inscriben las clases y tipos de valores, así 
como los emisores de los mismos y las emisiones que efectúen; y certifica lo relacionado con la inscripción de dichos emisores, 
clases y tipos de valores. El fundamento de este registro es mantener un adecuado sistema de información sobre los activos 
financieros que circulan y los emisores como protagonistas del Mercado Público de Valores. La administración del RNVE está 
asignada a la SFC, quien es la responsable de velar por la organización, calidad, suficiencia y actualización de la información 
que lo conforma. 
 
SIMEV: Es el Sistema Integral de Información del Mercado de Valores, o el sistema que haga sus veces. 
 
SFC: Es la Superintendencia Financiera de Colombia, o la entidad gubernamental que haga sus veces. 
 
Sobre-adjudicación: Es la posibilidad de adjudicar un número de Bonos Ordinarios superior al monto ofrecido en el respectivo 
Aviso de Oferta Pública, en el evento en que dicha posibilidad haya sido señalada en el mencionado Aviso de Oferta Pública 
y el monto total demandado sea superior al Monto de la Oferta en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Será facultad del 
Emisor atender la demanda insatisfecha hasta por el Monto de Sobre-adjudicación que se determine en el respectivo Aviso de 
Oferta Pública, siempre que el Monto de la Oferta más el Monto de Sobre-adjudicación no exceda el monto total autorizado de 
la Emisión. 
 
Tasa Cupón: Es la tasa de interés del Bono Ordinario que corresponde al porcentaje que reconoce el Emisor al Tenedor de 
Bonos Ordinarios (tasa facial), para cada subserie ofrecida de cada Emisión. Para efectos del presente Prospecto de 
Información, la Tasa Cupón es la Tasa de Corte cuando la colocación se realice a través del mecanismo de subasta, y la Tasa 
de Rentabilidad Ofrecida cuando la colocación se realice a través del mecanismo de demanda en firme. 
 
Tasa de Corte: Es la tasa única de rentabilidad para cada subserie de cada Emisión a la cual se adjudican los Bonos 
Ordinarios, cuando su colocación se realice mediante el mecanismo de subasta. 
 
Tasa de Rentabilidad Ofrecida: Es la tasa única de rentabilidad para cada subserie de la Emisión a la cual se adjudican los 
Bonos Ordinarios, cuando su colocación se realice mediante el mecanismo de demanda en firme. Esta tasa es determinada 
en el correspondiente Aviso de Oferta Pública. 
 
Telebucaramanga: Empresa de Telecomunicaciones de Telebucaramanga S.A. E.S.P. 
 
Telecom: Es la antigua empresa estatal colombiana dedicada a las telecomunicaciones.  
 
Telefónica S.A.: Matriz del Emisor. 
 
TEMCO: Telefónica Móviles de Colombia S.A. 
 
Tenedores de Bonos Ordinarios: Son todos y cada uno de: (i) los Inversionistas del Mercado Principal que adquieran y sean 
titulares de los Bonos Ordinarios y (ii) los inversionistas que, de tiempo en tiempo, adquieran Bonos Ordinarios en el mercado 
secundario.  
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TRM: Es la tasa representativa del mercado que se basa en las operaciones de compra y venta de dólares. La SFC la calcula, 
certifica y la publica diariamente en su página web con base en la información disponible y conforme a la metodología del 
Banco de la República de Colombia.  
 
Valor Nominal: Significa la representación monetaria de los Bonos Ordinarios, el cual se señalará en el Aviso de Oferta 
Pública. 
 
 
GLOSARIO DE TERMINOS DE LA INDUSTRIA O SECTOR 

 
2G: Segunda Generación Móvil. Término que reúne las tecnologías que cumplen con las especificaciones para transporte de 
voz y datos con bajas velocidades (velocidades pico teóricas menores que 200 Kbps).  
 
3G: Tercera Generación Móvil. Término que reúne las tecnologías que cumplen con las especificaciones para transporte de 
voz y datos con medianas velocidades (velocidades pico teóricas mayores que 200 Kbps pero menores de 100 Mbps) 
 
4G: Cuarta Generación Móvil. Término que reúne las tecnologías que cumplen con las especificaciones para transporte de 
voz y datos con medianas velocidades (velocidades pico teóricas mayores que 100 Mbps pero menores de 10 Gbps) 
 
ARPU: Average Revenue Per User. Se refiere al ingreso promedio por usuario. 
 
Big Data: concepto que describe cualquier cantidad voluminosa de datos estructurados o no estructurados que pueden ser 
utilizados para extraer información. Se conoce usualmente como Inteligencia de la Información. 
 
B2B: Business to Business. Servicios que se prestan a empresas. 
 
CDMA: Code Division Multiple Access, o Acceso Múltiple por División de Código es una técnica de modulación para 
comunicaciones inalámbricas. 
 
FTP: Protocolo de Transferencia de Archivos (File Transfer Protocol), que permite a los usuarios transferir archivos entre 
sistemas locales y cualquier sistema que permita alcanzar una red de datos. 
 
FTTH: Fiber To The Home o Fibra al Hogar, describe el despliegue de red que utiliza fibra óptica para conectar equipos 
instalados directamente en el cliente. 
 
GSM: Global System for Mobile. Sistema global para las comunicaciones móviles. Se refiere a la agrupación de algunas 
tecnologías de segunda generación móvil desarrolladas principalmente en Europa.  
 
HTTP: Protocolo de Transferencia de Hipertexto (Hypertext Transfer Protocol). 
 
IoT: Internet of Things o Internet de las Cosas, es un concepto que agrupa tecnologías y facilidades para dar conectividad a 
dispositivos de uso cotidiano a Internet. 
 
IPTV: Internet Protocol Television o IPTV son servicios multimedia, tales como televisión/vídeo/audio/texto/gráficos/data 
desarrollados sobre redes basadas en IP. Gestionadas para soportar los niveles requeridos de calidad de servicio (QoS), 
calidad de experiencia (QoE), seguridad, interactividad y confiabilidad. 
 
LTE: Long Term Evolution, hace referencia al estándar para comunicaciones inalámbricas de Cuarta Generación Móvil (4G).  
 
Mbps: Unidad de velocidad de transmisión de datos que equivale aproximadamente a un millón de bits por segundo. 
 
MHz: Unidad de medida de frecuencia, que equivale a un millón de Hercios. 
 
NIC: Norma Internacional de Contabilidad. 
 
OTT: Over The Top. Describe los servicios de valor agregado sin la intervención de los operadores tradicionales. 
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PING: Tiempo que requiere un paquete para viajar desde un origen a un destino y regresar. Se utiliza para medir el retraso en 
una red en un momento dado. Para esta medición el servicio ya debe estar establecido. 
 
RED IP: Red que utiliza el Protocolo de Internet (IP), que se basa en un modelo TCP/IP (Transmission Control Protocol/Internet 
Protocol). 
 
TIC: Acrónimo para Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
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PARTE I - DE LOS BONOS ORDINARIOS  

 
CAPÍTULO 1 - CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS ORDINARIOS, CONDICIONES Y REGLAS DE 
LA EMISIÓN 
 
A. CLASE DE VALOR OFRECIDO, LEY DE CIRCULACIÓN Y NEGOCIACIÓN SECUNDARIA 
 

1. Clase de valor ofrecido 
Los valores objeto del presente Prospecto de Información, son Bonos Ordinarios, los cuales estarán sujetos a los requisitos 
previstos en el Decreto 2555 de 2010, a la orden y libremente negociables, que serán ofrecidos mediante Oferta Pública de 
conformidad con el Decreto 2555 de 2010 y el Reglamento de Emisión y Colocación.  
 
Los Bonos Ordinarios serán emitidos bajo la modalidad estandarizada. 
 

2. Ley de Circulación y Negociación Secundaria 
Los Bonos Ordinarios serán emitidos a la orden y su negociación se sujetará a lo señalado en la ley, en el Reglamento de 
Emisión y Colocación y en la Circular Única del Mercado Electrónico Colombiano administrado por la BVC. La transferencia 
de la titularidad se hará mediante Anotaciones en Cuentas o subcuentas de depósito manejadas por el Administrador de la 
Emisión conforme a la Ley 964 de 2005, el Decreto 2555 de 2010, el Reglamento de Operaciones de Deceval y demás normas 
que las regulen, modifiquen o sustituyan.  
 
De acuerdo con lo anterior, la enajenación y transferencia de los derechos individuales se harán mediante registros y sistemas 
electrónicos de datos, siguiendo el procedimiento establecido en el Reglamento de Operaciones de Deceval, el cual se 
entenderá aceptado por el Inversionista y los Tenedores de Bonos Ordinarios al momento de realizar la suscripción y/o 
adquisición de los Bonos Ordinarios, según corresponda. 
 
Los Bonos Ordinarios podrán ser negociados en el mercado secundario a través de la BVC o directamente por sus tenedores 
legítimos. Las instrucciones para la transferencia de los Bonos Ordinarios ante el Administrador de la Emisión deberán ser 
efectuadas por intermedio del Depositante Directo correspondiente, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
Operaciones de Deceval. Los Bonos Ordinarios podrán ser negociados en el mercado secundario una vez hayan sido suscritos 
y totalmente pagados por parte del Tenedor de Bonos Ordinarios respectivo. 
 
El Administrador de la Emisión, al momento en que vaya a efectuar los registros o Anotaciones en Cuenta de depósito de los 
Tenedores de Bonos Ordinarios, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Operaciones de Deceval, acreditará en 
la cuenta correspondiente los Bonos Ordinarios adquiridos por el Tenedor del Bono respectivo. 
 
 
B. MONTO DE LA EMISIÓN, CANTIDAD DE BONOS ORDINARIOS, DENOMINACIÓN, VALOR NOMINAL, INVERSIÓN 

MÍNIMA Y PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
 

1. Monto de la Emisión y Cantidad de Bonos Ordinarios  
El monto total de la Emisión de Bonos Ordinarios será de quinientos mil millones de Pesos (COP 500.000.000.000), 
correspondientes a quinientos mil (500.000) Bonos Ordinarios, de valor nominal de un millón de Pesos (COP 1.000.000) cada 
uno en las condiciones indicadas en el Aviso de Oferta Pública y en el presente Prospecto de Información. La Emisión podrá 
ser ofrecida en varios lotes compuestos de diferentes series y subseries, denominadas en moneda legal colombiana. 
 
En caso que la Emisión sea colocada en su totalidad, ésta podrá ser reabierta previa autorización de la SFC. Lo anterior, 
siempre que la finalidad de la reapertura sea adicionar el monto de la Emisión y que la misma no sea posterior a la fecha de 
vencimiento de los Bonos. La reapertura y los Bonos Ordinarios adicionales a colocarse deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 6.4.1.1.47 del Decreto 2555 de 2010 y las normas que llegaren a modificarlo o adicionarlo. 
 

2. Denominación 
Los Bonos Ordinarios estarán denominados en Pesos.  
 

3. Valor nominal 
El Valor Nominal de cada Bono Ordinario será de un millón de Pesos (COP1.000.000). 
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4. Inversión Mínima 
La inversión mínima de los Bonos Ordinarios será la equivalente al Valor Nominal de diez (10) Bonos Ordinarios, es decir, diez 
millones de Pesos (COP 10.000.000). En consecuencia, no podrán realizarse operaciones en el mercado primario ni en el 
mercado secundario por montos inferiores a diez millones de Pesos (COP 10.000.000).  
 
La inversión en los Bonos Ordinarios deberá hacerse, de acuerdo con el monto de inversión mínima, por un número entero de 
valores ya que los mismos no podrán fraccionarse. 
 
Los Bonos Ordinarios podrán negociarse en múltiplos de un (1) Bono Ordinario, siempre y cuando se cumpla con la inversión 
mínima. 

 
5. Precio de Suscripción 

El Precio de Suscripci·n de los Bonos Ordinarios puede ser: (i) ña la parò cuando sea igual a su Valor Nominal; (ii) ñcon primaò 
cuando sea superior a su Valor Nominal, o (iii) ñcon descuentoò cuando sea inferior a su Valor Nominal.  
 
Cuando la suscripción se realice en una fecha posterior a la Fecha de Emisión, el Precio de Suscripción de los Bonos Ordinarios 
será la suma de su Valor Nominal más los intereses causados. Los intereses causados serán calculados sobre el Valor Nominal 
de los Bonos Ordinarios a la tasa de la subserie a suscribir. Para dicho cálculo se tomará el menor de los siguientes períodos: 
a) el período entre la Fecha de Emisión y la Fecha de Suscripción de los Bonos Ordinarios o b) el período entre la fecha del 
último pago de intereses y la Fecha de Suscripción de los Bonos Ordinarios. 
 
Las fórmulas a utilizar según sea el caso, para el cálculo del Precio de Suscripción son: 
 
Bonos Ordinarios ofrecidos a la par: 
Precio de Suscripción = Valor Nominal * {1 + Interés causado} 
 
En caso de descuento: 
Precio de Suscripción = { [ Valor Nominal x (1 - descuento) ] + [ Valor Nominal * Interés causado ] } 
 
En caso de prima: 
Precio de Suscripción = { [ Valor Nominal x (1 + prima ) ] + [ Valor Nominal * Interés causado ] } 
 
Los intereses causados se calcularán con la siguiente fórmula: 
Interés causado = [ ( 1 + tasa ) ^ ( n / Base ) ] - 1  
 

Dónde:  
tasa: es la tasa efectiva anual del Bono Ordinario. 
n: días transcurridos desde la Fecha de Emisión y hasta la Fecha de Suscripción cuando se suscribe antes del primer pago 
de intereses, o días transcurridos desde la fecha del último pago de intereses hasta la Fecha de Suscripción en los demás 
casos, de acuerdo con la convención correspondiente a la subserie colocada. 
Base: son 365 días o 360 días dependiendo de la convención correspondiente a la subserie colocada. 

 
El Precio de Suscripción de los Bonos Ordinarios se definirá en el correspondiente Aviso de Oferta Pública. El valor de cada 
Bono Ordinario deberá ser pagado íntegramente al momento de la suscripción. 
 
En el evento en que, con posterioridad a la Fecha de Emisión, el Emisor ofrezca nuevos lotes de Bonos Ordinarios en subseries 
que no fueron ofrecidas inicialmente, el Emisor publicará la tasa máxima de rentabilidad ofrecida (mecanismo de subasta) o la 
Tasa de Rentabilidad Ofrecida (mecanismo de demanda en firme), a ser ofrecida para dichas subseries. Estas serán 
publicadas en el Aviso de Oferta Pública o de forma separada, el día de la emisión de los Bonos Ordinarios, en los boletines 
que para el efecto se tengan establecidos en la BVC, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.3 del artículo 6.1.1.1.5 del 
Decreto 2555 de 2010. En el evento en que, con posterioridad a la Fecha de Emisión, el Emisor ofrezca nuevos lotes de Bonos 
Ordinarios sobre subseries ya ofrecidas, la Oferta Pública se hará por el Precio de Suscripción de los respectivos Bonos 
Ordinarios o por la tasa de descuento que se utilice para calcular el mismo, respetando la Tasa Cupón previamente definida. 
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C. DESTINATARIOS DE LA OFERTA 
 
Los Bonos Ordinarios harán parte del Mercado Principal y tendrán como destinatarios a los inversionistas en general.  
 
 
D. REGLAS RELATIVAS A LA REPOSICIÓN, FRACCIONAMIENTO Y ENGLOBE DE LOS BONOS ORDINARIOS 
 
Para los Bonos Ordinarios no habrá reposición, fraccionamiento o englobe ya que éstos son valores desmaterializados.  
 
La inversión en los Bonos Ordinarios deberá hacerse, de acuerdo con el monto de inversión mínima, por un número entero de 
valores ya que los mismos no podrán fraccionarse.  
 
Los Bonos Ordinarios podrán negociarse en múltiplos de un (1) Bono Ordinario, siempre y cuando se cumpla con la inversión 
mínima de diez (10) Bonos Ordinarios. 
 
 
E. DEFINICIÓN DE LAS FECHAS DE SUSCRIPCIÓN, EXPEDICIÓN, EMISIÓN Y VENCIMIENTO 
 

1. Fecha de Suscripción 
Es la fecha en la cual sea pagado íntegramente cada Bono Ordinario, la cual será establecida en el respectivo Aviso de Oferta 
Pública. Esta fecha podrá ser entre t+0 hasta t+3, donde t corresponde al día de la adjudicación de los Bonos Ordinarios. 
 

2. Fecha de Expedición 
Es la fecha en la cual se realice el registro y Anotación en Cuenta, ya sea para la suscripción de los Bonos Ordinarios o por la 
transferencia electrónica de los mismos, teniendo en cuenta que la Emisión será desmaterializada. 
 

3. Fecha de Emisión 
Es el Día Hábil siguiente a la fecha de publicación del primer Aviso de Oferta Pública. 
 

4. Fecha de Vencimiento 
Es la fecha en la cual se cumpla el plazo de los Bonos Ordinarios contado a partir de la Fecha de Emisión. 
 
 
F. COMISIONES Y GASTOS 
 
Sin perjuicio de las obligaciones tributarias aplicables a cada Inversionista, éstos no tendrán que pagar comisiones ni gastos 
conexos para la suscripción de los Bonos Ordinarios, siempre y cuando dichos Bonos Ordinarios sean adquiridos en la oferta 
primaria. 
 
 
G. BOLSA DE VALORES DONDE ESTARÁN INSCRITOS LOS BONOS ORDINARIOS 
 
Los Bonos Ordinarios estarán inscritos en la BVC. 
 
 
H. OBJETIVOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DE LA EMISIÓN 
 
Los recursos provenientes de la colocación de los Bonos Ordinarios serán destinados en un 100% para la sustitución de 
pasivos financieros del Emisor.  
 
De forma temporal, los recursos producto de la colocación de la Emisión podrán ser invertidos, mientras se materializa su 
destinación. La inversión deberá realizarse en instrumentos financieros de renta fija cuya calificación no sea inferior a doble A 
más (AA+) y/o fondos de inversión colectiva de alta liquidez, administrados por entidades vigiladas por la SFC. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1.3.6.1.1.8 del Capítulo II del Título I de la Parte III de la Circular Básica Jurídica 
Circular Externa 029 de 2014, expedida por la SFC, se informa que ninguno de los recursos provenientes de la colocación de 
los Bonos Ordinarios se destinará al pago de pasivos con compañías vinculadas o socios del Emisor. 
 
 
I. MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DARÁ A CONOCER LA INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LOS 

INVERSIONISTAS 
 
De acuerdo con el artículo 5.2.4.1.5 del Decreto 2555 de 2010, el Emisor deberá divulgar, en forma veraz, clara, suficiente y 
oportuna al mercado, a través de la SFC, toda situación relacionada con él o con la Emisión que habría sido tenida en cuenta 
por un experto prudente y diligente al comprar, vender o conservar valores del Emisor, incluyendo los Bonos Ordinarios, o al 
momento de ejercer los derechos políticos inherentes a tales valores. Dicha información podrá ser consultada a través de la 
página web www.superfinaciera.gov.co siguiendo el hipervínculo ñInformaci·n Relevanteò. 
 
Adicionalmente, el Emisor, cuando lo estime conveniente, podrá dar a conocer la información que sea del interés de los 
Tenedores de Bonos Ordinarios mediante publicación en su página web http://www.telefonica.co.  
 
 
J. RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A LOS BONOS ORDINARIOS  
 
Los rendimientos financieros de los Bonos Ordinarios podrán someterse a retención en la fuente, de acuerdo con las normas 
tributarias vigentes. Sin perjuicio de lo anterior, en ciertas circunstancias el beneficiario podrá acreditar que los pagos a su 
favor no se encuentran sujetos a retención en la fuente. Cuando el Bono Ordinario sea expedido a nombre de dos (2) o más 
beneficiarios, éstos indicarán su participación individual en los derechos derivados del mismo. 
 
Estarán a cargo del Emisor el recaudo y el pago de la retención en la fuente ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) y la expedición de los certificados correspondientes. Sin embargo, el Emisor no es responsable por el 
cumplimiento de las obligaciones de los Tenedores de Bonos Ordinarios y que se deriven de la tenencia de los Bonos 
Ordinarios. Estas obligaciones estarán en todos los casos en cabeza de los Tenedores de Bonos Ordinarios, de conformidad 
con la normatividad vigente. 
 
Para efectos del gravamen a los movimientos financieros, se deberá tener en cuenta que de acuerdo con el numeral 7 del 
artículo 879 del Estatuto Tributario, se encuentran exentas de este gravamen la compensación y liquidación que se realice a 
través de sistemas de compensación y liquidación administrados por entidades autorizadas para tal fin respecto a operaciones 
que se realicen en el mercado de valores, derivados, divisas o en las bolsas de productos agropecuarios o de otros 
commodities, incluidas las garantías entregadas por cuenta de participantes y los pagos correspondientes a la administración 
de valores en los depósitos centralizados de valores, siempre y cuando el pago se efectúe al cliente o mandante y se cumplan 
las demás condiciones exigidas por el Artículo 1.4.2.2.16 del Decreto 1625 de 2016. 
 
El presente literal contiene una descripción general de ciertos aspectos fiscales aplicables a los Bonos Ordinarios y a la Emisión 
en la fecha del Prospecto de Información y, por tanto, no debe entenderse como una descripción detallada de todo el régimen 
fiscal que pueda ser del interés y análisis de los Inversionistas. Si el Inversionista tiene inquietudes, dudas o requiere 
información especializada sobre el régimen fiscal aplicable, se recomienda obtener la asesoría fiscal correspondiente.  
 
En el evento en que con posterioridad a la colocación de los Bonos Ordinarios surjan nuevos impuestos que afecten la tenencia 
de éstos y/o los pagos derivados de los mismos, dichos impuestos estarán a cargo de los Tenedores de Bonos Ordinarios. 
 
 
K. ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LA EMISIÓN 
 
El Administrador de la Emisión realizará la custodia y administración de los Bonos Ordinarios conforme a lo establecido en la 
Ley 27 de 1990, la Ley 964 de 2005, el Decreto 2555 de 2010, al Reglamento de Operaciones de Deceval y en los términos y 
condiciones acordados entre el Emisor y el Administrador de la Emisión en el contrato de depósito y administración celebrado 
en relación con la Emisión.  
 

http://www.superfinaciera.gov.co/
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Así mismo, el Administrador de la Emisión ejercerá todas las actividades operativas derivadas del depósito de la Emisión, 
dentro de las cuales se incluyen las siguientes obligaciones y responsabilidades a cargo del Administrador de la Emisión:  
 

1. Registrar el macrotítulo representativo de la Emisión, que comprende el registro contable de la Emisión, la custodia, 
administración y control del macrotítulo, lo cual incluye el control sobre el saldo circulante de la Emisión, monto 
emitido, colocado, en circulación, cancelado, por colocar y anulado de los Bonos Ordinarios. El macrotítulo así 
registrado respaldará el monto efectivamente colocado en base diaria. 
 
Para estos efectos, el Emisor se compromete a hacer entrega del macrotítulo dentro del día hábil anterior a la Emisión 
de los Bonos Ordinarios. 

 
2. Registrar y anotar en cuenta la información sobre: 

 
2.1 La colocación individual de los derechos de la Emisión. 

 
2.2 Las enajenaciones y transferencias de los derechos anotados en cuentas o subcuentas de depósito. 

Para el registro de las enajenaciones de derechos en depósito, se seguirá el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Operaciones de Deceval. 
 

2.3 La anulación de los derechos de los Bonos Ordinarios de acuerdo con las órdenes que imparta el Emisor, en 
los términos establecidos en el Reglamento de Operaciones de Deceval. 
 

2.4 Las órdenes de expedición de los derechos anotados en cuentas de depósito. 
 

2.5 Las pignoraciones y gravámenes, para lo cual el titular o titulares de los derechos seguirán el procedimiento 
establecido en el Reglamento de Operaciones de Deceval.  
 
Cuando la información sobre enajenaciones o gravámenes de títulos provenga del Emisor o de autoridad 
competente, el Administrador de la Emisión tendrá la obligación de informar al Emisor dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la información de tal circunstancia, siempre y cuando se trate de valores 
nominativos. 
 

2.6 El saldo en circulación bajo el mecanismo de anotación en cuenta. 
 

3. Cobrar al Emisor los derechos patrimoniales que estén representados por anotaciones en cuenta a favor de los 
respectivos beneficiarios, cuando éstos sean Depositantes Directos con servicio de administración de valores o estén 
representados por uno de ellos.  

 
3.1 Para tal efecto, el Administrador de la Emisión presentará dos liquidaciones, una previa y una definitiva. La 

preliquidación de las sumas que deben ser giradas por el Emisor se presentará dentro del término de cinco (5) 
Días Hábiles anteriores a la fecha en que debe hacerse el giro correspondiente. Dicha preliquidación deberá 
sustentarse indicando el saldo de la Emisión que circula en forma desmaterializada y la periodicidad de pago 
de intereses correspondientes. 
 

3.2 El Emisor verificará la preliquidación elaborada por el Administrador de la Emisión y acordará con ésta los 
ajustes correspondientes, en caso de presentarse discrepancias. Para realizar los ajustes tanto el Administrador 
de la Emisión como el Emisor se remitirán a las características de la Emisión tal como se encuentran 
establecidas en el Reglamento de Emisión y Colocación, el Prospecto de Información y el Aviso de Oferta 
Pública. 
 

3.3 Posteriormente, el Administrador de la Emisión presentará al Emisor, dentro de los dos (2) Días Hábiles 
anteriores al pago, una liquidación definitiva sobre los Bonos Ordinarios en depósito administrados a su cargo. 
 

3.4 El Emisor solo abonará en la cuenta del Administrador de la Emisión los derechos patrimoniales 
correspondientes cuando se trate de tenedores vinculados a otros Depositantes Directos o que sean 
Depositantes Directos con servicio de administración de valores. Para el efecto, enviará al Administrador de la 
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Emisión una copia de la liquidación definitiva de los abonos realizados a los respectivos beneficiarios, después 
de descontar los montos correspondientes a la retención en la fuente y cualquier otro impuesto aplicable que 
proceda para cada uno y consignará mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta designada por el 
Administrador de la Emisión el valor de la liquidación, según las reglas previstas en el Reglamento de Emisión 
y Colocación y en el respectivo Aviso de Oferta Pública para el pago de rendimientos y capital. Los pagos 
deberán efectuarse al Administrador de la Emisión el día del vencimiento a más tardar a las 12:00 P.M.  
 

3.5 Informar a los Depositantes Directos y a los entes de control, al Día Hábil siguiente al vencimiento del pago de 
los derechos patrimoniales, el incumplimiento del pago de los respectivos derechos, cuando quiera que el 
Emisor no provea los recursos, con el fin de que éstos ejerciten las acciones a que haya lugar.  
 
El Administrador de la Emisión no asumirá ninguna responsabilidad del Emisor cuando éste no provea los 
recursos para el pago oportuno de los Bonos Ordinarios, ni por las omisiones o errores en la información que 
éste o los Depositantes Directos le suministren, derivados de las ordenes de expedición, suscripción, 
transferencias, gravámenes o embargos de los derechos incorporados. Así mismo, el Emisor, no será 
responsable por el incumplimiento por parte del Administrador de la Emisión en la distribución de las sumas 
adeudadas a los tenedores de los Bonos Ordinarios, cuando el Emisor hubiese entregado al Administrador de 
la Emisión los recursos para el pago oportuno de los Bonos Ordinarios de la Emisión.  
 

4. Actualizar el monto del macrotítulo representativo de la Emisión, por encargo del Emisor, a partir de las operaciones 
de expedición, cancelación al vencimiento, anulaciones y retiros de valores del depósito, para lo cual el Administrador 
de la Emisión tendrá amplias facultades. 

 
5. Remitir la información al Emisor respecto a: 
 

5.1. Un informe mensual dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes al cierre del mes, que contiene el detalle 
diario y consolidado sobre el estado del monto de la Emisión, en el cual se indicará:  

 
-Saldo emitido.  
-Saldo cancelado.  
-Saldo anulado. 
-Saldo en circulación.  
 

Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el Emisor en caso de que cuente con acceso 
al sistema de información suministrado por el Administrador de la Emisión. 

 
5.2. En el caso de valores nominativos, un reporte diario con los movimientos de los Bonos Ordinarios en circulación 

que se registren el día anterior, salvo que el Emisor cuente con acceso al sistema de información suministrado 
por el Administrador de la Emisión, pues en este evento el envío de la información se hará a través de dicho 
sistema.  

 
El Administrador de la Emisión cuenta con un manual de políticas para el tratamiento de datos, el cual puede ser consultado 
en su página web www.deceval.com.co 
 
 
L. DESMATERIALIZACIÓN TOTAL DE LA EMISIÓN 
 
La Emisión se adelantará en forma desmaterializada, razón por la cual los adquirentes de los Bonos Ordinarios renuncian a la 
posibilidad de materializar los Bonos Ordinarios emitidos. 
 
Los suscriptores y/o Tenedores de Bonos Ordinarios consentirán que éstos sean depositados en el Depósito Centralizado de 
Valores de Colombia Deceval S.A. ; este consentimiento se presumirá otorgado con la suscripción de los Bonos Ordinarios. 
 
Para efectos del pago de los derechos que les confieren los Bonos Ordinarios, los Tenedores de Bonos Ordinarios deberán 
estar vinculados al Administrador de la Emisión, ya sea en su calidad de Depositantes Directos o representados por un 
Depositante Directo. 

http://www.deceval.com.co/
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La custodia y administración de la Emisión será realizada por el Administrador de la Emisión conforme a los términos del 
contrato de depósito y administración desmaterializada de la Emisión suscrito entre el Administrador de la Emisión y el Emisor. 
 
Toda vez que se trata de una Emisión desmaterializada, el Administrador de la Emisión entregará un certificado de depósito 
de los títulos representativos de los Bonos Ordinarios a nombre del suscriptor al Depositante Directo que corresponda. 
 
 
M. GARANTÍAS Y PRELACIÓN 
 
Los Bonos Ordinarios no se encuentran respaldados con ninguna garantía real y, por lo tanto, constituyen obligaciones 
quirografarias del Emisor, que no contarán con ningún privilegio o prelación legal. 
 
 
N. DERECHOS QUE INCORPORAN LOS BONOS ORDINARIOS 
 
Los Tenedores de Bonos Ordinarios, como acreedores del Emisor, tendrán el derecho de percibir los intereses y el reembolso 
de su capital, todo de conformidad con los términos estipulados en el presente Prospecto de Información y en el respectivo 
Aviso de Oferta Pública.  
 
 
O. DERECHOS DE LOS TENEDORES 
 
Además de los derechos que les corresponden como acreedores del Emisor, los Tenedores de Bonos Ordinarios tienen los 
siguientes derechos adicionales: 
 
1. Percibir los intereses aquí establecidos y el reembolso del capital, todo de conformidad con el presente Prospecto de 

Información y el respectivo Aviso de Oferta Pública; 
 

2. Participar en la Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios. Un grupo de Tenedores de Bonos Ordinarios que 
represente no menos del diez por ciento (10%) del monto insoluto del empréstito, podrá exigir al Representante Legal de 
Tenedores de Bonos Ordinarios que convoque la Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios y si éste no lo 
hiciere, los Tenedores de Bonos Ordinarios podrán solicitar a la SFC que haga la convocatoria; 
 

3. Remover al Representante Legal de Tenedores de Bonos Ordinarios y designar el sustituto, mediante decisión de la 
Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios; 
 

4. Negociar los Bonos Ordinarios de acuerdo con su ley de circulación y de conformidad con las normas legales que regulan 
la materia; y 
 

5. Los demás que emanen de este Prospecto de Información o de la ley.  
 
Los Tenedores de Bonos Ordinarios podrán ejercer sus derechos en manera conjunta o individual.  
 
Si por cualquier causa legal o convencional un Bono Ordinario pertenece a varias personas, éstas deberán ajustarse a lo 
definido en el segundo párrafo del siguiente literal para ejercer sus derechos. 
 
 
P. OBLIGACIONES DE LOS TENEDORES 
 
Además de las obligaciones previstas en la ley, los Tenedores de Bonos Ordinarios tendrán las siguientes obligaciones:  
 
1. Remitir y responder por el contenido, para todos los efectos legales, de las informaciones que suministre al Emisor, a los 

Agentes Colocadores y/o al Administrador de la Emisión, para la administración de los Bonos Ordinarios; 
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2. Tener la calidad de Depositante Directo con servicio de administración de valores o estar representado por un Depositante 
Directo con dicho servicio; 
 

3. Pagar totalmente el Precio de Suscripción en la Fecha de Suscripción, en el caso de los Inversionistas, de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 5, Literal B, Capítulo 1 de la Parte I del presente Prospecto de Información; 
 

4. Avisar oportunamente al Administrador de la Emisión cualquier enajenación, gravamen o limitación al dominio que pueda 
pesar sobre los Bonos Ordinarios adquiridos; 
 

5. Pagar los impuestos, tasas, contribuciones y demás tributos existentes o que se establezcan en el futuro sobre el capital 
o los intereses de los Bonos Ordinarios; y 
 

6. Las demás que emanen de este Prospecto de Información o de la ley. 
 
Los Bonos Ordinarios son indivisibles y, en consecuencia, cuando por cualquier causa legal o convencional un Bono Ordinario 
pertenezca a varias personas se seguirá lo dispuesto para la anotación en cuenta en favor de más de una persona, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de Operaciones de Deceval. 
 
 
Q. OBLIGACIONES DEL EMISOR 
 
Además de las obligaciones previstas en la ley, el Emisor tendrá las siguientes obligaciones:  
 
1. Informar a la SFC cualquier situación o circunstancia que constituya objeto de Información Relevante en los términos del 

Decreto 2555 de 2010; 
 

2. Cumplir con las obligaciones contempladas en el presente Prospecto de Información y las emanadas del Decreto 2555 
de 2010, en lo relacionado con la Emisión; 
 

3. Cumplir con todos los deberes de información y demás obligaciones que se derivan de la inscripción en el RNVE; 
 

4. Pagar a los Tenedores de Bonos Ordinarios los intereses y el capital, de conformidad con lo establecido en el presente 
Prospecto de Información y el respectivo Aviso de Oferta Pública; 
 

5. Sufragar los gastos que ocasionen la convocatoria y el funcionamiento de la Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Ordinarios; 
 

6. Suministrar al Representante Legal de Tenedores de Bonos Ordinarios toda la información que éste requiera para el 
desempeño de sus funciones y permitirle inspeccionar, previo aviso escrito y en el horario de oficina del Emisor, en la 
medida que sea necesario para el mismo fin, sus libros y documentos. 
 

7. Cumplir con todas las obligaciones que figuren en el presente Prospecto de Información, en el contrato de representación 
legal de Tenedores de Bonos Ordinarios, en el contrato de depósito y administración de la Emisión, y en cualquier otro 
contrato celebrado en desarrollo de la Emisión, así como las demás que le correspondan por ley; y 
 

8. Entregar al Administrador de la Emisión para su depósito, el macrotítulo representativo de los Bonos Ordinarios. 
 
 
R. REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS, SUS FUNCIONES, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 
 
Actuará como representante legal de los Tenedores de Bonos Ordinarios, Fiduciaria Central S.A., quien es una sociedad 
fiduciaria, debidamente constituida y autorizada para funcionar como tal por la SFC, con domicilio principal en la Avenida El 
Dorado No. 69 A - 51 Torre B Piso 3 en la ciudad de Bogotá D.C. El Representante Legal de Tenedores de Bonos Ordinarios 
tiene como objetivo principal brindar la máxima protección posible a sus representados, razón por la cual debe velar en todo 
momento por sus derechos y realizar todos los actos que sean necesarios para la defensa de sus intereses. 
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En desarrollo de sus funciones conforme al contrato de representación legal de Tenedores de Bonos Ordinarios, el 
Representante Legal de Tenedores de Bonos Ordinarios, deberá realizar, sin limitarse, las siguientes actividades, así como 
aquellas adicionales que le sean exigidas de acuerdo con la ley aplicable y el Prospecto de Información:  
 
1. Representar a los Tenedores de Bonos en todo lo concerniente a sus intereses comunes o colectivos.  
 
2. Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de los derechos y la 

defensa de los intereses comunes de los Tenedores de Bonos, lo cual supone un seguimiento estricto al cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los Bonos de cada una de las Emisiones y al desempeño financiero del Emisor. 

 
3. Realizar todas las gestiones necesarias para la defensa de los intereses comunes de los Tenedores de Bonos ante el 

Emisor, las autoridades administrativas o judiciales y demás terceros cuando a ello hubiere lugar, incluyendo el ejercicio 
de la representación judicial de los Tenedores de Bonos.  

 
4. Actuar en nombre de los Tenedores de Bonos en los procesos judiciales en los que éstos intervengan y en los procesos 

concursales en los que concurran los acreedores del Emisor, así como también en los que se adelanten como 
consecuencia de la toma de posesión de los bienes y haberes o la intervención administrativa de que sea objeto el Emisor. 
Para tal efecto, el Representante deberá hacerse parte en el respectivo proceso dentro del término legal, para lo cual 
acompañará a su solicitud como prueba de las obligaciones adquiridas con los Tenedores de Bonos, copia auténtica del 
contrato suscrito con el Emisor y una constancia con base en sus registros y los que para el efecto proporcionen las 
demás entidades relacionadas con la Emisión sobre el monto insoluto del capital, sus rendimientos, sus intereses y 
cualquier otro documento que conforme a la ley aplicable sea necesario para demostrar su personería. 

 
5. Solicitar y recibir del Emisor la información que sea relevante en relación con la Emisión y que sean de importancia para 

los Tenedores de Bonos. 
 
6. Velar por el cumplimiento oportuno de todos los términos y formalidades de cada una de las Emisiones teniendo en cuenta 

las condiciones señaladas en el Reglamento de Emisión y Colocación, en el Prospecto de información y en el respectivo 
Aviso de Oferta Pública, realizando, entre otras, las siguientes actividades:  

a. Solicitar al Emisor, directamente o, en caso de considerarlo necesario, por intermedio de la SFC, los informes que 
considere del caso para el ejercicio de sus funciones y las revisiones indispensables de los registros contables y 
demás documentos soporte de la situación financiera del Emisor; y 

b. Verificar el pago de las obligaciones a cargo del Emisor respecto de los Bonos, en particular el pago de intereses 
y capital de los mismos. 

c. Verificar el cumplimiento por parte del Emisor de sus obligaciones de revelación y divulgación de información 
relevante a los Tenedores de Bonos, de conformidad con la normativa vigente. 

 
7. Informar a los Tenedores de Bonos, a la sociedad calificadora de los Bonos y a la SFC, a la mayor brevedad posible y 

por medios idóneos, sobre cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor. 
 

Salvo en lo que concierne a la información señalada en este numeral y a aquella información que fuere estrictamente 
indispensable para el resguardo de los intereses de los Tenedores de Bonos, el Representante deberá guardar reserva 
sobre los informes que reciba de la SFC o de cualquier otra autoridad respecto del Emisor y de la información adicional 
sobre el Emisor a la que tenga acceso en virtud del ejercicio de sus funciones. En consecuencia, le estará prohibido al 
Representante revelar o divulgar las circunstancias, detalles, documentos y datos que hubiere conocido sobre el Emisor, 
en cuanto no fuere estrictamente indispensable para el resguardo de los intereses de los Tenedores de Bonos; en dicho 
evento la revelación de la información podrá hacerse tan sólo a quienes tengan el derecho de recibirla y solo respecto de 
la información que necesariamente deba revelar, conforme a la normativa aplicable. 

  
8. Elaborar un informe a petición de los Tenedores de Bonos, con destino a los Tenedores de Bonos y a la Asamblea General 

de Tenedores de Bonos, acerca de la situación del Emisor, el comportamiento y desarrollo de la Emisión, las gestiones 
adelantadas para la representación y defensa de los intereses de los Tenedores de Bonos y los demás hechos relevantes 
para los Tenedores de Bonos en relación con correspondiente Emisión. Dicho informe deberá ponerse a disposición de 
los Tenedores de Bonos a través de la página web del Representante. El Representante enviará copia de este informe al 
Emisor en forma simultánea a su publicación en la página web. 
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9. Suministrar, por solicitud de los Tenedores de Bonos, del Emisor o de la SFC, cuando a ello hubiere lugar, los informes 

adicionales que se requieran para mantener adecuadamente informados a los Tenedores de Bonos sobre el 
comportamiento y desarrollo de la correspondiente Emisión y cualquier otro hecho que pueda afectar sus derechos como 
Tenedores de Bonos, incluyendo, sin limitación, la existencia de cualquier circunstancia que origine el temor razonable 
de que el Emisor incumpla sus obligaciones en relación con los Bonos, así como cualquier hecho que afecte o pueda 
afectar de forma significativa la situación financiera o legal del Emisor. Para el efecto, el Representante podrá solicitar 
información al Emisor; quién deberá solventar tales requerimientos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud 

 
10. Intervenir con voz pero sin voto en todas las reuniones de la Asamblea de Accionistas del Emisor. 
 
11. Convocar y presidir la Asamblea General de Tenedores de Bonos en aquellos casos en que la misma amerite su 

realización, por situaciones que se consideren relevantes para el análisis, consideración y decisión de los Tenedores, 
relativas al cumplimiento de las condiciones de la correspondiente Emisión o de situaciones especiales que pueda 
registrar el Emisor, así como en aquellos casos en que conforme a las normas aplicables dicha convocatoria es exigida 
o requerida. 

 
12. Convocar a la Asamblea General de Tenedores de Bonos cuando se lo solicite el Emisor o un número plural de Tenedores 

de Bonos que representen no menos del diez por ciento (10%) de los Bonos en circulación correspondientes a la Emisión. 
En caso de renuencia del Representante para efectuar dicha convocatoria, los Tenedores de Bonos podrán solicitar a la 
SFC que efectúe la convocatoria. 

 
13. Previa notificación al Emisor, convocar inmediatamente a la Asamblea General de Tenedores de Bonos para que decida 

sobre su reemplazo cuando en el desarrollo de la Emisión llegare a estar incurso en una situación que lo inhabilite para 
continuar actuando como representante legal de los Tenedores de Bonos. Dicha convocatoria deberá efectuarse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la autorización de la SFC para efectuarla, la cual deberá ser solicitada por el 
Representante dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de la referida situación. El 
Representante informará al Emisor sobre la situación que le genere inhabilidad inmediatamente ocurra o tenga 
conocimiento de la misma. 

 
14. Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculten la Asamblea General de Tenedores de Bonos en los 

términos del Decreto 2555 de 2010. 
 

Sustraerse de realizar cualquier conducta que de conformidad con las normas legales y/o el concepto de la SFC atenten 
contra el adecuado ejercicio de sus funciones como representante legal de los Tenedores de Bonos. 

 
15. Las demás obligaciones y funciones que le asigne la Asamblea General de Tenedores de Bonos de la Emisión. 
 
16. Ajustar sus actuaciones a las reglas establecidas en el Decreto 2555 de 2010 y en las demás disposiciones vigentes, 

revelando adecuada y oportunamente a la SFC y a los Tenedores, toda información relevante acerca del Emisor y/o de 
sí mismo.  

 
17. Abstenerse de realizar operaciones en las que exista un interés involucrado que, real o potencialmente, se contraponga 

al interés de los Tenedores, o que den lugar al desconocimiento de los intereses comunes y colectivos de los mismos o 
a la ejecución de actos de administración y conservación en detrimento de los derechos y la defensa de los intereses que 
le asisten a todos y cada uno de ellos, privilegiando con su conducta intereses particulares. 

 
18. Inhibirse para el ejercicio de la representación legal de Tenedores de Bonos emitidos por cualquier entidad respecto de 

la cual exista una de las inhabilidades señaladas en el Artículo 6.4.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010. 
 
19. Abstenerse de dar cualquier tratamiento preferencial a un Tenedor o grupo de Tenedores respecto de los demás. 
 
20. Abstenerse de realizar cualquier conducta que, de conformidad con las normas legales o el concepto de la SFC, atente 

contra el adecuado ejercicio de sus funciones como representante legal de los Tenedores. 
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21. Las demás funciones que le correspondan según las normas aplicables. 
 
 
S. ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS 
 
La realización de las Asambleas Generales de Tenedores de los Bonos Ordinarios se regirá por las normas legales 
establecidas para el efecto, en particular por los artículos 6.4.1.1.17 a 6.4.1.1.24 del Decreto 2555 de 2010, la Parte III, Título 
I, Capítulo I, Numeral 4 de la Circular Básica Jurídica, las normas que los complementen, modifiquen o subroguen y por las 
demás instrucciones que impartiere la SFC. La Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios se reunirá en la ciudad 
de Bogotá, en el lugar que se indique en el aviso de convocatoria. 
 
Los Tenedores de los Bonos Ordinarios podrán hacerse representar en las reuniones de la Asamblea General de Tenedores 
de Bonos Ordinarios mediante poder otorgado por escrito y dirigido al Representante Legal de los Tenedores de los Bonos 
Ordinarios en el que se indique el nombre del apoderado, la persona en quién puede sustituir el poder, si es del caso, y la 
fecha o época de la reunión o reuniones para las que se confiere. 
 
Un mismo Tenedor no podrá tener dos o más apoderados, pero un mismo apoderado podrá serlo a la vez de uno o más 
Tenedores de Bonos Ordinarios. 
 

1. Convocatoria 
Los Tenedores de los Bonos Ordinarios se reunirán en Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios por virtud de 
convocatoria escrita que efectúe el Representante Legal de los Tenedores de Bonos Ordinarios cuando lo considere 
conveniente. Igualmente, se reunirá la Asamblea General de Tenedores de los Bonos Ordinarios por convocatoria efectuada 
por el Representante Legal de los Tenedores de los Bonos Ordinarios, por solicitud del Emisor o de un número plural de 
Tenedores de los Bonos Ordinarios que en su conjunto representen por lo menos el diez por ciento (10%) del monto insoluto 
del empréstito. Si formulada tal solicitud el Representante Legal de los Tenedores de los Bonos Ordinarios no efectuare la 
convocatoria, el Emisor o el grupo de los Tenedores de los Bonos Ordinarios que solicitó la convocatoria, según sea el caso, 
podrán solicitar a la SFC que realice la misma. Igualmente, la SFC podrá convocar a la Asamblea General de Tenedores de 
Bonos Ordinarios u ordenar al Representante Legal de los Tenedores de los Bonos Ordinarios que lo haga, cuando existan 
hechos graves que deban ser conocidos por los Tenedores de los Bonos Ordinarios y que puedan determinar que se le 
impartan instrucciones al Representante Legal de los Tenedores de los Bonos Ordinarios o que se revoque su nombramiento. 
La convocatoria se efectuará mediante aviso publicado con una antelación mínima de ocho (8) Días Hábiles a la fecha de la 
reunión correspondiente en uno de los siguientes diarios: El Tiempo y/o La República y/o Portafolio, a opción del Emisor, o por 
cualquier otro medio idóneo a criterio de la SFC, que garantice igualmente la más amplia difusión de la citación. Dicha 
antelación se reducirá a cinco (5) Días Hábiles para las reuniones de segunda convocatoria y a tres (3) Días Hábiles para las 
reuniones de tercera convocatoria.  
 
En la citación se incluirá el lugar, la fecha, la hora y el orden del día de la Asamblea General de Tenedores de los Bonos 
Ordinarios y cualquier otra información o advertencia a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2555 de 2010. 
Para la contabilización de este plazo no se tomará en consideración ni el Día Hábil de publicación de la convocatoria, ni el Día 
Hábil de celebración de la Asamblea General de Tenedores de los Bonos Ordinarios. En el aviso de convocatoria se deberá 
informar, por lo menos, lo siguiente: 

 
1. Nombre de la entidad o entidades que realizan la convocatoria;  

 
2. Nombre del Emisor;  

 
3. Monto insoluto del empréstito; 

 
4. Si se trata de una reunión de primera, segunda o tercera convocatoria; 

 
5. El lugar, la fecha y la hora de la reunión;  

 
6. El orden del día de la Asamblea General de Tenedores de los Bonos Ordinarios, en el cual se debe indicar explícitamente 

si se trata de una reunión informativa o si en ella se pretende someter a consideración de los tenedores algún tipo de 
decisión, aclarando la naturaleza de ésta;  



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

29 

 
7. La documentación que deben presentar los Tenedores de los Bonos Ordinarios o sus apoderados para acreditar tal 

calidad, de conformidad con lo instruido por la SFC y 
 

8. Cualquier otra información o advertencia a que haya lugar de acuerdo con las normas aplicables.  
 
De acuerdo con el artículo 6.4.1.1.42 del Decreto 2555 de 2010, durante la vigencia de la Emisión, el Emisor no podrá cambiar 
su objeto social, escindirse, fusionarse, transformarse o disminuir su capital con reembolso efectivo de aportes, a menos que 
lo autorice la Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios con la mayoría necesaria para aprobar la modificación de 
las condiciones del empréstito. No obstante lo anterior, el Emisor podrá realizar la modificaciones mencionadas sin que haya 
lugar a obtener la autorización de los Tenedores de los Bonos Ordinarios, cuando previamente ofrezca a los Tenedores de los 
Bonos Ordinarios una de las opciones descritas en dicho artículo o se den cualquiera de las circunstancias allí contempladas. 
 

2. Informe 
Siempre que se convoque a los Tenedores de los Bonos Ordinarios a una reunión con el objeto de decidir acerca de fusiones, 
escisiones, integraciones, cesión de activos, pasivos y contratos, absorciones, y cualesquiera modificaciones que se pretendan 
realizar al empréstito y demás temas que requieren una mayoría especial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6.4.1.1.22 del Decreto 2555 de 2010 y el numeral 1 del presente literal, el Emisor deberá elaborar un informe con el propósito 
de ilustrar a la Asamblea General de Tenedores de los Bonos Ordinarios en forma amplia y suficiente sobre el tema que se 
somete a su consideración y los efectos del mismo sobre sus intereses, incluyendo toda la información financiera, 
administrativa, legal y de cualquier otra naturaleza que sea necesaria para el efecto. Dicho informe deberá complementarse 
con el concepto del Representante Legal de los Tenedores de los Bonos Ordinarios. El informe en comento, deberá ser 
aprobado por la SFC y puesto a disposición de los Tenedores de los Bonos Ordinarios en las oficinas del Emisor, del 
Representante Legal de los Tenedores de los Bonos Ordinarios, del Administrador de la Emisión, de la BVC y de la SFC, 
desde la fecha de la realización de la convocatoria a la Asamblea General de Tenedores de los Bonos Ordinarios y hasta la 
fecha de realización de la misma. El informe citado será presentado a la Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios 
por un funcionario de nivel directivo del Emisor debidamente calificado con respecto al tema en cuestión.  
 

3. Quórum 
La Asamblea General de Tenedores de los Bonos Ordinarios podrá deliberar válidamente con la presencia de cualquier número 
plural de Tenedores de los Bonos Ordinarios que represente no menos del cincuenta y uno por ciento (51%) del monto insoluto 
de capital total de los Bonos Ordinarios. Las decisiones de la Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios se 
adoptarán por la mayoría absoluta de los votos presentes, a menos que las normas vigentes indiquen lo contrario. Si no hubiera 
quórum para deliberar y decidir en la reunión de la primera convocatoria, podrá citarse a una nueva reunión, con arreglo a lo 
previsto en el numeral 1 anterior del presente literal; en dicha reunión bastará la presencia de cualquier número plural de 
Tenedores de los Bonos Ordinarios para deliberar y decidir válidamente, hecho sobre el cual deberá advertirse claramente en 
el aviso. En el caso de esta segunda convocatoria, el proyecto de aviso y la indicación de los medios que se utilizará para su 
divulgación deberán ser sometidos a consideración de la SFC, según las reglas previstas en la Parte III, Título I, Capítulo I, 
Numeral 4 de la Circular Básica Jurídica respecto a la fecha prevista para la publicación o realización del aviso de convocatoria. 
Lo anterior sin perjuicio de los eventos en los cuales, de acuerdo con lo señalado en el presente Prospecto de Información y 
en la normativa vigente, se requiera un quórum decisorio superior. 
 

4. Mayorías decisorias especiales 
La Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios podrá tomar decisiones de carácter general con miras a la protección 
común y colectiva de los Tenedores de los Bonos Ordinarios. La Asamblea General de Tenedores de Bonos Ordinarios, con 
el voto favorable de un número plural que represente la mayoría numérica de los Tenedores de los Bonos Ordinarios presentes 
y el ochenta por ciento (80%) del monto insoluto de capital total de los Bonos Ordinarios, podrá consentir en las modificaciones 
a las condiciones del empréstito y, en especial, autorizar al Representante Legal de los Tenedores de los Bonos Ordinarios 
para celebrar en su nombre y representación un contrato de transacción o para votar favorablemente una fórmula 
concordataria. Si no hubiera quórum para deliberar y decidir en la reunión de la primera convocatoria respecto de los temas 
señalados en el párrafo anterior, podrá citarse a una segunda reunión, en la cual se podrá decidir válidamente con el voto 
favorable de un número plural que represente la mayoría numérica de los Tenedores de los Bonos Ordinarios presentes y el 
cuarenta por ciento (40%) del monto insoluto de capital total de los Bonos Ordinarios. Sobre este hecho deberá advertirse 
claramente en el aviso. Si no hubiere quórum para deliberar y decidir en la reunión de la segunda convocatoria, podrá citarse 
a una nueva reunión, en la cual bastará la presencia de cualquier número plural de Tenedores de los Bonos Ordinarios para 
deliberar y decidir válidamente, hecho sobre el cual deberá advertirse claramente en el aviso. Las convocatorias y los avisos 
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a la SFC deberán realizarse de conformidad con lo previsto en los artículos 6.4.1.1.18 y 6.4.1.1.19 del Decreto 2555 de 2010. 
Respecto de las reuniones de tercera convocatoria, se aplicará lo dispuesto para las convocatorias y los avisos a la SFC 
dispuesto para las reuniones de segunda convocatoria. Las modificaciones a las condiciones del empréstito también deberán 
ser autorizadas por la Junta Directiva del Emisor. Las decisiones adoptadas por la Asamblea General de Tenedores de Bonos 
Ordinarios con sujeción a la ley serán obligatorias para los ausentes o disidentes. Ninguna disposición de la Asamblea General 
de Tenedores de Bonos Ordinarios podrá establecer discriminaciones entre los Tenedores de los Bonos Ordinarios, imponerles 
nuevas obligaciones o disponer la conversión obligatoria de los Bonos Ordinarios en acciones. Las decisiones a las que se 
refiere el artículo 6.4.1.1.22 del Decreto 2555 de 2010, también deberán ser aprobadas por la SFC. 
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CAPÍTULO 2 ï CONDICIONES FINANCIERAS DE LOS BONOS ORDINARIOS  
 
A. SERIES EN QUE SE DIVIDE LA EMISIÓN 
 
La Emisión podrá constar de hasta cuatro (4) series denominadas en Pesos, las cuales comprenden las series A, B, C y D. 
Cada una de estas series tiene las siguientes características: 
 
Serie A: Los Bonos Ordinarios de la Serie A devengarán un interés determinado con base en una tasa fija, expresada como 
una tasa efectiva anual y su capital será pagado totalmente al vencimiento de los mismos. 
 
Serie B: Los Bonos Ordinarios de la Serie B devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, expresada 
como una tasa trimestre anticipado referenciada a la DTF de la semana del inicio del respectivo período de causación del 
interés y su capital será pagado totalmente al vencimiento de los mismos. 
 
Serie C: Los Bonos Ordinarios devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, expresada como una tasa 
efectiva anual, referenciada a la variación del IPC del inicio o del final del respectivo período de causación del interés, según 
se indique en el respectivo aviso de oferta pública, y su capital será pagado totalmente al vencimiento de los mismos. 
 
Serie D: Los Bonos Ordinarios devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, expresada como una tasa 
nominal mes vencido, referenciada al IBR vigente el día del inicio o del final del respectivo período de causación del interés, 
según se indique en el respectivo aviso de oferta pública, y su capital será pagado totalmente al vencimiento de los mismos. 
 
Cualquiera de las series podrá ofrecerse en la Oferta Pública de los Bonos Ordinarios, lo que será debidamente informado en 
el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
 
B. PLAZOS DE LOS BONOS ORDINARIOS 
 
La totalidad de las series de Bonos Ordinarios tendrán plazos de vencimiento de capital entre cinco (5) años y veinte (20) años 
contados a partir de la Fecha de Emisión, tal y como se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Cada serie se dividirá 
en subseries de acuerdo con el plazo de vencimiento, de forma tal que la letra correspondiente a la determinada serie irá 
acompañada del plazo de vencimiento respectivo, en número de años. 
 
 
C. RENDIMIENTO DE LOS BONOS ORDINARIOS 
 
El rendimiento máximo de los Bonos Ordinarios para cada subserie será determinado por cualquiera de los representantes 
legales del Emisor y publicado en el respectivo Aviso de Oferta Pública o de forma separada, el día de la Emisión en los 
boletines que para el efecto tenga establecidos la BVC según lo determine el Aviso de Oferta Pública. Éste deberá reflejar las 
condiciones de mercado vigentes en la fecha de las ofertas de los Bonos Ordinarios, cumpliendo con los lineamientos 
señalados en el Reglamento de Emisión y Colocación.  
 
El rendimiento de los Bonos de todas las series podrá estar dado por la combinación de pago de intereses y un descuento o 
prima sobre el valor nominal de los Bonos Ordinarios. Tanto los intereses, la prima o descuento, serán determinados por el 
Emisor al momento de efectuar la correspondiente oferta pública y deberán informarse en el Aviso de Oferta Pública, conforme 
con los parámetros generales para la Emisión establecidos en el Reglamento de Emisión y Colocación. 
 
Una vez ocurra la Fecha de Vencimiento, los Bonos Ordinarios correspondientes se considerarán vencidos y dejarán de 
devengar intereses remuneratorios.  
 
En el evento en que el Emisor no realice los pagos de intereses remuneratorios y/o capital correspondientes en el momento 
indicado, los Bonos Ordinarios devengarán intereses de mora a la tasa máxima legal permitida,  a partir de la fecha en la cual 
se debió realizar el respectivo pago de intereses remuneratorios y/o capital, o del Día Hábil siguiente, en caso de que la fecha 
de pago sea un día no hábil. De conformidad con el Reglamento de Operaciones de Deceval, se considerarán incumplidas las 
obligaciones del Emisor, cuando no pudiere realizarse el pago de capital y/o intereses en los términos establecidos en el 
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correspondiente Aviso de Oferta Pública. En dicho caso, el Administrador de la Emisión procederá, a más tardar el Día Hábil 
siguiente, a comunicar esta situación a los Depositantes Directos y a las autoridades competentes. 
 
Para las series cuyo rendimiento esté determinado por una tasa variable, no se realizará la reliquidación de los intereses, por 
el hecho de que en la fecha de causación para la liquidación de los intereses la respectiva tasa variable utilizada sufra alguna 
modificación. 
 
Serie A 
El Rendimiento de los Bonos Ordinarios de la serie A estará determinado por una tasa fija en término efectivo anual. 
 
Para el cálculo de los intereses, la tasa efectiva anual deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo con el 
período de pago de intereses establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública. La tasa así 
obtenida, se aplicará al monto de capital vigente para el período que representen los Bonos Ordinarios correspondientes. 
 
Serie B 
El Rendimiento de los Bonos Ordinarios de la serie B estará determinado con base en una tasa variable. Para los efectos de 
la Emisión se utilizará como tasa de referencia la DTF vigente para la semana en que inicie el respectivo periodo de causación 
del interés, adicionada en unos puntos (margen) porcentuales expresada como una tasa nominal trimestre anticipado. 
 
Para el cálculo de los intereses, se tomará la DTF efectiva anual vigente para la semana en que se inicie el respectivo período 
de causación del interés, la cual deberá convertirse a una tasa trimestre anticipado. A este valor se le adicionarán los puntos 
(margen) porcentuales determinados al momento de la oferta pública y esa será la tasa nominal base trimestre anticipado. 
Luego a esta tasa se le calculará su tasa equivalente en término efectivo anual. Dicha tasa deberá convertirse en una tasa 
nominal equivalente de acuerdo con el período de pago de intereses establecido por el Emisor al momento de efectuar la 
respectiva oferta pública, periodicidad que se deberá publicar en el correspondiente aviso de oferta pública. La tasa así 
obtenida, se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos en el respectivo período. 
 
En caso de que eventualmente se elimine la DTF, ésta será reemplazada, para los efectos de cálculo de los intereses, por el 
índice que la autoridad competente defina como reemplazo de dicho indicador, siempre y cuando la misma tenga en 
consideración similares supuestos económicos.  
 
Serie C 
El Rendimiento de los Bonos Ordinarios de la serie C estará determinado con base en una tasa variable. Para los efectos de 
la Emisión se utilizará como tasa de referencia el IPC incrementada en unos puntos porcentuales expresada como una tasa 
efectiva anual. 
 
Para el cálculo de los intereses, se tomará el IPC vigente al momento en que se inicie o finalice el respectivo período de 
causación del interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública. A este valor se le aplicarán los puntos 
(margen) porcentuales determinados al momento de la respectiva oferta pública expresada como una tasa efectiva anual. 
Dicha tasa deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo con la periodicidad de pago de intereses 
establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva oferta pública, periodicidad que se deberá publicar en el 
correspondiente aviso de oferta pública. La tasa así obtenida, se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos en el 
respectivo período. 
 
Para el cálculo de la tasa de interés se utilizará la siguiente fórmula 
Tasa de rendimiento E.A. (%): (1 + IPC% E.A.) * (1 + Margen% E.A.) - 1 
 
Dicha tasa deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo con la periodicidad de pago de intereses 
establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública, periodicidad que se deberá publicar en el 
correspondiente Aviso de Oferta Pública. La tasa así obtenida, se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos 
Ordinarios en el respectivo período. 
 
En caso de que eventualmente se elimine el IPC, éste será reemplazado, para los efectos de cálculo de los intereses, por el 
índice que la autoridad competente defina como reemplazo de dicho indicador.  
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Serie D 
El Rendimiento de los Bonos Ordinarios de la serie D estará determinado con base en una tasa variable. Para efectos de la 
Emisión se utilizará como tasa de referencia el IBR - plazo a un mes, adicionada en unos puntos (margen) porcentuales 
expresada como una tasa nominal mes vencida (N.M.V). El IBR se cotiza con base en trescientos sesenta (360) días y su tasa 
se expresa en términos nominales. 
 
Para el cálculo de los intereses, se tomará el IBR ï plazo a un mes expresada como una tasa nominal mes vencida (cotizada 
con base en trescientos sesenta (360) días) vigente a la fecha en la cual inicie o finalice el respectivo período de causación 
del interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública. A este valor se le adicionarán los puntos (margen) 
porcentuales determinados al momento de la respectiva oferta pública y esa será la tasa nominal mes vencida. Luego esta 
tasa deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo con la periodicidad de pago de intereses establecidos por 
el Emisor al momento de efectuar la respectiva oferta pública, periodicidad que se deberá publicar en el correspondiente aviso 
de Oferta Pública. La tasa así obtenida se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos para el respectivo período.  
 
Para el cálculo de la tasa de interés de utilizará la siguiente fórmula: 
Tasa de rendimiento N.M.V. (%): IBR (N.M.V.) + margen (%) 
 
Dicha tasa deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo con la periodicidad de pago de intereses 
establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública, periodicidad que se deberá publicar en el 
correspondiente Aviso de Oferta Pública. La tasa así obtenida se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos 
Ordinarios para el respectivo período.  
 
En caso de que eventualmente se elimine el IBR, éste será reemplazado, para los efectos de cálculo de los intereses, por el 
índice que la autoridad competente defina como reemplazo de dicho indicador, siempre y cuando el mismo tenga en 
consideración similares supuestos económicos.  
 
 
D. MODALIDAD Y PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 
 
La modalidad de pago de los intereses de los Bonos Ordinarios será vencida.  
 
La periodicidad de pago de los intereses de los Bonos Ordinarios será establecida por el Emisor en el correspondiente Aviso 
de Oferta Pública. Dicha periodicidad podrá ser: mes vencido (MV), trimestre vencido (TV), semestre vencido (SV) o año 
vencido (AV), reservándose el Emisor el derecho de ofrecer dichas periodicidades para cada subserie. Una vez definida la 
periodicidad, ésta será fija durante la vigencia del respectivo Bono Ordinario. 
 
Para efectos de pago de Rendimientos:  
 

¶ Se entiende por mes, inicialmente el período comprendido entre la Fecha de Emisión y la misma fecha un (1) mes 
después y así sucesivamente;  
 

¶ Se entiende por trimestre, inicialmente el período comprendido entre la Fecha de Emisión y la misma fecha tres (3) 
meses después y así sucesivamente;  
 

¶ Se entiende por semestre, inicialmente el período comprendido entre la Fecha de Emisión y la misma fecha seis (6) 
meses después y así sucesivamente; y  
 

¶ Se entiende por año, inicialmente el período comprendido entre la Fecha de Emisión y la misma fecha un (1) año 
después y así sucesivamente.  
 

¶ En caso de que dicho día no exista en el respectivo mes de vencimiento, se tendrá como tal el último día calendario 
del mes correspondiente. 

 
De acuerdo con lo establecido en artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010: 
 
1. Los intereses sólo podrán ser pagados al vencimiento del período objeto de remuneración.  
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2. Los intereses se calcularán en la convención 365/365 días, es decir, años de 365 días, de doce meses (12), con la 

duración mensual calendario que corresponda a cada uno de éstos; excepto para la duración del mes de febrero, que 
corresponderá a veintiocho (28) días. Para las series indexadas al IBR se calcularán en la convención 360/360 días, es 
decir años de 360 días, de doce meses (12), con una duración de treinta (30) días calendario cada mes.  
 

3. La Tasa Cupón será expresada con dos (2) decimales en una notación porcentual, es decir de la siguiente manera 
(0.00%). 
 

4. El factor que se utilice para el cálculo y la liquidación de los intereses será de seis (6) decimales aproximados por el 
método de redondeo, ya sea como una fracción decimal (0,000000) o como una expresión porcentual (0,0000%). 

 
Para el caso en que la fecha de pago de intereses corresponda a un día no hábil, excepto la Fecha de Vencimiento, el pago 
de intereses se realizará el siguiente Día Hábil y no se realizará ningún ajuste a los intereses.  
 
Para el caso en que la Fecha de Vencimiento corresponda a un día no hábil, el Emisor reconocerá intereses hasta el Día Hábil 
siguiente, día en que se deberá realizar el respectivo pago. 
 
No habrá lugar al pago de intereses por el retardo en el cobro de intereses o capital. 
 
En el evento en que el Emisor no realice los pagos de intereses y capital correspondientes en el momento indicado, los Bonos 
Ordinarios devengarán intereses de mora a la tasa máxima permitida. 
 
Al valor correspondiente a los intereses causados y por pagar de los Bonos Ordinarios se le hará un ajuste a una cifra entera, 
de tal forma que cuando hubiese fracciones en centavos, éstas se aproximarán al valor entero superior o inferior más cercano 
expresado en Pesos y en caso de tratarse de 50 centavos de Pesos, éstos se aproximarán al valor entero superior expresado 
en Pesos.  
 
Para efectos del cómputo de plazos de los Bonos Ordinarios, se entenderá, de conformidad con el artículo 829 del Código de 
Comercio (Decreto 410 de 1971), que: ñCuando el plazo sea de meses o de a¶os, su vencimiento tendr§ lugar el mismo d²a 
del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo que 
venza en d²a feriado se trasladar§ hasta el d²a h§bil siguienteò. El d²a de vencimiento ser§ un D²a H§bil dentro del horario 
bancario. El día sábado se entenderá como no hábil.  
 
 
E. AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 
 
El capital de los Bonos Ordinarios será pagado totalmente al vencimiento de los mismos.  
 
De acuerdo con el numeral 3.2 del artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, el Emisor publicará un plan de amortización 
que incorpore las condiciones bajo las cuales se realizarán pagos de capital al vencimiento de cada una de las subseries 
colocadas en el mercado, el Día Hábil siguiente a la colocación de los Bonos Ordinarios a través de Información Relevante del 
RNVE. El plan de amortización incluirá las condiciones principales de cada una de las subseries adjudicadas, incluyendo: (i) 
Valor Nominal (ii) la tasa de Rendimiento (iii) Fecha de Emisión, (iv) fechas de pago de intereses (v) Fecha de Vencimiento de 
los Bonos Ordinarios. 
 
De acuerdo con el numeral 5 del Artículo 6.4.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, no podrán emitirse bonos con vencimientos 
inferiores a un (1) año.  
 
Transcurrido un (1) año desde la Fecha de Emisión, el Emisor podrá readquirir los Bonos Ordinarios de cualquiera de las series 
ofrecidas siempre que dicha operación sea realizada a través de la BVC, de acuerdo con la normativa vigente. La posibilidad 
del Emisor de readquirir sus propios Bonos Ordinarios no obliga a los Tenedores de Bonos Ordinarios a su venta. Dicha 
adquisición implica la amortización extraordinaria de los Bonos Ordinarios, los cuales serán entregados para su anulación y 
no podrán ser emitidos nuevamente ni revendidos. Lo anterior, teniendo en cuenta que en este evento las obligaciones del 
Emisor derivadas de los Bonos Ordinarios se extinguirán por confusión, en los términos establecidos en el Código Civil y de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 2 de la Ley 964 de 2005. 
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F. LUGAR DE PAGO DE CAPITAL E INTERESES 
 
El capital y los intereses de los Bonos Ordinarios serán pagados por el Emisor a través del Administrador de la Emisión, 
utilizando la red de pagos de éste, con sujeción al Reglamento de Operaciones de Deceval, siempre que los Tenedores de 
Bonos Ordinarios sean Depositantes Directos con servicio de administración de valores, o estén representados por uno de 
ellos. Lo anterior significa que los recursos recibidos del Emisor por parte del Administrador de la Emisión serán pagados en 
Colombia al Depositante Directo que maneje el portafolio del respectivo Tenedor de Bonos Ordinarios. Los Tenedores de 
Bonos Ordinarios deberán tener la calidad de Depositante Directo con servicio de administración de valores o estar 
representados por un Depositante Directo con dicho servicio.  
 
De conformidad con el artículo 6.4.1.1.39 del Decreto 2555 de 2010, las acciones para el cobro de los intereses y del capital 
de los Bonos Ordinarios prescribirán en cuatro (4) años contados desde la fecha de su exigibilidad. 
 
 
G. CALIFICACIÓN OTORGADA A LA EMISIÓN 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.22.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, para efectos de su inscripción 
en el RNVE y la autorización de su Oferta Pública, los Bonos Ordinarios fueron objeto de calificación. 
 
El 27 de marzo de 2019, el comité técnico de BRC Investor Services S.A., Sociedad Calificadora de Valores otorgó la 
calificación de deuda de largo plazo AAA a los Bonos Ordinarios, según consta en el acta No. 1520. El soporte y desarrollo de 
las razones de calificación pueden consultarse en el Anexo F de la Parte IV del presente Prospecto de Información. 
 
La calificación otorgada a los Bonos Ordinarios refleja, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

¶ COLTEL mantiene su importancia dentro del mercado de las telecomunicaciones en Colombia. Es el segundo 
operador de internet móvil, tanto por demanda como por suscripción, y conserva esta misma posición en telefonía 
móvil. 

 

¶ Su reconocimiento de marca y la alta cobertura y la calidad de sus servicios le permitieron defender su posición a 
pesar de la fuerte competencia en la industria a lo largo de 2018.  

 

¶ Los ingresos de COLTEL provienen, en promedio en los últimos tres años, en 59.8% de operaciones móviles, 
especialmente servicios y transmisión de datos y cargas básicas y tiempo al aire. Esta composición sigue la 
tendencia de la industria, la cual se espera que se mantenga en el mediano plazo ya que el mercado está tendiendo 
más hacia la tecnología 4.5G; COLTEL es una de las que puede ofrecerla y está realizando las inversiones 
necesarias para ello. 

 

¶ Los estados financieros de cierre de 2018 muestran un margen EBITDA de 33.5%, mayor al registrado al cierre del 
año anterior explicado principalmente por los mejores resultados en términos de ingreso.  

 

¶ El manejo del capital de trabajo de Coltel sigue siendo positivo y según las proyecciones del escenario base de la 
calificadora, la relación de fuentes / usos de la entidad será superior de 1,5x en los próximos 12 meses, superior a 
lo proyectado el año anterior (1.2x) lo que permite concluir que el Emisor puede cumplir con sus obligaciones en el 
mediano plazo, realizando inversiones de CAPEX de mantenimiento. 
 

¶ Al cierre de 2018 el nivel de apalancamiento de la compañía es de 2.2x deuda financiera neta a EBITDA, lo que 
evidencia una reducción importante ya que en 2016 era superior a 5x. Con este resultado la compañía alcanza los 
niveles de otras compañías de telecomunicaciones en el mundo y que es inferior al de sus pares comparables en 
Colombia. 
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CAPÍTULO 3 ï CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA Y DE LA COLOCACIÓN 
 
A. PLAZO PARA OFRECER LOS BONOS ORDINARIOS, PLAZO DE COLOCACIÓN Y VIGENCIA DE LA OFERTA 
 

1. Plazo para ofrecer los Bonos Ordinarios 
El primer Aviso de Oferta Pública de los Bonos Ordinarios deberá publicarse dentro del año siguiente a la fecha de la ejecutoria 
de la resolución de la SFC que autorice la inscripción de los Bonos Ordinarios en el RNVE y su respectiva Oferta Pública. 
 

2. Vigencia de la oferta 
La vigencia de la oferta será la establecida en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 

3. Plazo de colocación 
El plazo de colocación de la Emisión será de dos (2) años contados a partir del Día Hábil siguiente a la publicación del primer 
Aviso de Oferta Pública. 
 
 
B. MODALIDAD PARA ADELANTAR LA OFERTA  
 
La colocación de los Bonos Ordinarios se hará mediante Oferta Pública. La respectiva Oferta Pública de los Bonos Ordinarios 
podrá ser ofrecida en uno o varios lotes, a discreción del Emisor. 
 
 
C. MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE FORMULARÁ LA OFERTA PÚBLICA 
 
La publicación del primer Aviso de Oferta Pública se realizará en un diario de amplia circulación nacional. Para todos los 
efectos del presente Prospecto de Información, los diarios en que se podrá publicar dicho aviso son: La República, El Tiempo, 
El Espectador, El Colombiano y/o Portafolio. 
 
La publicación de los Avisos de Oferta Pública posteriores al primero se realizará a través del Boletín Diario de la BVC o en un 
diario de amplia circulación nacional, a elección del Emisor. 
 
 
D. REGLAS GENERALES PARA LA COLOCACIÓN Y LA NEGOCIACIÓN 
 

1. Mecanismos para la prevención y control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo 
Toda vez que la Oferta Pública de los Bonos Ordinarios en el mercado primario es desmaterializada y colocada a través de 
entidades vigiladas por la SFC, les corresponderá a dichas entidades dar aplicación a las instrucciones relativas a la 
administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo establecido en la Parte 
I Título IV Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica. 
 
Para estos efectos, el Emisor estableció, en forma previa, criterios para la escogencia de los Agentes Colocadores que 
garanticen que dichas entidades den cumplimento a los fines establecidos en dicha disposición. Asimismo, el Emisor delegó 
en el Estructurador y Coordinador de la Oferta la obligación de consolidar la información de los Inversionistas. En todo caso, 
cada uno de los Agentes Colocadores deberá dar cumplimiento a las instrucciones relativas a la administración del riesgo de 
lavado de activos y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica, y efectuar 
en forma individual, los reportes de que trata dicha circular. 
 
Con el fin de cumplir con lo dispuesto en las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo, los Inversionistas que se encuentren interesados en adquirir los Bonos Ordinarios, para participar en el respectivo 
proceso de colocación de los mismos, deberán estar vinculados como clientes de los Agentes Colocadores a través de las 
cuales se pretendan adquirir los Bonos Ordinarios conforme a las políticas internas de cada uno de ellos y deberán haber 
entregado la Autorización de Uso de Datos Personales que será exigido por los Agentes Colocadores a través de los cuales 
pretendan adquirir los Bonos Ordinarios.  
 
El Inversionista deberá encontrarse vinculado como cliente con la antelación señalada por cada Agente Colocador de 
conformidad con sus políticas de vinculación de clientes. Tratándose de colocaciones a través del mecanismo de subasta, el 
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Inversionista deberá encontrarse vinculado como cliente a más tardar antes de la hora prevista para la iniciación de la recepción 
de las demandas. Tratándose de colocaciones a través del mecanismo de demanda en firme el Inversionista deberá 
encontrarse vinculado como cliente a más tardar al momento de la aceptación de la Oferta Pública.  
 
El potencial Inversionista que no se encuentre vinculado como cliente de alguno de los Agentes Colocadores, no podrá 
participar en el proceso de adjudicación de los Bonos Ordinarios. 
 

2. Reglas para la colocación 
La colocación de los Bonos Ordinarios podrá efectuarse a través de los Agentes Colocadores. 
 
La colocación se adelantará mediante la modalidad de colocación al mejor esfuerzo.  
 
El valor de la inversión realizada deberá ser pagado íntegramente en la Fecha de Suscripción de los Bonos Ordinarios, según 
se defina en el Aviso de Oferta Pública correspondiente, pudiéndose colocar a Valor Nominal, con una prima o un descuento 
definido por el Emisor y publicado en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
El mecanismo de adjudicación de los Bonos Ordinarios podrá ser el de subasta holandesa o el de demanda en firme, según 
se determine en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
En cada Aviso de Oferta Pública se incluirá el nombre de los Agentes Colocadores a los que los Inversionistas deberán acudir 
para presentar las demandas, número de teléfono, número de fax o la dirección donde se recibirán las demandas de compra, 
la hora a partir de la cual serán recibidas y la hora límite hasta la cual se recibirán.  
 
Las demandas de los Inversionistas por los Bonos Ordinarios se podrán realizar a través de los Agentes Colocadores o 
directamente por otros agentes afiliados al Sistema Centralizado de Operaciones de Negociación y Registro ï MEC Mercado 
Electrónico Colombiano (afiliados al MEC), siempre y cuando así se establezca en el respectivo Aviso de Oferta de Pública y 
en el instructivo operativo que la BVC expida para la Emisión. Los Agentes Colocadores y los afiliados al MEC serán quienes 
presenten las demandas en nombre propio o de los Inversionistas, según corresponda y serán vinculantes, en los horarios de 
recepción de las demandas que se indiquen en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Las demandas realizadas directamente 
por los Agentes Colocadores o afiliados al MEC, que se ajusten a lo establecido en el instructivo operativo que la BVC expida 
para cada colocación, son las que se tendrán en cuenta para la adjudicación. El Emisor no será responsable si los Agentes 
Colocadores o afiliados al MEC no presentan las demandas recibidas en el horario establecido para el efecto. En tal caso, el 
Agente Colocador o afiliado al MEC responderá frente al Inversionista de conformidad con lo que sobre el particular 
establezcan las normas del Mercado Público de Valores y en particular, aquellas relacionadas con los deberes exigibles a los 
intermediarios de valores. 
 
La BVC será la encargada de realizar la adjudicación conforme a los términos y condiciones del presente Prospecto de 
Información, el respectivo Aviso de Oferta Pública y al respectivo instructivo operativo que emita la BVC, así como conforme 
a los criterios a tener en cuenta para la presentación, rechazo o adjudicación de las demandas. 
 
Los Inversionistas deberán presentar sus demandas en el horario que se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública, y 
en las condiciones en él indicadas. El monto adjudicado debe ser establecido teniendo en cuenta el Monto de la Oferta de 
acuerdo con lo ofrecido por el Emisor en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
Finalizado el proceso de adjudicación de los Bonos Ordinarios, la BVC informará a los Agentes Colocadores y afiliados al MEC 
las operaciones que les fueron adjudicadas o rechazadas, mediante el mecanismo que se determine en el instructivo operativo, 
para que estos a su vez informen a los Inversionistas. 
 
En el evento en que el Emisor ofrezca más de una subserie, se establecerá en el respectivo Aviso de Oferta Pública el criterio 
para su adjudicación. 
 
Cualquiera de los representantes legales del Emisor, de acuerdo con las facultades impartidas por la Junta Directiva, 
determinará las condiciones financieras que tendrán los Bonos Ordinarios, de acuerdo con las subseries ofrecidas en el 
respectivo Aviso de Oferta Pública. La Tasa de Rentabilidad Ofrecida será determinada en el respectivo Aviso de Oferta Pública 
o de forma separada, el día de la emisión de los Bonos Ordinarios en los boletines que para el efecto tenga establecidos la 
BVC cuando la adjudicación se realice mediante el mecanismo de demanda en firme, o la tasa máxima de rentabilidad ofrecida 
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será determinada en el respectivo Aviso de Oferta Pública o de forma separada, el día de la emisión de los Bonos Ordinarios 
en los boletines que para el efecto tenga establecidos la BVC cuando la adjudicación se realice mediante el mecanismo de 
subasta.  
 
Una vez establecida la Tasa Cupón para cada subserie ofrecida, ésta será inmodificable durante todo el plazo de los 
respectivos Bonos Ordinarios de la Emisión. Por consiguiente, en caso de que el Emisor ofrezca nuevos lotes, sobre subseries 
ya ofrecidas, la oferta se hará por el Precio de Suscripción de los Bonos Ordinarios o por la tasa de descuento que se utilice 
para calcular el mismo, respetando la Tasa Cupón previamente definida. 
 
En el evento en que queden saldos sin colocar, éstos podrán ser ofrecidos en un lote subsecuente mediante un nuevo Aviso 
de Oferta Pública. Los lotes subsecuentes podrán constar de subseries previamente ofertadas, solamente bajo las mismas 
condiciones en las que fueron ofertadas primariamente, y/o de subseries diferentes.  
 

3. Mecanismos de colocación 
La Emisión podrá ser colocada bajo los siguientes mecanismos:  
 
Mecanismo de subasta holandesa: 
La subasta para la adjudicación de los Bonos Ordinarios se realizará utilizando el sistema electrónico de adjudicación bajo el 
mecanismo de subasta holandesa desarrollado por la BVC, con quien se acordarán los términos correspondientes. 
 
El procedimiento operativo de la subasta se informará en el respectivo Aviso de Oferta Pública y en el instructivo operativo que 
la BVC expida para cada subasta disponible en el sitio web www.bvc.com.co. La adjudicación se realizará al cierre del horario 
establecido para el ingreso de demandas al sistema electrónico de adjudicación, indicado en el respectivo Aviso de Oferta 
Pública respetando las condiciones allí especificadas.  
 
Cláusula de Sobre-adjudicación: Siempre y cuando se advierta en el respectivo Aviso de Oferta Pública, en el evento en que 
el monto total demandado fuere superior al monto ofrecido en el Aviso de Oferta Pública, el Emisor por decisión autónoma 
podrá atender la demanda insatisfecha hasta por un monto adicional establecido en dicho aviso (Monto de Sobre-adjudicación) 
sin exceder el monto total de la Emisión. La adjudicación de la demanda insatisfecha se efectuará según criterios de 
favorabilidad de tasa y plazo para el Emisor y con sujeción a los criterios establecidos para tal fin en el respectivo Aviso de 
Oferta Pública. 
 
Siempre que la demanda sea igual o superior al ciento por ciento (100%) del Monto de la Oferta en una o varias de la(s) 
subserie(s) ofrecidas, el Emisor podrá decidir no adjudicar montos en alguna(s) de la(s) subserie(s) ofrecidas, o podrá otorgar 
montos parciales por subserie, conforme a criterios de favorabilidad para el Emisor en cuanto a tasa y plazo se refiere. En todo 
caso, el Emisor deberá tener en cuenta que no podrá adjudicar montos inferiores al Monto de la Oferta informado en el Aviso 
de Oferta Pública, salvo que las demandas presentadas a la subasta fueren inferiores al Monto de la Oferta. 
 
Mecanismo de demanda en firme: 
La demanda en firme para la adjudicación de los Bonos Ordinarios se realizará utilizando el sistema electrónico de adjudicación 
bajo el mecanismo de demanda en firme, desarrollado por la BVC, con quien se acordarán los términos correspondientes. 
 
La adjudicación de los Bonos Ordinarios a los destinatarios de la oferta se podrá realizar por orden de llegada o a prorrata 
según se establezca en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
En el evento en que la adjudicación de los Bonos Ordinarios a los Inversionistas se realice a prorrata, se atenderá la recepción 
de las demandas por parte de la BVC en el sistema electrónico de adjudicación de conformidad con lo establecido en el 
instructivo operativo que la BVC expida para cada colocación. 
 
La adjudicación de los Bonos Ordinarios a los Inversionistas se podrá realizar por orden de llegada, de acuerdo con la fecha y 
hora de la recepción de las demandas por subserie por parte de la BVC en el sistema electrónico de adjudicación. En el evento 
en que la demanda supere el Monto de la Oferta la demanda que cope el monto ofrecido será fraccionada, cumpliendo con 
los múltiplos y mínimos de inversión establecidos y el exceso será rechazado. En el evento en que la demanda supere el 
Monto de la Oferta y dos o más demandas copen el monto ofrecido, si estás fueron ingresadas al sistema en el mismo instante 
(fecha y hora) prevalecerá la que tenga el mayor monto demandado, si los montos son iguales, se adjudicará por orden 
alfabético de acuerdo con lo indicado en el instructivo operativo que expida la BVC para la colocación. 
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En el proceso de colocación se dejará constancia de la fecha y hora de recepción de las demandas y el revisor fiscal de los 
Agentes Colocadores deberán estar presentes durante la recepción de las demandas y durante el proceso de adjudicación a 
efecto de certificar el cumplimiento de los parámetros establecidos en el respectivo Aviso de Oferta Pública. La certificación 
expedida por los revisores fiscales deberá informarse a la SFC el día de la colocación, utilizando para ello el mecanismo de 
Información Relevante.  
 

4. Mercado secundario y metodología de valoración 
Los Bonos Ordinarios serán de libre negociación en la BVC y los Tenedores de Bonos Ordinarios podrán negociarlos en el 
mercado secundario directamente, o a través de ella, teniendo en consideración y dando cumplimiento a las normas aplicables. 
 
Los Inversionistas, incluyendo las entidades vigiladas por la SFC, que adquieran Bonos Ordinarios deberán realizar la 
valoración de acuerdo con las normas aplicables que las rijan. 
 
La valoración a la que se hace alusión en el presente numeral no implica responsabilidad alguna de la SFC, así como tampoco 
sobre la bondad, precio o negociabilidad de los Bonos Ordinarios. 
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PARTE II - INFORMACIÓN DEL EMISOR  

 
CAPÍTULO 1 ï INFORMACIÓN GENERAL 
 
A. RAZÓN SOCIAL, SITUACIÓN LEGAL, DURACIÓN Y CAUSALES DE DISOLUCIÓN 
 

1. Razón Social 
La razón social del Emisor es Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. El Emisor es una empresa de servicios públicos 
organizada como sociedad comercial anónima.  
 

2. Situación Legal y Duración 
El Emisor existe desde el día de su creación legal mediante Decreto Ley número 1616 de dos mil tres (2003) y fue constituido 
mediante escritura pública número 0001331 del dieciséis (16) de junio de dos mil tres (2003), otorgada en la Notaría veintidós 
(22) del círculo de Bogotá D.C. El Emisor tiene una duración hasta el 31 de diciembre de 2092. En todo caso, la vigencia antes 
indicada podrá prorrogarse o se puede presentar la disolución del Emisor antes de su vencimiento. Para tal efecto, se deberá 
seguir el procedimiento establecido en las normas legales aplicables y en los Estatutos Sociales.  
 
La última reforma estatutaria se realizó mediante Escritura Publica No. 1654 del veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho 
(2018), otorgada en la Notaria once (11) del círculo de Bogotá D.C., inscrita bajo el No. 02369094 de fecha veintitrés (23) de 
agosto de dos mil dieciocho (2018). 
 
Los estatutos sociales del Emisor pueden ser consultados en su página web http://www.telefonica.co/estatus-sociales 
 

3. Causales de Disolución 
El Emisor se disolverá por las siguientes causales:  
 

1. Por las causales indicadas en el artículo 218 del Código de Comercio; 
 

2. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito; y  
 

3. En el evento en que todas las acciones suscritas lleguen a pertenecer a un accionista. 
 
En los Estatutos Sociales se prevé que en el evento que se verifique una de las causales de disolución antes indicadas, los 
administradores están obligados a realizar aquellos actos y contratos que sean indispensables para no interrumpir la prestación 
de los servicios a cargo del Emisor, darán aviso inmediato a la autoridad competente para la prestación del servicio, y 
convocarán inmediatamente a la Asamblea General de Accionistas para informar de modo completo y documentado dicha 
situación. De ninguna manera se ocultará a los terceros con quienes negocie el Emisor la situación en que ésta se encuentre; 
el ocultamiento hará solidariamente responsables a los administradores por las obligaciones que contraigan y los perjuicios 
que ocasionen. 
 
La disolución por decisión de los accionistas se sujetará a las reglas previstas en los Estatutos Sociales. Cuando la disolución 
provenga de la apertura del trámite de liquidación obligatoria o de la decisión de autoridad competente se registrará copia de 
la correspondiente providencia. La disolución se producirá entre los accionistas a partir de la fecha que se indique en la 
providencia, pero no producirá efectos respecto de terceros sino a partir de la fecha del registro. 
 
De otra parte y conforme con los Estatutos Sociales, cuando hayan ocurrido pérdidas debidamente comprobadas que hayan 
agotado las reservas y representen el cincuenta por ciento (50%), o más, del capital suscrito del Emisor, si no es posible 
restablecer la situación económica del Emisor, conforme a las leyes vigentes, la Asamblea General de Accionistas deberá 
ordenar la disolución del Emisor. 
 
Salvo disposiciones legales en contrario, disuelto el Emisor, el Gerente General consignará este hecho en escritura pública y 
dará cumplimiento a las demás formalidades de Ley y se procederá a la liquidación del patrimonio social por la persona que 
designe o elija la Asamblea General de Accionistas o la autoridad competente; a falta de tal designación, hará la liquidación el 
último Gerente General, o su suplente, mientras no sea elegido liquidador. El liquidador tendrá un suplente que reemplazará 
al principal en sus faltas temporales o absolutas. 
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B. NATURALEZA Y REGIMEN JURÍDICO 
 
El Emisor es una empresa proveedora de redes y servicios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sometida al régimen jurídico previsto en la Ley 1341 de 2009 y demás normas aplicables. Tiene como régimen jurídico aplicable 
para sus actos, contratos, relaciones laborales y operaciones de crédito, el derecho privado - Código de Comercio, Código 
Civil, Código Sustantivo del Trabajo, entre otros, y las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
El Artículo 68 de la Ley 1341 de 2009 establece el régimen de transición para las empresas establecidas al momento de 
expedición de la Ley, señalando que respetará sus títulos habilitantes (concesiones, licencias, permisos, autorizaciones) hasta 
por el término de su duración y bajo las condiciones previstas en sus regímenes particulares. Adicionalmente, establece que 
dichos operadores podrán acogerse al régimen de habilitación general lo cual les genera el derecho a renovar los permisos 
para uso del espectro por una sola vez, luego de lo cual resultará aplicable el régimen general de renovación de permisos a 
las telecomunicaciones, previsto en el Artículo 11 de la citada Ley y a las empresas que prestan los servicios de telefonía 
pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 
respecto de estos servicios, salvo, lo establecido en los Artículos 4 sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las 
empresas, 24 sobre el régimen tributario y el título tercero, Artículos 41, 42 y 43 sobre el régimen laboral, garantizando los 
derechos de asociación y negociación colectiva y los derechos laborales de los trabajadores.  
 
En todo caso, se respetará la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias de los servicios de telefonía pública básica 
conmutada y telefonía local móvil en el sector rural, como Empresa de Servicio Público (ESP). 
 
 
C. SUPERVISIÓN SOBRE EL EMISOR 
 
Por la naturaleza jurídica del Emisor, está sometido a la regulación y disposiciones de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Autoridad Nacional de Televisión. 
A partir de la inscripción del Emisor en el RNVE, la SFC, ejerce control exclusivo sobre el Emisor, de conformidad con la 
Circular Conjunta No. 044 de 2015, emitida por la Superintendencia de Sociedades y la SFC que establece que las sociedades 
pertenecientes al sector de tecnologías de la información y las comunicaciones que a su vez sean emisores de valores, no se 
encuentran sometidas a la inspección y vigilancia integral de otra entidad del Estado sino de la SFC.  
 
En materia de protección al consumidor y competencia, el Emisor está sujeto al control de la Superintendencia de Industria y 
Comercio.  
 
En consideración a la participación pública dentro del capital accionario, la Contraloría General de la Nación ejerce control 
fiscal sobre el Emisor. 
 
 
D. DOMICILIO SOCIAL PRINCIPAL Y DIRECCIÓN PRINCIPAL 
 
El Emisor tiene su domicilio principal en Bogotá D.C., pero podrá, por decisión de la Junta Directiva, establecer y reglamentar 
el funcionamiento de otras sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del territorio nacional o en el exterior. Los 
administradores de las sucursales serán designados por la Junta Directiva y ella les fijará en cada oportunidad sus facultades 
y atribuciones, las cuales deberán constar en el correspondiente poder. Las oficinas principales del Emisor están ubicadas en 
la Transversal 60 (Avenida Suba) No. 114A-55 de Bogotá D.C., Colombia.  
 
 
E. OBJETO SOCIAL PRINCIPAL  
 
El Emisor tiene por objeto social principal, la organización, operación, prestación, provisión, explotación de las actividades, 
redes y los servicios de telecomunicaciones, tales como telefonía pública básica conmutada local, local extendida y de larga 
distancia nacional e internacional, servicios móviles, servicios de telefonía móvil celular en cualquier orden territorial, nacional 
o internacional, portadores, teleservicios, telemáticos, de valor agregado, servicios satelitales en sus diferentes modalidades, 
servicios de televisión en todas sus modalidades incluyendo televisión por cable, servicios de difusión, tecnologías 
inalámbricas, video, servicios de alojamiento de aplicaciones informáticas, servicios de data center, servicios de operación de 
redes privadas y públicas de telecomunicaciones y operaciones totales de sistemas de información, servicios de provisión y/o 
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generación de contenidos y aplicaciones, servicios de información y cualquier otra actividad, producto o servicio calificado 
como de telecomunicaciones, y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) tales como, recursos, 
herramientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y medios, que permiten la compilación, procesamiento, 
almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, texto, video e imágenes, incluidas sus actividades 
complementarias y suplementarias, dentro del territorio nacional y en el exterior y en conexión con el exterior, empleando para 
ello bienes, activos y derechos propios o ejerciendo el uso y goce sobre bienes, activos y derechos de terceros. 
 
Así mismo, el Emisor puede desarrollar las siguientes actividades comerciales: (i) prestación de servicios de 
telecomunicaciones e informáticos que sirvan de soporte para la realización de actividades de comercio electrónico, y 
comunicación de mensajes de datos en general, así como los servicios de mensajería especializada y courier; (ii) 
Representación de firmas nacionales o extranjeras involucradas en la industria de las telecomunicaciones, ya sea como 
proveedores de equipos y/o de servicios; (iii) producción, distribución, venta y mercadeo de productos y elementos 
relacionados con telecomunicaciones, electricidad, electrónica, informática y afines; (iv) prestación de servicios de asesoría 
técnica, mantenimiento de equipos y redes y consultoría en los ramos de electricidad, electrónica, informática, 
telecomunicaciones y afines; (v) prestación de servicios de gestión delegada de las funciones de tecnología y aplicaciones de 
una compañía; (vi) fabricar, diseñar, instalar, poner en funcionamiento y comercializar toda clase de equipos y sistemas 
eléctricos y electrónicos; (vii) prestar servicios de soporte técnico, tecnológico, de consultoría, auditoria y cualquier otra gestión 
de asesoría empresarial a sociedades en Colombia y/o en el exterior; (viii) establecer, explotar, usar, instalar, ampliar, 
ensanchar, expandir, renovar o modificar redes y servicios de telecomunicaciones y sus diferentes elementos, para uso privado 
o público nacionales o internacionales; 
 
En desarrollo de su objeto social principal el Emisor puede:  
 

1. Adquirir, como propietario o a cualquier otro título y enajenar, toda clase de bienes muebles o inmuebles, así 
como darlos o tomarlos en arrendamiento, pignorarlos o hipotecarlos, según el caso, con el fin de permitir o 
garantizar la prestación de los servicios que constituyen su objeto social;  

 
2. Adquirir, administrar o hacer toda clase de instalaciones comerciales relacionadas con el desarrollo eficiente de 

su objeto social;  
 

3. Adquirir a cualquier título, importar o exportar, distribuir o vender productos relacionados con su campo de 
actividad, y abrir y administrar, directa o indirectamente, los establecimientos de comercio que sean necesarios 
para ello;  

 
4. Enajenar, arrendar, gravar, transferir a título gratuito y de conformidad con la ley y administrar en general los 

bienes que componen el patrimonio social;  
 

5. Contratar para sí préstamos, girar, endosar, aceptar, descontar, lo mismo que negociar títulos valores y 
cualesquiera otros documentos de crédito, según lo reclame el desarrollo de los negocios sociales;  

 
6. Tomar o dar dinero en mutuo de acuerdo y con sujeción a las disposiciones legales que rigen su actividad, así 

como (i) celebrar operaciones de endeudamiento mediante la colocación de bonos, papeles comerciales, o 
cualquier otro tipo de valores que el Emisor esté facultado para emitir conforme a las disposiciones legales 
vigentes, y (ii) celebrar todo tipo de operaciones de cobertura y derivados con fines exclusivos de cobertura 
conforme a las disposiciones legales vigentes;  

 
7. Celebrar, en ejercicio de las actividades sociales, toda clase de operaciones con todo tipo de empresas e 

instituciones financieras y compañías aseguradoras; 
 

8. Organizar, promover, formar y financiar sociedades o empresas que tiendan a facilitar, ensanchar o 
complementar, los negocios sociales dentro o fuera del país, y suscribir acciones o cuotas en ellas;  

 
9. Fusionar la empresa social con otras que sean similares o complementarias, o absorberlas, y escindir la 

sociedad;  
 

10. Aportar sus bienes, en todo o en parte, a otra u otras sociedades a las que le convenga vincularse para el mejor 
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desarrollo de sus negocios; así como participar como socia en otras empresas;  
 

11. Transigir, desistir y someter a decisiones arbitrales los asuntos en que tenga interés frente a terceros;  
 

12. Obtener y explotar el derecho de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y cualquier otro bien 
intangible, propio o de un tercero, y conseguir los registros respectivos ante la autoridad competente, siempre 
que sean afines o para el cumplimiento del objeto principal;  

 
13. Constituir, bajo la forma jurídica que convenga, consorcios o asociaciones en el país o en el exterior, con firmas 

nacionales o extranjeras, para la realización de cualquier trabajo propio de su objeto; 
 

14. Colocar sus excedentes de tesorería y sus reservas en el mercado de capitales, de manera transitoria o 
permanente, suscribiendo bonos, adquiriendo títulos, acciones, derechos, efectuando depósitos o realizando 
cualquier tipo de operación con entidades financieras autorizadas; así mismo, realizar con entidades financieras 
o no operaciones de tesorería con el fin de obtener liquidez, bajo criterios de riesgos profesionales; 

 
15. Promocionar, constituir, organizar y administrar todo tipo de sociedades mercantiles o civiles, a través de la 

adquisición de acciones o partes sociales o celebrar contratos de cuentas en participación o cualquier otro de 
colaboración empresarial para los fines relacionados con su objeto. 

 
16. Liquidar, cobrar y recaudar el importe de los servicios que preste conforme a las disposiciones legales, y realizar 

operaciones de recaudo, recibo, enajenación y entrega de títulos valores y documentos necesarios, para el 
desarrollo de su actividad, y otorgar la financiación necesaria, así como liquidar, cobrar y recaudar recursos de 
terceros en virtud de la Ley o de acuerdo a los contratos que suscriba. 

 
17. Ocupar temporalmente y promover servidumbres o la enajenación forzosa de bienes así como ejercer las demás 

facultades autorizadas por la Ley cuyo ejercicio se requiera para prestar el servicio público a su cargo. 
 

18. Celebrar y ejecutar dentro o fuera de la República de Colombia en su propio nombre o por cuenta de terceros, 
o en participación con ellos, todo tipo de actos, contratos y operaciones que sean necesarios o convenientes 
para cumplir o facilitar las actividades de su objeto y que de manera directa se relacionen con el mismo, o 
tiendan a complementarlo, de acuerdo con las normas legales vigentes, incluyendo, sin limitación, (i) contratos 
de servicios públicos o de prestación o suministro de servicios y/o redes de telecomunicaciones, así como 
cualquier otro tipo de contrato relacionado con servicios de telecomunicaciones y/o redes asociadas a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, (ii) contratos con empresas de telecomunicaciones, o con 
terceros para la interconexión de sus redes, prestación de servicios adicionales, el uso de redes, y también para 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones.  
 

19. Construir, montar, instalar, administrar, modificar, y operar las redes de telecomunicaciones propias o de 
terceros, para prestar los servicios contemplados dentro de su objeto social; 
 

20. Avalar y garantizar obligaciones; 
 

21. Gestionar, operar y explotar bienes o conjuntos de bienes propios o de terceros para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones; 

 
22. Promover y fundar establecimientos, almacenes, depósitos o agencias en Colombia o en el exterior;  

 
23. Girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos valores;  

 
24. Participar en licitaciones y concursos públicos y privados o contrataciones directas;  

 
25. Celebrar los contratos de transporte, seguro y de cuentas en participación; importar, exportar, realizar 

operaciones de comercio nacional e internacional, así como representar, agenciar y distribuir toda clase de 
bienes y servicios, relacionados con el objeto social principal; invertir los excedentes de tesorería en valores, 
efectuando depósitos o realizando cualquier tipo de operación con entidades financieras autorizadas.  
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El Emisor no puede avalar o garantizar obligaciones de terceros, a menos que cuente con la aprobación previa y expresa de 
la Asamblea General de Accionistas. En ningún caso el Emisor puede servir de codeudor, garante, avalista o fiador de 
obligaciones a cargo de los accionistas del Emisor. 
 
El Emisor, para desarrollar su objeto social, no requiere permiso alguno, sin embargo, deberá obtener de las autoridades 
competentes, las concesiones y licencias para usar el espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios públicos que 
lo requieran, y las licencias y permisos ambientales y sanitarios, cuando la naturaleza de sus actividades los haga necesarios. 
Así mismo, el Emisor está sujeto a las normas generales sobre planeación urbana, circulación y tránsito, el uso del espacio 
público y la seguridad y tranquilidad ciudadanas, todo de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 
 
 
F. RESEÑA HISTÓRICA 
 
El Emisor fue creado en 2003 como resultado de la decisión del gobierno colombiano de liquidar el proveedor estatal de 
servicios de telecomunicaciones, Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom, y algunas de sus compañías afiliadas. 
En 2003, COLTEL asumió las operaciones de Telecom y, el 13 de agosto de 2003, celebró el Acuerdo para la Operación de 
Propiedades, Bienes y Derechos (Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos). En virtud de dicho contrato, 
COLTEL: (i) adquirió el derecho exclusivo de usar y operar las propiedades y activos de telecomunicaciones de Telecom y sus 
compañías afiliadas y (ii) recibió estos activos a la fecha de vencimiento del contrato. A cambio de este derecho, el Emisor 
acordó realizar pagos anuales, o las obligaciones de pago de PARAPAT, primero directamente a Telecom y sus empresas 
afiliadas y, desde diciembre de 2005, a un fondo de protección de activos conocido como Patrimonio Autónomo Receptor de 
Activos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones en Liquidación y Las Empresas Teleasociadas en Liquidación, o 
PARAPAT. Los fondos de PARAPAT serían utilizados por PARAPAT principalmente para financiar las obligaciones laborales 
y de pensiones heredadas de Telecom.  
 
Telefónica S.A. adquirió una participación de control en COLTEL en abril de 2006 a través de su filial Telefónica Internacional 
S.A.U., en cuyo momento COLTEL, el Asociado Estratégico y el gobierno colombiano celebraron un acuerdo marco de 
inversión.  
 
El Emisor inició operaciones bajo la marca Movistar en mayo de 2012 y, en junio de 2012, se fusionó con TEMCO, un proveedor 
colombiano de telecomunicaciones móviles propiedad de Telefónica S.A.  
 
TEMCO se incorporó en octubre de 1997 como Celumóvil S.A., o Celumóvil, y fue el resultado de una fusión entre Celular 
Móvil de Colombia S.A. y Celumóvil de la Costa S.A. En julio de 2000, Celumóvil adquirió el 100% de Cocelco S.A., un 
proveedor colombiano de telecomunicaciones móviles que posteriormente se fusionó con Celumóvil en enero de 2001. 
Celumóvil fue adquirida por Bellsouth Corporation en 2000 a través de su filial colombiana Olympic Ltda. A finales del 2004, el 
Grupo Telefónica adquirió la compañía y la renombró Telefónica Móviles Colombia S.A. En 2005, el Grupo Telefónica adoptó 
la marca Movistar como única marca para sus servicios de telecomunicaciones móviles en 13 países de habla hispana, incluida 
Colombia a través de TEMCO. En 2005, TEMCO migró de CDMA a tecnología GSM. Desde ese momento, TEMCO aumentó 
su capacidad de espectro en 15 MHz en la banda de 1900 MHz hasta un total de 40 MHz. En un procedimiento de licitación 
pública en septiembre de 2011, TEMCO adquirió 15 MHz de espectro adicional por US $ 47,7 millones (COP 95.542 millones). 
 
El 27 de agosto de 2017, la Asamblea General de Accionistas de COLTEL autorizó la capitalización del Emisor con el objetivo 
de pagar anticipadamente todos los saldos pendientes del Contrato de Explotación que estaban a cargo de COLTEL. Para tal 
efecto, la Asamblea autorizó la emisión de 1.454.870.740 acciones, la Asamblea, asimismo, autorizó la negociación y 
celebración del Acuerdo de Terminación del Contrato de Explotación. 
 
El 16 de septiembre de 2017 COLTEL y el PARAPAT suscribieron el Acuerdo de Terminación del Contrato de Explotación de 
Bienes, Activos y Derechos. En dicho acuerdo y tal y como se autorizó por la Asamblea General de Accionistas de COLTEL, 
se instrumentalizó el pago de saldos pendientes del Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos (el 
GrupoTelefónica se obligó a pagar el 67,5% y la Nación asumió el 32,5% de dichos saldos) y se determinaron los términos y 
condiciones bajo los cuales se llevaría a cabo la obligación en cabeza del PARAPAT de transferir los bienes, derecho y activos 
objeto del Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos. 
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En el Acuerdo de Terminación se estableció que, una vez el Grupo Telefónica pagara el 67,5% y la Nación asumiera el 32,5% 
de los saldos pendientes del Contrato de Explotación, COLTEL quedaría liberada de toda obligación de pago frente al 
PARAPAT. Este hito se presentó el 27 de septiembre de 2017, de tal manera que a la fecha de este Prospecto, ni COLTEL ni 
el Grupo Telefónica tienen obligaciones pendientes bajo el Contrato de Explotación de Bienes, Activos y Derechos. 
Correlativamente, con el cumplimiento de esta condición, es decir la del pago y la asunción de la deuda, nació para el 
PARAPAT la obligación de transferir los bienes, derechos y activos objeto del Contrato de Explotación a favor de COLTEL.  
 
Los bienes, derechos y activos que el PARAPAT se obligó a transferir a COLTEL fueron: i) las acciones de Metrotel y 
Telebucaramanga, ii) los bienes muebles, elementos y redes de telecomunicaciones, iii) la propiedad intelectual, iv) los 
derechos y obligaciones derivados del proceso de liquidación de TC USA LLC, v) los derechos de posesión, vi) los inmuebles 
y vii) las mejoras.  A la fecha todos los bienes, derechos y activos objeto del Contrato de Explotación de Bienes, Activos y 
Derechos, excepto la totalidad de los bienes inmuebles, fueron transferidos del PARAPAT a COLTEL, por cuanto en el Acuerdo 
de Terminación del Contrato de Explotación se determinó un plazo de transferencia mayor para los inmuebles, en 
consideración a que dichos bienes, por su naturaleza, requieren un trámite especial para formalizar la transferencia de su 
derecho real de dominio. En la actualidad, sólo se encuentran en proceso de transferencia 3 bienes inmuebles, sobre los 
cuales cursan acciones judiciales y administrativas ante las autoridades correspondientes; no obstante, desde la firma del 
Acuerdo de Terminación del Contrato de Explotación, COLTEL detenta la posesión y tenencia física de dichos bienes, de tal 
manera que el proceso formal de transferencia no afecta la capacidad de COLTEL de operarlos.  
 
El Emisor el 27 de septiembre de 2017 adquirió la participación accionaria mayoritaria de las sociedades Empresa de 
Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. E.S.P. y Metropolitana de Comunicaciones S.A. E.S.P. equivalente al 94,48% y 
87,45% respectivamente. Estas sociedades son propietarias del 100% de las acciones de la sociedad Operaciones 
Tecnológicas y Comerciales S.A.S. ïñOptecom". La situación de control frente a Optecom se predica de Telefónica S.A., quien 
la registró ante la Camará de Comercio de Barranquilla.  
 
Decisión de la Nación de enajenar las acciones de su propiedad en COLTEL ð Inscripción del Emisor en el RNVE e 
inscripción de sus acciones en la -BVC.  
En la Asamblea Ordinaria de Accionistas celebrada el 22 de marzo de 2018, la Nación ï Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, comunicó a los accionistas la intención de enajenar su participación accionaria en los mercados nacionales e 
internacionales. En vista de lo anterior, en dicha reunión se aprobó: (i) la inscripción permanente de Colombia 
Telecomunicaciones S.A. E.S.P. y sus acciones en el RNVE y en la BVC; y (ii) la desmaterialización de los títulos de las 
acciones.  
 
El 20 de abril de 2018 se celebró Asamblea Extraordinaria de Accionistas en la cual se aprobó la reforma de los Estatutos 
Sociales del Emisor para reflejar la desmaterialización de los títulos de las acciones e incorporar algunas disposiciones del 
Código País (recomendaciones gubernamentales encaminadas a elevar los estándares y prácticas corporativas).  
 
El 30 de abril de 2018 la Emisor solicitó a la SFC, la inscripción permanente de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. y 
sus acciones en el RNVE la cual fue autorizada mediante resolución del 10 de mayo de 2018. 
 
Con ocasión de la inscripción de la Emisor en el RNVE, a partir del 23 de mayo de 2018, COLTEL está sometido al control 
exclusivo de la SFC y por tanto, deberá dar cumplir con las obligaciones establecidas en el Artículo 5.2.4.1.1 y siguientes del 
Decreto 2555 de 2010. Así mismo, el Emisor está obligado a presentar estados financieros separados y consolidados que 
incluyen las participaciones en sociedades subsidiarias. 
 
El 23 de mayo de 2018 COLTEL solicitó la inscripción de sus acciones en la BVC sujeto a dos condiciones suspensivas 
consistentes en: (i) la publicación del aviso de oferta a los destinatarios de las condiciones especiales de la Ley 226 de 1995 
por parte de la Nación, y (ii) la expedición por parte de la BVC de un pronunciamiento confirmando que la publicación del 
primer aviso de oferta pública al sector solidario por parte de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público constituye 
el cumplimiento definitivo de los requisitos establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 1.3.3.2 del Reglamento General de 
la BVC relativos al porcentaje accionario en cabeza de personas distintas a aquellas que conforman un mismo beneficiario 
real y al número mínimo de accionistas. La solicitud fue aprobada por la BVC en la misma fecha, a través de comunicación 
escrita. 
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El 2 de agosto de 2018, la Nación ï Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de accionista de COLTEL, publicó 
un aviso de oferta pública de las acciones de su propiedad en el Emisor al sector solidario, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 226 de 1995.  
 
Con la publicación de dicho aviso de oferta pública y del pronunciamiento de la BVC de fecha 23 de mayo de 2018, se 
cumplieron las condiciones suspensivas previamente determinadas para la inscripción de las acciones ordinarias del Emisor, 
las cuales se encuentran, por tanto, inscritas en la BVC a partir del 02 de agosto de 2018, inscripción que produce todos los 
efectos legales que se derivan de esta circunstancia.  
 
Conforme al Decreto 1215 de julio de 2018 se llevó a cabo en 2018 la primera etapa del programa de enajenación de acciones 
ordinarias que la Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Público tiene de manera directa en el Emisor, equivalente al 32,5% 
del total de las acciones suscritas. En la primera etapa se realizó una oferta pública de la totalidad de acciones a los 
destinatarios de condiciones especiales de que tratan los artículos 3 de la Ley 226 de 1995y 16 de la Ley 789 de 2002. Esta 
etapa fue declarada desierta en el boletín de la BVC No. 242 el 3 de octubre de 2018. 
 
La vigencia del programa de enajenación es de un año a partir del 13 de julio de 2018. La Nación puede prorrogar el termino 
hasta por un año más, suspenderlo o terminarlo anticipadamente.  
 
Laudo arbitral ð Reversión de Infraestructura de Bienes de Telefonía Celular 
El Emisor se acogió al régimen de habilitación general el 28 de noviembre de 2013, dándose por terminados los contratos de 
concesión para la telefonía móvil celular, solicitando la renovación de los permisos para utilizar el espectro asociado a dichos 
servicios, por lo que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia emitió una resolución 
en marzo de 2014, para renovar los permisos de uso del espectro en las bandas de 850 MHz / 1900 MHz por 10 años 
adicionales. 
 
En el contexto de la liquidación de los contratos de concesión, se discutió sobre la reversión de ciertos activos afectos a la 
prestación de servicios de voz móvil (distintos de las frecuencias de radio) y su ámbito de aplicación dado que las concesiones 
se ejecutaron teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 4 de la Ley 422 de 1998 y el artículo 68 de la Ley 1341 de 2009 que 
preveían que la reversión sería únicamente de las frecuencias (ese había sido el entendimiento entre las partes). Si bien la 
sentencia C-555 de 2013 declaró la exequibilidad condicionada de dichas disposiciones, también se ordenó la revisión de lo 
previsto en el marco jurídico de los contratos. Las discusiones sobre el asunto finalizaron sin acuerdo en febrero de 2016 y el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia convocó al tribunal de arbitramento, de acuerdo 
con el contrato de concesión. 
 
El 25 de julio de 2017 se le notificó al Emisor, y a otra operadora de telecomunicaciones, el laudo arbitral. Dicho laudo arbitral 
no resultó favorable y como consecuencia el Emisor realizó un pago por la suma de 1.651.012 millones de Pesos, reservándose 
el derecho de ejercer las acciones y recursos judiciales a su alcance. 
 
El 18 de agosto de 2017 COLTEL presentó recurso de anulación, para impugnar el laudo arbitral ante el Consejo de Estado, 
el cual fue desestimado mediante sentencia de 24 de mayo de 2018. Adicionalmente, el 18 de diciembre de 2017, se presentó 
una acción constitucional (acción de tutela), con el fin de proteger sus derechos constitucionales comprometidos por el laudo 
arbitral. El 15 de marzo de 2018, la acción constitucional fue denegada. COLTEL presentó recurso de impugnación contra 
dicho fallo el 18 de abril de 2018, el cual fue desestimado el 24 de mayo de 2018. Finalmente, el 26 de noviembre de 2018, la 
Corte Constitucional anunció que no había seleccionado la acción constitucional (acción de tutela) para su revisión, con lo cual 
se da por finiquitada dicha instancia. 
 
 
G. COMPOSICIÓN ACCIONARIA E INFORMACIÓN SOBRE LOS PRINCIPALES ACCIONISTAS 
 
Al 1 de abril de 2019 la composición accionaria de COLTEL es la siguiente: 
 

Accionistas NIT N° de Acciones Porcentaje de Participación 

Telefónica Latinoamérica Holding S.L. 901.225.586-9  1.756.837.597 51,51926835% 

La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 899.999.090-2 1.108.269.271 32,50000004% 

Latin America Cellular Holdings S.L. 900.029.695-1 275.602.636 8,08204821% 

Telefónica S.A. 900.140.263-5 269.339.586 7,89838425% 
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Accionistas NIT N° de Acciones Porcentaje de Participación 

Radio Televisión Nacional de Colombia - RTVC 900.002.583-6 10.000 0,00029325% 

Canal Regional de Televisión Ltda. - TEVEANDINA   830.005.370-4 200 0,00000587% 

Central de Inversiones S.A. - CISA 860.042.945-5 1 0,00000003% 

Total 3.410.059.291 100,00000000% 

 
A continuación se resume la información de los accionistas con una participación superior al 5% en COLTEL.  
 
Telefónica S.A: Es una compañía cuyo objeto es permitir la comunicación entre las personas, proporcionándoles la tecnología 
más segura y de vanguardia. Tiene un promedio de 121.853 empleados. El importe neto de la cifra de negocios (ingresos) fue 
de 48.693 millones de euros en enero-diciembre 2018 y más de 356,2 millones de accesos totales a diciembre de 2018. 
 
Telefónica S.A. es una empresa totalmente privada que cuenta con más de 1,3 millones de accionistas y cotiza en varios de 
los principales mercados bursátiles del mundo. 
 
La Nación ð Ministerio de Hacienda y Crédito Público: Es la Entidad Pública encargada de definir, formular y ejecutar la 
política económica de Colombia, los planes generales, programas y proyectos relacionados con esta, como también la 
preparación de leyes, y decretos y la regulación, en materia fiscal, tributaria, aduanera, de crédito público, presupuestos, de 
tesorería, cooperativa, financiera. 
 
Telefónica Latinoamérica Holding SLU: Es una compañía española del Grupo Telefónica cuya actividad principal es la 
realizar actividades de inversión, administración y gestión de empresas en el Sector de las Telecomunicaciones. Telefónica 
Latinoamérica Holding absorbió a Telefónica Internacional SAU (TISA). 
 
Latin American Cellular Holdings SLU: Es una sociedad de responsabilidad limitada del Grupo Telefónica que fue constituida 
bajo las Leyes de los Países Bajos el 27 de julio de 2004. En 2013 esta sociedad trasladó su domicilio social a Madrid (España) 
y quedó constituida como sociedad limitada sujeta a derecho español, siendo una filial 100% de Telefónica Latinoamérica 
Holding, SLU. 
 
 
H. PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO  
 
El Emisor tiene los siguientes documentos, políticas y procesos que le permiten promover y fortalecer las prácticas de buen 
gobierno: 
 

1. Los Estatutos Sociales; 
 

2. El Código de Buen Gobierno: Con el propósito de asegurar el respeto de los derechos de todos sus accionistas, de 
sus acreedores y demás inversionistas, así como de los demás grupos de interés, la Asamblea General de 
Accionistas de COLTEL, en su reunión ordinaria del 27 de marzo de 2014, adoptó el Código de Buen Gobierno 
Corporativo que rige el comportamiento ético del Emisor y compila las normas de administración, conducta, 
información y control a las cuales la misma se encuentra sometida. Este Código ha sido objeto de diferentes 
modificaciones y a través  de este, el Emisor busca garantizar su adecuada administración, el conocimiento público 
de su gestión y los mecanismos de evaluación y control de dicha evaluación.  
 
Adicionalmente, el Emisor expresa en sus principios de actuación, las conductas y comportamientos éticos que guían 
sus actividades, los cuales le permiten construir relaciones de confianza con sus grupos de interés, fortalecen su 
reputación corporativa y contribuyen a la generación de entornos íntegros y transparentes en las sociedades donde 
hace presencia. Estos Principios de Negocio Responsable han sido definidos dentro del marco estratégico del 
Emisor, como el Código de Ética o Conducta, que orienta el comportamiento de los empleados en el ejercicio de sus 
funciones. 
 
El compromiso del Emisor es cumplir con la promesa de valor que realizó con todos sus grupos de interés mediante 
la adopción del Código de Buen Gobierno, en especial el fortalecimiento de los diálogos con nuestros accionistas e 
inversionistas. 
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3. Informe de Buen Gobierno Corporativo: El Emisor presenta anualmente a sus accionistas el informe de buen 
gobierno corporativo, a través del cual actualiza a sus accionistas, la información básica de la compañía en materia 
de cumplimiento de buen gobierno e informa sobre las nuevas medidas que, en esta materia, hayan sido adoptadas. 
Este Informe se encuentra permanentemente a disposición de los accionistas y del público en general en la página 
web del Emisor. 

 
4. Las principales políticas en materia de buen gobierno son: 

 
a. Política de lavado de activos y financiación del terrorismo: su objetivo es la adopción del Sistema de Autocontrol 

y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, comprende las políticas que permiten 
el eficiente, efectivo y oportuno funcionamiento del sistema y se traducen en reglas de conducta y procedimientos 
que orientan la actuación de COLTEL en todos sus grupos de interés, socios y colaboradores. 
 

b. Política de Conflictos de Interés: su objeto es garantizar la ética y transparencia en las relaciones de los 
empleados del Grupo Telefónica con aquellas organizaciones, firmas e individuos, que desarrollan o que 
pretenden desarrollar negocios o contrataciones con el Emisor, para la prevención de situaciones que puedan 
involucrar un conflicto de interés.  

 
c. Política anticorrupción: Esta política atiende principalmente al necesario cumplimiento de los requerimientos 

legales en materia de anticorrupción; y al desarrollo, entre otros, del principio general de integridad consagrado 
en los Principios de Actuación adoptados en el Codigo Ético que hace parte del Código de Buen Gobierno de 
COLTEL los cuales corresponden a los principios adoptados por el Grupo Telefónica, incluyendo Telefónica. S.A. 
y todas las compañías directa o indirectamente controladas por Telefónica S.A. Consagra el compromiso de 
actuar en línea con los principios éticos más exigentes, trasladando la importancia de la integridad empresarial 
a todos los consejeros o miembros de Junta Directiva, directivos y empleados del Emisor. Dichos Principios de 
Actuación impulsan al Emisor a asumir un compromiso público con la gestión responsable, que va más allá de 
la conformidad legal. 

 
d. Principios de Negocio Responsable: Directamente relacionados con el Código de Buen Gobierno, constituyen 

las premisas generales a las cuales se obliga al Emisor respecto de sus diferentes grupos de interés. Pueden 
ser consultados en el siguiente link:  http://www.telefonica.co/codigo-de-gobierno. 

 
5. Código País. El Emisor, publica el reporte anual de las prácticas de gobierno corporativo contenidas en el Código 

País, de conformidad con la Circular 029 de 2014 de la SFC. El Código País contiene un conjunto de medidas 
concretas, destinadas a los emisores de valores en su actividad diaria, sobre los siguientes temas: (i) Asamblea 
General de Accionistas, (ii) Junta Directiva, (iii) revelación de información financiera y no financiera, y (iv) solución 
de controversias. Con las medidas propuestas por dicho código, se pretenden elevar los estándares de gobierno 
corporativo de los emisores de valores. El reporte anual efectuado por el Emisor puede ser consultado en la página 
web www.telefonica.co. 

  

http://www.telefonica.co/
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CAPÍTULO 2 ï ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL EMISOR 
 
A. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL EMISOR 
 
El Emisor, para fines de su dirección, administración y representación, tiene los siguientes órganos: 
 

1. Asamblea General de Accionistas; 
 

2. Junta Directiva; 
 

3. Gerente General y representantes legales;  
 

4. Comité de Auditoría; y 
 

5. Alta Gerencia 
 
Cada uno de estos órganos ejerce las funciones y atribuciones que se determinan en los Estatutos Sociales del Emisor, con 
sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias vigentes. 
 
 
B. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
La Asamblea General de Accionistas se compone de los accionistas inscritos en el libro de registro de accionistas administrado 
por Deceval. Los accionistas pueden hacerse representar en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas, sin 
embargo, salvo los casos de representación legal, los administradores y empleados del Emisor, mientras estén en el ejercicio 
de sus cargos, no pueden representar en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas acciones distintas de las 
propias, ni sustituir los poderes que para este efecto se les confieran. Tampoco pueden votar en la aprobación de los balances 
y cuentas de fin de ejercicio, ni las de liquidación. 
 
Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se realizan dentro 
de los tres (3) primeros meses de cada año, en el domicilio social, y en el día, hora y lugar que determine la Junta Directiva. 
Las reuniones extraordinarias se llevan a cabo cuando las necesidades imprevistas o urgentes del Emisor así lo exijan. No 
obstante, la Asamblea General de Accionistas podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio, cuando esté representada 
la totalidad de las acciones suscritas en que se divide el capital social del Emisor. 
 
Son funciones indelegables de la Asamblea General de Accionistas: 
 

1. Considerar los informes de los administradores y del gerente sobre el estado de los negocios sociales y el informe 
del revisor fiscal; 
 

2. Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que deben rendir los administradores; 
 

3. Disponer de las utilidades sociales conforme a los Estatutos Sociales y a las leyes; 
 

4. Fijar el monto del dividendo, así como la forma y plazos en que se pagará; 
 

5. Designar al revisor fiscal, y cuando no exista norma legal diferente, nombrar y remover a los miembros de la Junta 
Directiva, así como sus respectivos suplentes, y fijarles sus asignaciones y remuneraciones; 
 

6. Nombrar al liquidador del Emisor;  
 

7. Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, directivos y revisor fiscal;  
 

8. Decretar la emisión de bonos y títulos representativos de obligaciones;  
 

9. Adoptar las medidas que reclame el cumplimiento de los Estatutos Sociales y el interés de los asociados;  
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10. Aprobar el Código de Buen Gobierno del Emisor.  

 
11. La aprobación de la política general de remuneración de la Junta Directiva.  

 
12. La aprobación de la segregación (escisión impropia) del Emisor. 

 
13. La demás que le señalen las leyes, o estos estatutos y que no correspondan a otro órgano. 

 
 
C. JUNTA DIRECTIVA 
 

1. Composición de la Junta Directiva 
La Junta Directiva está compuesta por diez (10) miembros principales, con sus respectivos suplentes personales, elegidos por 
la Asamblea General de Accionistas. Mientras la Sociedad esté inscrita en la Bolsa de Valores de Colombia, los miembros de 
Junta Directiva no tendrán suplentes. 
 
Al menos el veinticinco por ciento (25%) de los miembros de la Junta Directiva son miembros independientes, que son elegidos 
de acuerdo con el sistema de cociente electoral, todo lo anterior según lo establecido en el artículo 44 de la ley 964 de 2005. 
Los miembros de la Junta Directiva que son elegidos como independientes se comprometen por escrito, al aceptar el cargo, a 
mantener su condición de independientes durante el ejercicio de sus funciones. Si por algún motivo pierden esa calidad, deben 
renunciar al cargo y el Emisor podrá convocar a reunión extraordinaria de Asamblea General de Accionistas, para que sean 
reemplazados. 
 
La Junta Directiva tiene un Presidente elegido de su seno por sus miembros, por un periodo igual al de este órgano social. 
Quien tenga la calidad de representante legal del Emisor no podrá desempeñarse como presidente de la Junta Directiva. Así 
mismo, la Junta Directiva tendrá un Secretario, quien es el Secretario General del Emisor. 
 
La siguiente es la composición de la Junta Directiva del Emisor: 
 

Renglón Nombre Calidad 
Primer 

Nombramiento 
Última  

Reelección 

1 Alfonso Gómez Palacio Patrimonial 19/12/2006 17/01/2019 

2 Fabián Andrés Hernández Ramírez Ejecutivo 7/10/2011 17/01/2019 

3 Enrique Lloves Viera Patrimonial 22/03/2018 17/01/2019 

4 Ariel Ricardo Pontón Patrimonial  9/08/2012 17/01/2019 

5 Martha Elena Ruiz Díaz-Granados Ejecutivo  9/08/2012 17/01/2019 

6 Pedro Ramón y Cajal Agüeras Independiente 5/11/2010 17/01/2019 

7 Javier Azqueta Sánchez-Arjona Independiente 22/02/2007 17/01/2019 

8 Luis Alberto Rodríguez Patrimonial  28/03/2019  

9 Luis Guillermo Echeverri Vélez Patrimonial  17/01/2019  

10 Julio Andrés Torres García Independiente 17/01/2019  

 
La Junta Directiva para el periodo 17 de enero de 2019 - 17 de enero de 2021 fue elegida en la asamblea extraordinaria de 
accionistas No. 63, que se llevó a cabo el 17 de enero de 2019 y en la asamblea ordinaria de accionistas No. 65, que se llevó 
a cabo el 28 de marzo de 2019. 
 
La Junta Directiva se reúne al menos una vez cada dos (2) meses en las fechas que ella determine y cuando sea convocada 
por ella misma, por dos de sus miembros que estén actuando como principales, el Gerente General, el Secretario General o 
el Revisor Fiscal. 
 
Los perfiles de los Miembros de Junta Directiva se encuentran disponibles en la siguiente dirección; 
http://www.telefonica.co/junta-directiva. En todo caso, a continuación se hace un resumen de dichos perfiles:  
 
 

http://www.telefonica.co/junta-directiva
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Alfonso Gómez Palacio: Colombiano. Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana, especializado en Ciencias Políticas en 
el Loras College (Dubuque ï USA) y en Impuestos en la Universidad del Rosario. 
 
Es el actual Director Hispam Norte del Grupo Telefónica, lleva 17 años ocupando cargos directivos en empresas de 
Telecomunicaciones, participando activamente en la transformación de este sector en Colombia. Trabajó en la ETB, en su filial 
Colvatel, lideró la liquidación de la antigua Empresa Nacional de Telecomunicaciones, TELECOM, y la creación de COLTEL 
en donde posteriormente consolidó la consecución de Telefónica S.A. como socio estratégico del Emisor y recientemente su 
fusión con Telefónica Móviles de Colombia. 
 
 
Fabián Andrés Hernández Ramírez: Colombiano. Abogado, actual Gerente General de COLTEL, con especialización en 
derecho de los negocios y un MBA. Cuenta con experiencia en procesos de transformación empresarial desde una visión legal 
y estratégica. Vinculado al Grupo Telefónica desde el año 2006, ocupando responsabilidades en áreas de soporte y liderando 
iniciativas de negocio en el Emisor.  
 
Las iniciativas que ha liderado incluyen asuntos relacionados con promesa cliente, Big Data, cierre de negocios con el Gobierno 
ï incluyendo proyectos de aporte estatal para el despliegue de infraestructura-, y una gestión de riesgos del negocio 
relacionadas con clientes o cadena de suministro. Así mismo, ha sido responsable de asuntos legales, de la gestión de grupos 
de interés ïincluyendo al Gobierno- y de la representación del Emisor en diferentes juntas directivas, incluyendo el gremio del 
sector de telecomunicaciones. 
 
Desde el año 2000, Fabián ha participado en procesos inorgánicos en el sector de telecomunicaciones para la adquisición y 
transformación de empresas. Participó en la estructuración y definición del modelo de transformación de la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones ïTELECOM- y la creación de COLTEL, responsabilidad que incluyó el cierre del proceso de 
vinculación de capital privado para desarrollo de infraestructura. También lideró la estructura y estrategia legal de la entrada 
de Telefónica S.A. como socio estratégico de COLTEL y la fusión con la operación móvil, así como la gestión normativa para 
el proceso de capitalización del año 2012 y 2017.  
 
Fue Director de Asuntos Regulatorios de la operación fija y móvil y llevó la negociación de títulos habilitantes y de procesos 
de asignación de espectro. Esta gestión regulatoria logró la adopción de la agenda necesaria para impulsar la economía digital 
a nivel de políticas y regulación. 
 
También ha sido responsable del plan de sostenibilidad de COLTEL ïPlan de Negocio Responsable- y del posicionamiento 
público de la operación, con el fin de aprovechar oportunidades y evitar riesgos reputacionales, habiendo hecho propuestas a 
nivel regional del Grupo. 
 
 
Enrique Lloves Vieira: Español. Licenciado en Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad Pontificia 
Comillas.  
 
Actualmente ocupa el cargo de Director de Estrategia y Desarrollo Corporativo del Grupo Telefónica y hace parte del Comité 
Ejecutivo.  
 
Se incorporó a Telefónica en julio de 2008 como director de Fusiones y Adquisiciones y coordinación de Desarrollo Corporativo. 
En septiembre 2011 fue nombrado director de Desarrollo Corporativo del Grupo Telefónica y más adelante también de Alianzas 
Industriales y Fonditel. En estos años ha participado en adquisiciones estratégicas para el grupo como GVT, E-Plus o Digital 
+; en desinversiones tales como Atento, las operaciones de Telefónica en Republica Checa e Irlanda o en los procesos de 
incorporación de socios financieros al capital de Telefónica Centroamérica y Telxius. Además, ha participado en la salida a 
Bolsa de Telefónica Deutchland y la ampliación de capital de Vivo, así como en la fusión y restructuración corporativa de las 
operaciones fija y móvil de Telefónica en Colombia. Previamente a la incorporación a Telefónica S.A., fue director general de 
Estrategia y Planificación del Grupo Altadis y Vice Chairman de Altadis USA. También ha sido director en la Sociedad Estatal 
de Participaciones Patrimoniales, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda y analista financiero en Banesto Bolsa 
y Beta Capital.  
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Ariel Pontón: Argentino. Es ingeniero electrónico de la Universidad Tecnológica Nacional. Dentro de su desarrollo profesional 
ha realizado estudios en Alta Dirección (PAD) en el Instituto de Altos Estudios Empresariales (IAE), Sistemas Digitales en 
Standard Electric (España). 
 
Inició su desarrollo profesional en Francia en el año 79, desempeñando el cargo de ingeniero de proyectos para la empresa 
C.G.C.T. En 1981, comienza su desarrollo y liderazgo en el área comercial, trabajando para compañías como: Standard 
Electric (ITT), Eastel S.A, Tecsel S.A, Startel S.A Miniphone, Radio Llamada S.A.C.I, Miniphone S.A y Unifón - Telefónica 
Comunicaciones Personales S.A. Durante la fusión entre la operación móvil de Telefónica S.A. en Argentina y Bell South 
Argentina, que da como resultado Movistar, Ariel ocupó el cargo de Director Comercial, siendo responsable de los procesos 
de venta de todos los canales y la planificación, administración y logística comercial de la compañía. Después de ocupar 
durante cuatro años este cargo viaja a Colombia para desempeñarse como CEO de Movistar Colombia. En el 2010 fue exaltado 
con la medalla de Oro de TISA, por su excelencia en la gestión, compromiso con los intereses de la compañía y su trayectoria 
en el Grupo Telefónica. Esta distinción es reservada para los ejecutivos más destacados de la empresa en América Latina. 
 
 
Martha Elena Ruiz Díaz-Granados: Colombiana. Es abogada de la Universidad Externado de Colombia y cuenta con una 
Maestría en Derecho Económico de la Universidad Javeriana. 
 
Durante los dos primeros años de su trayectoria profesional, trabajó como abogada en la Fiduciaria La Previsora, luego se 
desempeñó en el Servicio jurídico de Bavaria S.A., donde trabajó en varias áreas expresamente relacionadas con el Derecho 
Comercial y Financiero. También se desempeñó como jefe del Departamento de Contratos, y luego continuó en el área de 
financiación externa de la empresa.  
 
Actualmente se desempeña como Secretaría General de COLTEL y miembro de la Junta Directiva. 
 
En su vasta experiencia en el sector legal, Martha Elena registra entre sus logros: La participación activa en los procesos de 
reestructuración de deudas de la compañía; en la adquisición de Celumóvil S.A. por BellSouth. También participó en la fusión 
y el proceso de integración entre Celumovil y Cocelco, la integración de COLTEL y Telefónica Móviles Colombia S.A. y en 
diferentes procesos de capitalización del Emisor.  
 
 
Pedro Ramón y Cajal Agüeras: Español. Socio fundador y Presidente del Comité ejecutivo de Ramón y Cajal Abogados. En 
su perfil profesional se aúnan la práctica jurídica al servicio de las administraciones públicas, junto a una amplia experiencia 
en el sector privado, haciendo de él un reconocido experto en Derecho Procesal, Público y Mercantil y, en especial, es experto 
en Gobierno Corporativo de sociedades y en estrategia legal en operaciones de Mercado de Valores. 
Como abogado del Estado fue Director de la Asesoría Jurídica de la Delegación de Hacienda en Barcelona y Subdirector 
General de Recursos del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
Con posterioridad, ha formado parte de los Consejo de Administración de empresas como Aplicaciones Técnicas Industriales 
S.A., Portland Iberia S.A., Portland Morata de Jalón S.A., Radio Zaragoza S.A., Difusora de Información Periódica S.A., Unidad 
Editorial S.A., Telefónica Telecomunicaciones Públicas S.A.U. (Cabitel), Telefónica de Contenidos S.A.U., Sociedad Estatal 
para la Ejecución de Programas Conmemorativos del V. Centenario del Descubrimiento de América S.A., Audiovisual Sport, 
S.A o la Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior del Estado. 
 
Es importante también su labor en el mundo del arbitraje. Es árbitro titular de la Corte de Arbitraje Civil y Mercantil de Madrid, 
de la Cámara de Comercio de Madrid y de la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional de París. 
 
 
Javier Azqueta Sánchez-Arjona: Español. Licenciado en Ciencias Económicas (Universidad Complutense de Madrid). Desde 
su constitución en 1986, ha sido Director General de BETA CAPITAL S.A., Grupo que incluía sociedad de valores, y Bolsa y 
gestora de fondos de inversión y pensiones. Ha ocupado los siguientes puestos de relevancia: Director Financiero en 
PAPELERA DE ARAXES, S.A., fábrica de papel de Tolosa (Guipúzcoa). Director Financiero y de Compras del grupo 
inmobiliario y hotelero, PROMOCIONES EUROBUILDING, S.A. En la actualidad Miembro del Consejo de Administración de 
CIUDASUR, S.A. y EDIFICIOS EGUILUZ S.A 
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Luis Alberto Rodríguez Ospino: Colombiano. Economista de la Universidad Nacional, con posgrado en economía de la 
Universidad de Toulouse en Francia y maestría de Política Económica en la Universidad de Columbia en Estados Unidos. 
 
Actualmente desempeña el cargo de Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
 
Luis Guillermo Echeverri Vélez: Colombiano. Abogado de la Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín, con una maestría 
en Economía Agrícola de la Universidad de Cornell en el Estado de Nueva York. 
 
Actualmente es asesor y consultor de las Compañías Cables de Energía y de Telecomunicaciones SA. ï Centelsa S.A., Towers 
S.A.S y JLT Colombia Wholesale Ltda. 
 
Adicionalmente se ha desempeñado como miembro de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
 
Julio A. Torres: Ciudadano con nacionalidad colombiana y estadounidense. Ingeniero de Sistemas y Computación de la 
Universidad de los Andes, especializado en Finanzas en la Universidad de los Andes, con Master en Administración de 
Empresas en la Universidad de Northwestern y Master en Administración Pública en la Universidad de Harvard. 
 
Lleva 27 años en cargos directivos y/o como socio en empresas públicas y privadas, principalmente del Sector Financiero. Fue 
designado comisionado para participar en proyectos en la Comisión de Mercados de Capitales y Comisión de Expertos 
Pensionales. Como actual Director ejecutivo de Multiple Equilibria Capital, lider· la estructuraci·n del ñFondo de Deuda para 
Infraestructura en Uruguay CAF Iò, la estructuraci·n del ñFondo de Deuda Senior para Infraestructura en Colombia CAF-AM 
Ashmore Iò, la originaci·n de negocios para The Carlyle Group en Colombia, las inversiones en infraestructura para Advent 
International en la Región Andina y la capitalización de Servicios Aeroportuarios Integrados SAI S.A.S. por parte de Avianca 
Holdings en Colombia. Así mismo, es Consultor del Gobierno de Honduras en su política de Crédito Público a través del Banco 
Interamericano de Desarrollo. Como socio y actual director ejecutivo de Andina Acquisition Corporation, promovió el primer 
Special Purpose Acquisition Company (SPAC) listado en Nasdaq (tickers: ANDA, ANDAW, ANDAU) orientado al mercado 
Andino, ha participado como miembro en equipos del IPO en Nasdaq y lideró el proceso de adquisición y fusión de Andina I 
con Tecnoglass y Energía Solar, creando una compañía con un valor de mercado superior a US$ 300 millones. 
 

2. Mecanismos de designación 
Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos para un período de dos (2) años. Si no se hiciere una nueva designación 
de los miembros principales o suplentes de la Junta Directiva, se entenderá prorrogado su mandato hasta tanto se efectúe la 
nueva designación. Los miembros de la Junta Directiva estarán sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades que 
establezca la ley para este efecto.   
 
La Asamblea de Accionistas designará a los miembros de la Junta Directiva con sujeción a lo previsto en los Estatutos Sociales 
y, mientras la sociedad esté inscrita en bolsa, a lo dispuesto en la Ley 964 de 2005 y su decreto reglamentario. 
 

3. Funciones y facultades de la Junta Directiva 
Son funciones de la Junta Directiva: 
 

1. Adoptar su propio reglamento y los reglamentos internos del Emisor que estime convenientes; 
 

2. Cooperar con el Gerente General en la administración y dirección de los negocios sociales;  
 

3. Disponer cuando lo considere oportuno, la formación de comités ejecutivos, consultivos o técnicos, integrados por el 
número de miembros que determine, para que asesoren al Gerente General en determinados asuntos;  
 

4. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en unión con el Gerente General, el balance de cada ejercicio con 
los demás anexos e informes de que trata el artículo 446 del Código de Comercio, y cuando lo estime conveniente 
proponer a la Asamblea General de Accionistas las reformas que juzgue adecuado introducir a los estatutos;  
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5. Salvo por lo indicado en otros apartes de los Estatutos Sociales, determinar la estructura interna del Emisor; la planta 
de personal; la escala salarial y el régimen de remuneración y compensación del personal; el modelo de negocios 
del Emisor y su reglamento de contratación;  
 

6. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sesiones extraordinarias, siempre que crea conveniente y cuando 
lo solicite un número de accionistas que represente por lo menos el diez por ciento de las acciones suscritas;  
 

7. Dar su voto consultivo cuando la Asamblea General de Accionistas lo pida o cuando lo determinen los Estatutos 
Sociales; 
 

8. Examinar cuando lo tenga a bien, directamente o por medio de una comisión, los libros de contabilidad y demás 
documentos del Emisor;  
 

9. Proponer a la Asamblea General de Accionistas su incorporación o fusión a otra sociedad;  
 

10. Proceder con la reglamentación de la colocación de acciones ordinarias que el Emisor tenga en reserva, con sujeción 
a lo previsto en los Estatutos Sociales;  
 

11. Interpretar las disposiciones dudosas de los Estatutos Sociales y determinar su sentido mientras se reúne la próxima 
Asamblea General de Accionistas para someter la cuestión; y 
 

12. Cuidar del estricto cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en estos estatutos y de las que se dicten 
para el buen funcionamiento de COLTEL. 
 

13. Nombrar al Gerente General y a su suplente. 
 

14. Aprobar la celebración de contratos por parte del Emisor con accionistas o con afiliadas de los accionistas que sean 
titulares de Acciones que representen un veinte por ciento (20%) o más de las Acciones del Emisor. 
 

15. La aprobación y seguimiento periódico del plan estratégico, el plan de negocios, objetivos de gestión y los 
presupuestos anuales del Emisor. 
 

16. La aprobación del informe anual de gobierno corporativo. 
 

17. En general, la aprobación y, cuando corresponda, la propuesta a la Asamblea General de las restantes políticas que 
el Emisor estime necesarias. 
 

18. La creación de los Comités de la Junta Directiva. 
 

19. La propuesta a la Asamblea General para la contratación del Revisor Fiscal, previo el análisis de su experiencia y 
disponibilidad de tiempo y recursos humanos y técnicos necesarios para desarrollar su labor. 
 

20. Actuar como enlace entre el Emisor y sus accionistas, creando los mecanismos adecuados para suministrar 
información veraz y oportuna sobre la marcha del emisor. 
 

21. La supervisión sobre la integridad y confiabilidad de los sistemas contables y de información interna con base, entre 
otros, en los informes de auditoría interna y de los representantes legales.  
 

22. La supervisión de la independencia y eficiencia de la función de auditoria interna. 
 

23. La supervisión de las prácticas de gobierno corporativo implementadas, y el nivel de cumplimiento de las normas 
éticas y de conducta adoptadas por el Emisor. 
 

24. El control periódico del desempeño del Emisor y del giro ordinario de los negocios. 
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D. MECANISMOS ADOPTADOS PARA GARANTIZAR INDEPENDENCIA DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 
En los Estatutos Sociales se establece que al menos el veinticinco por ciento (25%) de los miembros de la Junta Directiva 
deberán ser miembros independientes, que deberán ser elegidos de acuerdo con el sistema de cuociente electoral, todo lo 
anterior según lo establecido en el artículo 44 de la ley 964 de 2005. Los miembros de la Junta Directiva que sean elegidos 
como independientes se comprometerán por escrito, al aceptar el cargo, a mantener su condición de independientes durante 
el ejercicio de sus funciones.  
 
 
E. VINCULACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA CON EL EMISOR O SUS SOCIEDADES 

VINCULADAS 
 
A continuación, se relacionan los miembros de la Junta Directiva que actualmente tienen alguna relación con el Emisor o sus 
sociedades vinculadas: 
 
Miembros de Junta Directiva:  
 

1. Alfonso Gómez Palacio: Director Hispam Norte Grupo Telefónica 
 

2. Fabián Andrés Hernández Ramírez: Gerente General ï COLTEL  
 

3. Enrique Lloves Vieira: Director de Estrategia y Desarrollo Corporativo del Grupo Telefónica 
 

4. Martha Elena Ruiz Díaz-Granados: Secretaria General de COLTEL.  
 
 
F. PERSONAL DIRECTIVO 
 
Los funcionarios que conforman el personal directivo del Emisor son los siguientes: 
 

Nombre Cargo 

Fabián Andrés Hernández Ramírez Gerente General 

Elena Eloisa Maestre Tinao Directora Finanzas y Control de Gestión 

Marta Elena Ruiz Díaz-Granados Secretaría General 

Angela Natalia Guerra Caicedo Directora Asuntos Públicos, Regulación y Mayoristas 

Juan Carlos Alvarez Director Personas y Administración 

Hernán Felipe Cucalón Merchán Chief Resources Officer - Director Redes 

Camilo Aya Caro Director Mercadeo 

María Teresa Mejía  Directora Digitalización E2E y Operaciones Comerciales 

Roberto Arturo Puche Palacio Director TI y Servicio Técnico de Clientes 

Francisco Bertrán  Dirección Proyecto de Transformación 

Mariano Domeq Director Comercial y Atención a Clientes 

Daniel López Soler Director Operaciones Financieras y Estrategia 

German Centeno Director de Comunicaciones 

José Ignacio Gargallo  Director de Auditoría Interna, Intervención e Inspección 

Carolina Navarrete Director B2B (e) 

 
Fabián Hernández - Gerente General 
La información del perfil se encuentra incluida en el Literal C del Capítulo 2 de la Parte II de este Prospecto.  
 
 
Elena Eloisa Maestre Tinao - Directora de Finanzas y Control Gestión 
Española. Cuenta con estudios de economía en la Universidad Autónoma de Madrid, en la especialidad empresas.  
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Durante los 4 primeros años de su trayectoria profesional trabajó como auditora, luego se desempeñó para el área contable 
donde se ocupó en varias áreas expresamente relacionadas con la consolidación financiera, también se desempeñó como jefe 
de consolidación de Hispanoamérica para ENDESA (eléctrica basada en ESPAÑA). 
 
Tiene una extensa carrera profesional en Telefónica S.A., que comenzó en 2001 donde se desempeñó como Directora de 
Control de Gestión de Hispam antes de su nombramiento en Colombia. 
 
Entre sus funciones está la planeación, control y gestión de los recursos financieros para cumplir con los requerimientos de 
COLTEL. 
 
 
Marta Elena Ruiz Díaz-Granados ð Secretaria General de COLTEL 
La información del perfil se encuentra incluida en el Literal C del Capítulo 2 de la Parte II de este Prospecto.  
 
 
Angela Natalia Guerra Caicedo - Directora Relaciones Institucionales, Fundación y Regulación  
Colombiana. Abogada de la Universidad de los Andes, magister en Gestión Pública e Instituciones Administrativas de esa 
misma universidad; especializada en Derecho de las Telecomunicaciones en la Universidad Externado y Máster en Negocios 
de Telecomunicaciones de la Universidad Politécnica de Cataluña. Cuenta con experiencia de más de 20 años en el sector de 
las telecomunicaciones manejando la gestión regulatoria, asuntos corporativos, interconexión y control de fraude, entre otros. 
Estuvo a cargo de la Dirección de Regulación desde 2013, luego de una trayectoria en COLTEL como Gerente de Regulación 
y Gerente Legal de Telecomunicaciones y Competencia.   
 
 
Juan Carlos Alvarez - Director Personas y Administración 
Colombiano. Abogado de la Universidad Javeriana, especialista en derecho laboral y seguridad social de la misma institución 
educativa. Además, obtuvo especialización en derecho comercial en la Universidad de los Andes. Posee más de veinte años 
de experiencia laboral. Ingresó a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones en el 2002 y se desempeñó como 
Vicepresidente de Gestión Humana, hoy en día es Vicepresidente Gestión de Talento Directivo. Trabajó como Director de 
Personal en Panamco Colombia (embotelladora de Coca Cola) y como Jefe de Asuntos Regulatorios en Nestlé de Colombia. 
 
Desde su llegada Juan Carlos Álvarez ha desarrollado proyectos para el Emisor como el diseño de la estructura organizacional 
para COLTEL que permitió el desarrollo del negocio y cumplimiento de los objetivos estratégicos del Emisor. También, diseño 
la política y estructura salarial del Emisor orientada a incentivar la consecución de resultados. Actualmente es el Director de 
Personas y Administración de COLTEL. 
 
 
Hernán Felipe Cucalón Merchán - Chief Resources Officer - Director Redes 
Colombiano. Estudió Ingeniería Electrónica de la Universidad del Cauca y PDD del Inalde en Bogotá. Inició su experiencia 
laboral apenas terminó su carrera. Empezó como Ingeniero de Campo en la empresa Radiar Comunicaciones, posteriormente 
como Jefe de Operaciones. En 1989 se desempeñó como director de Proyectos hasta 1993, cuando trabajó en Procedatos 
S.A. en donde fue Jefe de Operaciones. Ingresó a TEMCO desde su inicio en 1994, empresa donde se desempeñó como 
gerente de Operaciones de la zona Oriente, director Nacional de Operaciones, director Nacional de Ingeniería y actualmente 
como Chief Resources Officer - Director de Redes. 
 
Ha participado en conjunto con su equipo, en la implementación de las redes TDMA, CDMA y GSM de Movistar.  
 
 
Camilo Aya Caro - Director de Mercadeo  
Camilo es Ingeniero Industrial de la Universidad de los Andes y MBA de la Universidad de Columbia en Nueva York. Cuenta 
con una experiencia de más de 20 años. En 2003 se incorporó a COLTEL y ha estado vinculado a las áreas de proyectos 
especiales y planeación estratégica. En los años previos trabajó en consultoría con las firmas Booz Allen & Hamilton y Azurian. 
Actualmente se desempeña como Director de Mercadeo de COLTEL.  
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María Teresa Mejía - Directora Digitalización E2E y Operaciones Comerciales 
Colombiana. Administradora, se incorporó a TEMCO en 1999 como Gerente de Compras. En el 2001 fue Directora de Compras 
en COLTEL. 
 
Desde el 2010 hasta el 2012 fue Directora de Servicio y Soporte Comercial de Movistar Colombia, en donde logró consolidar 
la función logística, asegurando abastecimiento oportuno en los puestos de venta y en los diferentes canales. En el 2012 logró 
consolidar un equipo de trabajo para alcanzarla provisión de terminales al cierre del 2012. A partir de entonces se ha 
desempeñado en cargos directivos en las de operaciones comerciales y servicio al cliente. 
 
 
Roberto Arturo Puche Palacio - Director TI 
Colombiano. Ingeniero electrónico de la Pontificia Universidad Javeriana y magister en Administración de la Universidad de 
los Andes. Ingresó a COLTEL como Gerente de Planeación Financiera de la Vicepresidencia de Planeación. En 2005, fue 
nombrado Vicepresidente Financiero Administrativo de Telecom y en 2006, con la incorporación de Telecom a la organización 
Telefónica, Vicepresidente de Servicios Comerciales y Administrativos, actualmente Director TI de COLTEL. 
  
En 2006 y 2008, con su equipo llevó a cabo la implantación del proyecto Atl@s, la iniciativa de sistemas más ambiciosa de 
Telefónica en América Latina, reconocida por su tiempo récord de realización y su metodología de implantación. Roberto 
Puche tiene más de 20 años de experiencia laboral en compañías de los sectores Bancario, Energético y de 
Telecomunicaciones. 
 
 
Francisco Bertrán - Dirección Proyecto de Transformación 
Colombiano. Profesional en Administración de Empresas de la Universidad Santo Tomás con especialización en Gerencia 
Estratégica de la Universidad de la Sabana y certificación en Fundamentals of Management de la Universidad Telefónica. 
 
Cuenta con 18 años de experiencia en el sector de telecomunicaciones, siempre vinculado a COLTEL, ocupando cargos como 
Gerente nacional de programas de lealtad, Coordinador de desarrollo del modelo de gestión de cliente para la Región Andina 
y Director de calidad y soporte de servicio, todos relacionados con la atención a nuestros clientes. Desde hace 3 años lidera 
el proyecto Full stack en la compañía. 
 
 
Mariano Domeq- Director Comercial y Atención a Clientes 
Argentino. Ingeniero Industrial de la Universidad de Buenos Aires y tiene un posgrado en Administración de Empresas de la 
Universidad Católica de Argentina y un MBA en el IE de España. Durante los diez años que lleva en el Grupo Telefónica ha 
desempeñado distintos cargos dentro de las áreas de Comercial y Marketing, en Argentina y Colombia. Antes de este cargo 
ocupó la posición de Director de Ventas, Agentes y Centros de Experiencia. 
 
 
Daniel López Soler - Director Operaciones Financieras y Estrategia 
Colombiano. Ingeniero industrial de la Universidad de los Andes, universidad en donde cursó también un MBA; cuenta con 
más de 20 años de experiencia en el sector de telecomunicaciones, desde su vinculación en 1994 a Celumovil, durante su 
trayectoria estuvo en diferentes áreas como planeación financiera, pricing, estrategia y proyectos.  
 
En la actualidad es el Director de Finanzas y Estrategia para Telefónica Colombia, responsable de liderar las áreas de Business 
Intelligence, Proyectos (PMO), Procesos y Certificaciones, Estrategia y Finanzas.  
 
 
Germán Centeno Díaz - Director de Comunicaciones  
Colombiano. Comunicador social y periodista de la Universidad Javeriana. Especialista en Derecho de las Comunicaciones. 
 
Cuenta con más de 18 años de experiencia profesional.  En 2002 ingresó a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones como 
Director de comunicaciones, acompañando el proceso de liquidación de esta empresa y la conformación de la nueva entidad 
Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. Con la incursión al Grupo Telefónica, Germán pasa a dirigir las comunicaciones del 
Grupo en Colombia, cargo que ocupa desde el 22 de diciembre de 2006. 
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Dentro de los logros obtenidos en la compañía, se destaca el desarrollo de la estrategia de comunicación institucional, interna 
y externa, para la consecución del socio estratégico. Actualmente encabeza el equipo responsable de las comunicaciones 
internas y externas de Telefónica en Colombia. 
 
Dentro de los logros obtenidos en Telefónica Telecom, se destaca el desarrollo de la estrategia de comunicación institucional, 
interna y externa, para la consecución del socio estratégico. Actualmente, encabeza el equipo responsable de las 
comunicaciones internas y externas de Telefónica en Colombia. 
 
 
José Ignacio Gargallo - Director de Auditoría Interna, Intervención e Inspección 
Español. Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de Alcalá de Henares, con maestría en 
Dirección Financiera y Control por el Instituto de Empresa (IE) de Madrid. Inició su carrera profesional en el Grupo Adecco 
donde desempeñó diversos cargos en las áreas comercial y financiera. 
 
Ingresó al Grupo Telefónica en 2003 al área de Auditoría Interna de Procesos de TelefónicaS.A. En 2006 se trasladó a México 
para hacerse cargo de la Subdirección de Auditoría Interna de Procesos y Sistemas de Telefónica México y Centroamérica. 
En 2010 pasó a ocupar la Dirección de Auditoría Interna e Intervención de la compañía.. 
 
 
Carolina Navarrete - Directora B2B (e)  
Colombiana. Cuenta con más de 18 años de experiencia ocupando cargos gerenciales y directivos en el sector de las 
telecomunicaciones tanto en Colombia como en Francia. 
 
Es economista con MBA realizado en la École Superieure de Commerce de Paris (ESCP). Se ha caracterizado por liderar 
procesos de cambio en las organizaciones y por su empeño para asegurar la satisfacción del cliente final. Se ha desempeñado 
como Directora de Marketing B2B y actualmente Directora B2B (e) de COLTEL. 
 
 
G. REVISORÍA FISCAL 
 

Revisor Fiscal Principal Javier Mauricio Enciso Rincón 

Tarjeta Profesional 80661-T 

Fecha de expedición T.P. 23/08/2001 

Antigüedad Nombrado el 22 de marzo de 2018 

Experiencia laboral Vinculado a PricewaterhouseCoopers desde 1999 en donde se ha desempeñado como 
Asistente de Auditoría, Senior de Auditoría, Gerente de Auditoría y Socio de Auditoría 

Estudios realizados Contador Público de la Universidad Externado de Colombia 

Entidades donde ejerce o ha 
ejercido funciones de revisor 
fiscal 

Gas Natural S.A. ESP, Gasoriente S.A. E.S.P., Bavaria S.A., COLTEL, Malteria Tropical 
S.A., y SAB Colombia S.A.S., Fundación Bavaria, Racetrack Colombia Finance S.A., 
Gas Natural Servicios Económicos S.A.S. 

 

Revisor Fiscal Suplente María Angélica Sanchéz Ossa  

Tarjeta Profesional 141921-T 

Fecha de expedición T.P. 14/05/2009 

Antigüedad: Nombrada el 22 de marzo de 2018 

Experiencia laboral Vinculada a PricewaterhouseCoopers desde 2011 en donde se ha desempeñado como 
Asistente de Auditoría, Senior de Auditoría y Gerente de Auditoría 

Estudios realizados Contador Público de la Universidad Grancolombiana 

Entidades donde ejerce o ha 
ejercido funciones de revisor 
fiscal 

Dupont de Colombia S.A., Gas Natural Cundiboyacense S.A. ESP, Gas Natural del 
Cesar S.A. ESP, COLTEL, Chevron Petroleum Company, Gas Natural S.A. ESP, Besedo 
Sucursal Colombia, Telefonica Global Technology Sucursal Colombia, Danone Baby 
Nutrition Colombia S.A.S., Gasoriente S.A. ESP y Aspen Colombia S.A.S. 
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H. PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN EL EMISOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y FUNCIONARIOS 
DIRECTIVOS 

 
Los miembros de Junta Directiva y/o Directivos no tienen participación accionaria en el Emisor.  
 
 
I. CONVENIOS O PROGRAMAS PARA OTORGAR PARTICIPACIÓN A LOS EMPLEADOS EN EL CAPITAL DEL 

EMISOR 
 
A la fecha del presente Prospecto de Información, no existen en el Emisor convenios o programas para otorgar participación 
a los empleados en el capital del mismo. 
 
 
J. SOCIEDAD CONTROLANTE Y GRUPO EMPRESARIAL  
 
El Emisor es una sociedad subordinada (subsidiaria), que se encuentra sometida a una situación de control por parte de 
Telefónica S.A., sociedad que a su vez es matriz del Grupo Telefónica al cual pertenece el Emisor. 
 

ENTIDAD SUBORDINADA 

Entidad 
Sujeto a 
Control 

Clase 
Subordinación 

Entidad Nacionalidad 
Actividad  

Económica Principal 

% 
Participación 

en Capital 

Tipo de 
Control 

COLTEL SÍ Subsidiaria 
Telefónica 

S.A. 
Española 

Prestación y explotación 
de toda clase de servicios 
públicos o privados de 
telecomunicación 

67,50% 
Indirecto-
matriz- 

 
La estructura de control con respecto a la casa matriz en Colombia es la siguiente: 
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Adicionalmente, por configurarse situación de unidad de propósito y dirección entre Telefónica S.A., Telebucaramanga, 
Metrotel y COLTEL, el Emisor tiene registrada una situación de grupo empresarial. 
 
 
K. SOCIEDADES RELACIONADAS Y SOCIEDADES EN LAS QUE EL EMISOR TIENE PARTICIPACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio de Colombia, modificados por los 
artículos 26 y 27 de la Ley 222 de 1995 de Colombia, al 31 de diciembre de 2018 el Emisor tenía una participación directa y/o 
indirecta superior al 50% de su capital suscrito y pagado en las siguientes sociedades: 
 

Subsidiaria 

Lugar de 
Constitu-

ción y 
Operacio-

nes 

Actividad  
principal 

Clase de 
Subordina

ción* 

Porcenta
je de 

participa
ción 

Import
e de 

Capital 
Reservas 

Resultados 
del último 
ejercicio 

Dividendos 
recibidos 

último 
ejercicio 

Valor en 
Libros 

Metropolitana 
de 
Comunicacione
s S.A. ESP 

Colombia 

Prestación y 
operación de todo 
tipo de servicios, 
autorizaciones y 
concesiones de 
telecomunicaciones 

Directa 47,23%       No Aplica 

18.277.762 
Indirecta 42,57% 

50.211.
984 

38.406.219 -19.556.471 No Aplica 

Empresa de 
Telecomunicaci
ones de 
Bucaramanga 
S.A. ESP ð
Telebucaraman
ga 

Colombia 

Prestación de 
servicios públicos de 
telecomunicaciones, 
telemática y demás 
actividades 
complementarias. 

Directa 56,00%      No Aplica 

112.893.616 
Indirecta 44,00% 

83.191.
455 

4.364.081 -26.321.102 No Aplica 

Operaciones 
Tecnológicas y 
Comerciales 
S.A.S. ð
Optecom 

Colombia   Indirecta 100% 
2.330.0

00 
27.943 90.763 No Aplica 1.710.740 

*El Emisor tiene una participación accionaria mayoritaria en las sociedades Telebucaramanga y Metrotel equivalente al 94,48% 
y 87,45% respectivamente. Estas sociedades son propietarias del 100% de las acciones de la sociedad Optecom. Para mayor 
informaci·n, ver el Literal F del Cap²tulo 1 de la Segunda Parte del presente Prospecto, ñRese¶a Hist·ricaò.  
 
 
L. INVERSIONES IGUALES O INFERIORES AL 50% DEL CAPITAL DE OTRAS SOCIEDADES 
 
Actualmente el Emisor no tiene inversiones iguales o inferiores al 50% del capital de otras sociedades. 
 
 
M. PARTICIPACIÓN CON MENOS DE UN 10% DEL CAPITAL 
 
Actualmente no existen participaciones en sociedades con menos del 10% del capital. 
 
 
N. RELACIONES LABORALES 
 
El Emisor tiene por política contratar colaboradores siempre directamente a través de contratos laborales a término indefinido, 
utilizando contratos a término fijo solamente en aquellos casos en que las posiciones son requeridas por tiempos definidos.  
 
La siguiente tabla contiene la evolución de personal por cada tipo de cargo comparado entre Diciembre de 2017 y Diciembre 
de 2018 con su respectiva variación: 
 

Tipo dic-17 dic-18 Variación 

Fijo 38 39 2,60% 

Indefinido 4.924 5.268 7,00% 

Aprendiz 251 251 0,00% 
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Tipo dic-17 dic-18 Variación 

Temporal 1.509 1.209 -19,9% 

Total  6.722 6.767 0,70% 

 
Telefónica tiene horarios flexibles, entendiendo esto jornadas laborales de 9 horas diarias de lunes a viernes que pueden iniciar 
a las 7 am, 8am o 9am con una hora de almuerzo.  
 
Tenemos canales comerciales como Prepago, PAP y Centros de experiencia que funcionan 48 horas a la semana distribuido 
de lunes a sábado. El horario depende de la región y la necesidad del negocio.  
 
De igual forma, también tenemos contemplados la posibilidad de laborar en turnos de trabajo de acuerdo a la necesidad de la 
operación lo se cual plantea en áreas técnicas. 
 
Los empleados del Emisor trabajan en jornadas de trabajo que se encuentran ajustadas de conformidad con las normas 
contenidas en los artículos 158 a 161 del Código Sustantivo de Trabajo. 
 
El Emisor no ha celebrado ningún pacto colectivo y sus empleados no están organizados en sindicatos. El Emisor no ha tenido 
interrupciones totales ni parciales de sus actividades en los últimos tres años originados en diferencias en las relaciones 
laborales. 
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CAPÍTULO 3 ï ASPECTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DEL EMISOR 
 
A. PRINCIPALES MERCADOS EN LOS QUE PARTICIPA 
 
El Emisor es una de las mayores compañías de tecnologías de la información y las comunicaciones en Colombia, con ingresos 
por aproximadamente 5,3 billones de Pesos en 2018. 
 
La actividad del Emisor, que opera bajo la marca comercial Movistar, se centra fundamentalmente en los negocios de telefonía 
fija, telefonía móvil, servicios de banda ancha, fibra óptica al hogar, conectividad de Internet móvil y televisión satelital. 
 
El Emisor está presente en 748 municipios con telefonía fija, 242 con banda ancha fija, 941 con telefonía móvil, en 387 ofrece 
la tecnología 4G LTE y adicional a estos en 379 municipios a través de Roaming Automático Nacional (RAN). El Emisor cerró 
2018 con una base de clientes consolidada de 19 millones en todo el país: 1,6 millones de líneas fijas en servicio, 15,6 millones 
de líneas móviles, 1,2 millones de clientes de banda ancha y 564 mil de TV digital satelital. 
 
El Emisor atiende los segmentos de personas y empresas bajo dos unidades de negocio denominadas B2C (business to 
consumer) y B2B (business to business) por sus siglas en inglés, respectivamente. Adicionalmente existe un área de negocio 
denominada mayoristas, dedicada a manejar las relaciones del Emisor con otros operadores de telecomunicaciones. 
 
El Emisor hace parte del Grupo Telefónica que es uno de los principales operadores de telecomunicaciones a nivel mundial. 
Telefónica S.A. está presente con oferta de servicios de telecomunicaciones en 17 países, tiene 356 millones de clientes de 
los cuales 286 millones son móviles, 13 millones son de fibra óptica y 9 millones son de televisión. Telefónica S.A., que es 
pionera en la digitalización de sus operaciones, tuvo ingresos en 2018 de EUR  48,7 mil millones y un EBITDA de EUR  15,6 
mil millones. 
 
La siguiente gráfica refleja el portafolio de productos del Emisor en su actualidad:  
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Como operador integral, el Emisor participa en los principales mercados que componen la industria de telecomunicaciones en 
Colombia. A continuación, se presentan dichos mercados con la respectiva participación del Emisor, medida en cantidad de 
accesos, al tercer trimestre de 2018 (Fuente: Boletín Trimestral del Sector TIC publicado en el portal de estadísticas del sector 
TIC colombiatic.mintic.gov.co): 
Å Móviles (voz y datos): 24% y número 2 en el mercado 
 Å Voz fija: 23% y número 3 en el mercado (18% y número 3 sin filiales) 
 Å Banda ancha fija: 19% y número 3 en el mercado (15% y número 3 sin filiales) 
 Å Televisión por suscripción: 10% y número 4 en el mercado 

 
1. Marco Regulatorio 

El Emisor se encuentra sometido al régimen jurídico previsto en la Constitución Política, en la Ley 1341 de 2009 y demás 
normas aplicables. No obstante lo anterior, tiene como régimen jurídico para sus actos, contratos, relaciones laborales y 
operaciones de crédito, el derecho privado - Código de Comercio, Código Civil, Código Sustantivo del Trabajo, entre otros, y 
las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
Mediante la Ley 1341 del 30 de julio de 2009 se definen principios y conceptos sobre las sociedades de la Información y la 
Organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones , se crea la Agencia Nacional del Espectro y se 
dictan otras disposiciones, se establece el marco general para la formulación de las políticas públicas en el sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y se definen los principios y conceptos sobre la sociedad de la información 
y la organización de dichas tecnologías, produciéndose una transformación en el sector de telecomunicaciones como 
consecuencia de la evolución en las tendencias tecnológicas y de mercado, dando paso a un sector más amplio que involucra 
el uso y apropiación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en todos los temas del Emisor 
 
El Artículo 10 de la Ley 1341 de 2009 establece el nuevo régimen de habilitación general para la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones, esta habilitación se entiende surtida formalmente, cuando el interesado se inscribe en el registro 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dispuesto por el Artículo 15 de la misma Ley, del mismo modo este 
artículo mantiene, para los servicios de telecomunicaciones, su condición de servicios públicos a cargo del Estado. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la citada Ley, el uso del espectro requiere permiso previo, expreso y 
otorgado por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, igualmente, conforme lo dispuesto en 
el Artículo 13, el otorgamiento o renovación del permiso para utilizar un segmento del espectro radioeléctrico dará lugar al 
pago, a favor del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y a cargo del titular del permiso, de una 
contraprestación cuyo importe fue fijado mediante la Resolución 290 de 2010 del Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
 
El Artículo 68 de la Ley 1341 de 2009 establece el régimen de transición para las empresas establecidas al momento de 
expedición de la Ley, señalando que respetará sus títulos habilitantes (concesiones, licencias, permisos, autorizaciones) hasta 
por el término de su duración y bajo las condiciones previstas en sus regímenes particulares. Adicionalmente, establece que 
dichos operadores podrán acogerse al régimen de habilitación general lo cual les genera el derecho a renovar los permisos 
para uso del espectro por una sola vez, luego de lo cual resultará aplicable el régimen general de renovación de permisos a 
las telecomunicaciones, previsto en el Artículo 11 de la citada Ley y a las empresas que prestan los servicios de telefonía 
pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 
respecto de estos servicios, salvo, lo establecido en los Artículos 4 sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las 
empresas, 24 sobre el régimen tributario y el título tercero, Artículos 41, 42 y 43 sobre el régimen laboral, garantizando los 
derechos de asociación y negociación colectiva y los derechos laborales de los trabajadores.  
 
En todo caso, se respetará la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias de los servicios de telefonía pública básica 
conmutada y telefonía local móvil en el sector rural, como Empresa de Servicio Público.  
 
Desde el 8 de noviembre de 2011, el Emisor se encuentra habilitado de manera general para proveer redes y servicios de 
telecomunicaciones. En relación con la prestación del servicio de telefonía móvil celular el 28 de noviembre de 2013, se 
presentó la manifestación de acogimiento al Régimen de Habilitación General, en los términos de la Ley 1341 de 2009 y el 
Decreto 2044 de 2013, y como consecuencia se terminaron los contratos de concesión que habilitaban la prestación de ese 
servicio; del mismo modo se realizó la modificación del registro TIC correspondiente, el cual según correo recibido por el 
Ministerio de TIC, quedó aprobado el 17 de diciembre de 2013, fecha a partir de la cual se aplica el nuevo régimen de 
habilitación general y se generó el derecho a la renovación de los permisos de uso de espectro en los términos de su título 
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habilitante, permisos y autorizaciones hasta el 28 de marzo de 2014, lo cual ocurrió con la expedición de la Resolución 597 de 
2014, la cual quedó en firme el 31 de marzo de 2014. A través de dicha resolución se renovó el permiso para el uso del 
espectro en las bandas 835.020 MHz a 844.980 MHz, 846.510 MHz a 848.970, 880.020 a 889.980 MHz, 891.510 MHz a 
893.970 MHz, 1870 MHz a 1877,5 MHz y 1950 MHz a 1957,5 hasta el 28 de marzo de 2024. 
 
El Emisor cuenta con permiso para prestar servicios móviles con 15 MHz de espectro en la banda 1900 MHz adjudicados de 
acuerdo con las condiciones del proceso previsto en la Resolución 1157 de 2011. 
 
Con esta asignación, el Emisor cuenta con un total de 55 MHz de espectro para prestar servicios móviles distribuidos de la 
siguiente manera: 30 MHz en la banda en 1900 y 25 MHz en la banda 850.La duración del permiso otorgado en 2011, para el 
uso de 15 MHz en la banda 1900 es de 10 años contados a partir del 20 de octubre de 2011. 
 
Del mismo modo, en el proceso de subasta de 4G, el Emisor obtuvo 30 MHz de espectro en la banda de 1710 MHz a 1755 
MHz pareada con 2110 MHz a 2.155 MHz, recurso que quedó asignado mediante Resolución 2625 de 2013, con una vigencia 
de 10 años, confirmada mediante Resolución 4142 del 25 de octubre de 2013. 
 
El Emisor cuenta con el contrato de concesión No.17 de enero de 2007, el cual fue prorrogado a través del otro sí No. 3 el 22 
de febrero de 2017 por 10 años más. El objeto de esta concesión es la operación y explotación del servicio de televisión 
satelital (DBS) o televisión directa al hogar (DTH), así como la comercialización e instalación de equipos de recepción de 
señales provenientes de un segmento espacial y recaudo de los derechos. 
 
De acuerdo con la Ley 1341 de 2009, los proveedores de redes deben permitir la interconexión de sus redes y el acceso y uso 
a sus instalaciones a cualquier proveedor que lo solicite. El régimen de interconexión bajo el cual el Emisor tiene vigente sus 
contratos de Interconexión, se encuentra en la Resolución 3101 de 2011 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - 
CRC. El esquema actual de tarifas de cargos de acceso entre operadores de telecomunicaciones, se encuentra en las 
Resoluciones 5050 de 2016 modificada por la resolución 5108 de 2017. 
 
La Comisión de Regulación de Comunicaciones ha expedido el régimen aplicable a los proveedores de redes y servicios en 
aspectos tales como protección de usuarios definiendo reglas en relación con los contratos con los usuarios, condiciones para 
la atención, indicadores, mecanismos automáticos de compensación e información a entregar los usuarios, portabilidad 
numérica en las redes móviles, entre otros.  
 
Además, ha establecido las condiciones básicas para los negocios mayoristas entre proveedores, definiendo los requisitos de 
información, alcance de las obligaciones mínimas, el procedimiento de negociación y el de imposición de servidumbres, así 
como las del roaming automático nacional y las medidas aplicables en el acceso de los operadores móviles virtuales.  Dicha 
regulación incluye la definición de los aspectos económicos tales como, los valores de cargos de acceso aplicables en las 
relaciones de interconexión, los de acceso en el caso del roaming nacional y los descuentos aplicables a los operadores 
móviles virtuales.  
 
Adicionalmente, la regulación fija los indicadores de calidad aplicable a los servicios móviles, fijos y de televisión, las 
metodologías de medición y reporte, así como las reglas aplicables a la presentación de planes de mejora para no ser sujetos 
a la imposición de multas. 
 

2. Descripción de la Industria 
El Emisor opera en la industria de telecomunicaciones en Colombia que se compone del servicio de voz móvil, voz fija, banda 
ancha fija, Internet móvil y televisión por suscripción. Los servicios móviles se comercializan bajo las modalidades de prepago 
y pospago. Al tercer trimestre de 2018, 79% de los abonados móviles en el mercado tenían una línea en modalidad prepago y 
21% en pospago. Adicionalmente la industria ofrece algunos otros servicios, como la transmisión de datos al segmento 
empresarial. 
  
El mercado móvil ha tenido un crecimiento importante en los últimos años al pasar de 50,3 millones de accesos y una 
penetración sobre población de 106% en 2013 a 63,4 millones de accesos y una penetración1 de 126% al tercer trimestre de 
2018. Esto representa un crecimiento de 13,1 millones de abonados y de 20 puntos porcentuales de penetración. 
  

                                                                 
1  Penetraciones calculadas con base en las proyecciones del censo de 2005.  
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El mercado de banda ancha fija también ha tenido un crecimiento importante. En este mismo lapso los accesos de mercado 
pasaron de 4,5 a 6,6 millones (+2,1 millones) y se registró un crecimiento de 12 puntos porcentuales en la penetración1 que 
pasó de 34% a 46% medida sobre hogares. La velocidad media de las conexiones residenciales también presentó un 
incremento significativo, pasaron de 3,1 Mbps en 2013 a 8,6 Mbps en el tercer trimestre de 2018. 
  
El servicio de voz fija, conocido también como telefonía básica, está en una etapa de madurez y se ha mantenido estable 
desde 2013 en torno a 7,1 millones de clientes. Sin embargo, la penetración2 sobre hogares ha perdido 5 puntos porcentuales 
al pasar de 54% en 2013 a 49% en el tercer trimestre de 2018. 
  
Por último, el servicio de televisión por suscripción presenta también un crecimiento relevante, pues pasó de 4,7 millones de 
abonados en 2013 a 5,9 millones en el tercer trimestre de 2018. La penetración a su vez, pasó de 36% a 40%. 
 
 
B. DEPENDENCIA DE LOS PRINCIPALES PROVEEDORES Y CLIENTES. 
 

1. Dependencia de Proveedores 
El Emisor no tiene dependencia de ningún proveedor en particular y la dependencia sobre ningún proveedor supera el 20% 
de las demandas de COLTEL.  
 
Con el fin de evitar la concentración y dependencia de Proveedores, COLTEL cuenta con diferentes contratistas para el 
desarrollo de las actividades propias de su operación. 
 
A continuación se relacionan los principales Proveedores de Bienes y Servicios, durante el año 2018. 

 

CATEGORÍA PROVEEDOR 

ALQUILER DE CAPACIDAD 
ENERGIA INTEGRAL ANDINA S.A. 

TELXIUS  

ALQUILER DE ESPACIO EN INFRAESTRUCTURA 

ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA 

SHINSEN TELECOM S.A. 

CALL CENTER 

ATENTO COLOMBIA S.A. 

DIGITEX INTERNACIONAL S.A.S. 

TELEMARK  

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO  
REDES DE PLANTA EXTERNA 

ACTIVIDADES DE INSTALACIONES Y SERVICIOS COBRA S.A. 

COMFICA SUCURSAL COLOMBIA 

OPTECOM S.A.S. 

EZENTIS COLOMBIA S.A.S. 

LITEYCA DE COLOMBIA S.A.S. 

OPERACION Y GESTION INTEGRAL S.A.S. 

EQUIPOS CASA CLIENTES 

ASKEY COMPUTER CORP 

ED ASIA PTE LTD 

KAON MEDIA 

MITRASTAR  

ARRIS 

TECHNICOLOR DELIVERY TECHNOLOGIES 

MATERIALES DE PLANTA EXTERNA 

AMPER SISTEMAS S.A. 

CENTELSA S.A.  

FIBERHOME  

SOCIEDAD INDUSTRIAL METAL ELECTRICA S.A. 

OBRAS CIVILES 

ARBO S.A.S. 

JULIO C. PATERNINA S.A.S. 

TELVAL  

RED ACCESO MÓVIL ERICSSON DE COLOMBIA S.A. 

                                                                 
2 Penetraciones calculadas con base en las proyecciones del censo de 2005. 
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CATEGORÍA PROVEEDOR 

HUAWEI 

RED DE ACCESO FIJO 
ALCATEL LUCENT DE COLOMBIA S.A 

HUAWEI 

RED DE TRANSMISIÓN 
CORIANT COLOMBIA S.A.S. 

ZTE 

RED IP 
ALCATEL LUCENT DE COLOMBIA S.A 

HUAWEI 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ERICSSON DE COLOMBIA S.A. 

HEWLETT PACKARD 

HUAWEI 

INDRA COLOMBIA LTDA 

ORACLE COLOMBIA LTDA 

SOLUCIÓN CLIENTES CORPORATIVOS CISCO SYSTEMS INC 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO REDES 

ERICSSON DE COLOMBIA S.A. 

EZENTIS COLOMBIA S.A.S. 

NETCOL COLOMBIA S.A.S  

OESIA NETWORKS COLOMBIA 

TERMINALES MÓVILES 

APPLE COLOMBIA S.A.S. 

CELISTICS HOLDINGS S.A. 

HUAWEI 

LG ELECTRONICS 

SAMSUNG ELECTRONICS COLOMBIA 

SONY MOBILE  

TCT MOBILE ï ALCATEL 

 
2. Dependencia de Clientes 

A diciembre 31 de 2018 el Emisor tenía 19,1 millones de accesos de clientes. El Emisor no tiene dependencia de ningún cliente 
en particular y la dependencia de ningún cliente supera el 20% de las ventas de COLTEL.  
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CAPÍTULO 4 - INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
La información financiera contenida en el presente capítulo se encuentra actualizada a 31 de diciembre de 2018.  
 
A. CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO DEL EMISOR Y NÚMERO DE ACCIONES EN CIRCULACIÓN Y 

RESERVAS 
 
El capital autorizado, suscrito y pagado del Emisor está conformado de la siguiente manera: 
 

 Valor No. de Acciones Valor Nominal 

Autorizado $1.454.870.740.000,00 1.454.870.740.000 COP 1,00 

Suscrito $       3.410.059.291,00 3.410.059.291 COP 1,00 

Pagado $       3.410.059.291,00 3.410.059.291 COP 1,00 

Acciones en reserva $     1.451.460.680.709,00 1.451.460.680.709 COP 1,00 

 
 
B. OFERTAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES DEL EMISOR CELEBRADAS EN EL ÚLTIMO AÑO 
 
Conforme al decreto 1215 del 13 de julio de 2018 se llevó acabo en 2018 la primera etapa del programa de enajenación de 
acciones ordinarias que la Nación ï Ministerio de Hacienda y Crédito Público tiene de manera directa en el Emisor, equivalente 
al 32,5% del total de acciones suscritas. En la primera etapa se realizó una oferta pública de la totalidad de acciones a los 
destinatarios de condiciones especiales de que tratan los Artículos 3 de la Ley 226 y 16 de la Ley 789 de 2002. Esta etapa fue 
declarada desierta en el boletin de la BVC No. 242 el 03 de octubre de 2018. 
 
 
C. PROVISIONES Y RESERVAS PARA LA READQUISICIÓN DE ACCIONES 
 
A 31 de diciembre de 2018, el Emisor tiene reservas para readquisición de acciones por valor de COP 31.321.595 
 
 
D. INFORMACIÓN SOBRE DIVIDENDOS 
 

1. Política de dividendos del Emisor 
En los Estatutos Sociales del Emisor se establece que una vez hechas las reservas legales y ocasionales, así como las 
apropiaciones para el pago de impuestos, se repartirán como dividendo por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de las 
utilidades líquidas obtenidas en cada ejercicio o del saldo de las mismas si tuviere que enjugar pérdidas de ejercicios anteriores, 
sin embargo, si la suma de las reservas legales y ocasionales excediere del ciento por ciento (100%) del capital suscrito, el 
porcentaje que deberá repartir el Emisor será del setenta por ciento (70%) por lo menos. No obstante, la Asamblea General 
de Accionistas, con el voto del setenta y ocho por ciento (78%) de las acciones representadas, podrá disponer que la 
distribución de utilidades se efectúe en un porcentaje menor o no se lleve a cabo. El pago del dividendo se hará en proporción 
al número de acciones suscritas y se cancelará en dinero efectivo en las épocas que acuerde la Asamblea General de 
Accionistas salvo que con el voto del ochenta por ciento (80%) de las acciones representadas se decida cubrirlo en forma de 
acciones liberadas del Emisor. 
 
El Emisor no reconoce intereses por los dividendos que no sean reclamados oportunamente, los cuales quedarán en caja en 
depósito disponible a la orden de sus dueños o serán pagados a através de Deceval a los Depositantes Directos de los 
accionistas. 
 

2. Dividendos decretados correspondientes a los tres (3) últimos años 
El Emisor no ha decretado dividendos en los últimos tres años. 
 

3. Información sobre las Acciones del Emisor 
 

Información sobre dividendos 2018 2017 2016 

Utilidad Neta del Ejercicio (en Millones de Pesos) 417.237  321.279  (341.265) 

Utilidad por acción (en Pesos) 122,35  159,61  (234,57) 



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

68 

Información sobre dividendos 2018 2017 2016 

Dividendo por acción  N.A. N.A. N.A. 

Dividendo por acción preferencial N.A. N.A. N.A. 

Forma de pago de dividendos  N.A. N.A. N.A. 

Porcentaje de la utilidad distribuida como dividendo* N.A. N.A. N.A. 

Valor patrimonial de la acción (en Pesos) 1,00  1,00  1,00  

Valor patrimonial / Utilidad por acción (en Pesos) 1.938,36  1.877,18  (248,14) 

 
 
E. INFORMACIÓN SOBRE LA GENERACIÓN DE EBITDA EN LOS TRES (3) ÚLTIMOS AÑOS Y AL CORTE DEL ÚLTIMO 

TRIMESTRE  
 
A continuación, se presenta la generación de EBITDA del Emisor en los 3 últimos años y al corte del último trimestre del 
Emisor. 
 
Valores en miles de Pesos 
 

 Evolución de EBITDA  

4 Trimestre 2018 2018 2017 2016 

  $ 468.338.107 $ 1.787.947.341 $ 1.544.863.440 $ 1.500.759.644 

 
El EBITDA en 2018 acelera su crecimiento en 15.7% interanualmente, reflejando el esfuerzo operacional, control efectivo de 
costos y la propuesta de valor diferenciada a los clientes. 
 
 
F. EVOLUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN LOS TRES (3) ÚLTIMOS AÑOS 
 
La evolución del capital social del Emisor durante los tres (3) últimos años, con corte al 31 de diciembre de 2018, es la siguiente: 
 
Valores en miles de Pesos 
 

Patrimonio de los Accionistas 2018 2017 2016 

  Capital suscrito y pagado 3.410.059 3.410.059 1.454.871 

  Valor nominal de la acción (en Pesos) 1,00 1,00 1,00 

  Patrimonio, neto 6.609.906.936 6.401.291.988 (361.012.985) 

 
 
G. EMPRÉSTITOS U OBLIGACIONES CONVERTIBLES, CANJEABLES O BONOS CONVERTIBLES EN ACCIONES 
 
Actualmente no existen empréstitos u obligaciones convertibles, canjeables o con bonos convertibles en acciones para el 
Emisor o sus subordinadas. 
 
 
H. PRINCIPALES ACTIVOS DEL EMISOR 
 
Al 31 de diciembre de 2018 los activos del Emisor suman 12.153.359 millones de Pesos:  
 

Activos - Coltel S.A. (Cifras en millones de Pesos) 

Clasificación Dic-18 % del Total de los Activos 

Efectivo y equivalentes de efectivo                     101.718  1% 

Activos financieros medidos a valor razonable CP                         191.375  2% 

Deudores Corto Plazo                     956.842  8% 

Inventarios                     175.925  1% 

Gastos pagados por anticipado CP                      104.700  1% 

Activo contractual 30.214 0% 
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Activos - Coltel S.A. (Cifras en millones de Pesos) 

Clasificación Dic-18 % del Total de los Activos 

Impuestos y administraciones públicas 195.674 2% 

Activos financieros medidos a valor razonable LP                     11.032  0% 

Deudores Largo Plazo                       158.262  1% 

Inversiones en subsidiarias 623.349 5% 

Gastos pagados por anticipado LP 141.386 1% 

Propiedades, planta y equipo                   4.513.329  37% 

Intangibles                    2.098.650  17% 

Goodwill 939.163 8% 

Impuestos diferidos 1.911.572 16% 

Otros activos                       168  0% 

Total de los activos 12.153.359                                    100%  

Cifras tomadas de los Estados Financieros Separados auditados al 31 de diciembre de 2018 
 
Dentro de los cuales se constituyen en los principales:  
 
Valores en miles de Pesos 
 

¶ Propiedades, Planta y Equipo 
 
Las propiedades, planta y equipo registradas al 31 de diciembre de 2018 se presentan a continuación: 
  

                                                                                                                                                                              Total     

Terrenos y construcciones  $ 1.410.815.690 
Instalaciones técnicas, maquinaria y otros 2.697.109.891 
Equipo en curso 255.654.824 
Mobiliario, equipo de información y otros 149.748.203 
  $ 4.513.328.608 

 

¶ Intangibles 
Los intangibles registrados al 31 de diciembre de 2018 se presentan a continuación:  
 

                                                                                                                                                                           Total              

Títulos habilitantes   $ 1.645.268.335  
Aplicaciones informáticas  370.082.493 
Otros intangibles  83.299.076 
  $  2.098.649.904 

 

¶ Goodwill 
El goodwill registrado al 31 de diciembre de 2018 se presentan a continuación:  
 

                                                                                                                                                                             Total             

Goodwill  $                  939,163,377  

 
 

 
 

 

¶ Activo por impuesto diferido 
El activo por impuesto diferido registrado al 31 de diciembre de 2018 se presentan a continuación:  

                                                                                                                                                                               Total      

Impuesto Diferido $    1.911.572.382   

 

¶ Inversiones en Subsidiarias 
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Política Contable 
Las inversiones en compañías subsidiarias en las cuales el Emisor posee en forma directa o indirecta más del 50% del capital 
social, se contabilizan por el método de participación patrimonial. Bajo este método, las inversiones se registran inicialmente 
al costo y posteriormente se ajustan, con abono o cargo a resultados según sea el caso, para reconocer la participación en las 
utilidades o pérdidas en las subsidiarias, previa eliminación de las utilidades no realizadas entre compañías. La distribución en 
efectivo de las utilidades de estas compañías se registra como un menor valor de la inversión. 
 
Adicionalmente, también se registra como un mayor o menor valor de las inversiones indicadas anteriormente, la participación 
proporcional en las variaciones en otras cuentas del patrimonio de las subsidiarias, diferente a resultados del ejercicio, con 
abono o cargo a la cuenta de superávit por método de participación en el patrimonio. 
 
Las participaciones registradas al 31 de diciembre de 2018 se presentan a continuación 
 

Entidad País / Ciudad 
Participación 

Directa e Indirecta 
Valor  

Participación 

Empresa de Telecomunicaciones de 
Bucaramanga S.A. 

Colombia / 
Bucaramanga 

94,48% $   342.294.014 

Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. 
E.S.P. 

Colombia / 
Barranquilla 

87,45%           281.055.223 

   $   623.349.237 

 
La participación de estas inversiones frente al activo es del 5%. 
 
Método de participación patrimonial 
Las inversiones en sociedades subordinadas en las cuales el Emisor tenía directamente, o por intermedio o con el concurso 
de sus subordinadas o de las subordinadas de estas, más del 50% del capital, se contabilizan por el método de participación 
patrimonial.  
 
Las principales cifras de las compañías sobre las que se aplicó método de participación al 31 de diciembre de 2018 fueron las 
siguientes: 

 

Subsidiaria Activo Pasivo Resultados 

Empresa de Telecomunicaciones de Bucaramanga S.A. $  404.219.741 $  291.326.125 $  (26.321.102) 

Metropolitana de Telecomunicaciones S.A. E.S.P. $  295.647.361 $  277.369.599 $  (19.556.471) 

 $  699.867.102 $  568.695.724 $  (45.877.573) 

 

¶ Efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2018: 
 

Cifras en millones de pesos  Dic -18 % del Total de los Activos 

Caja (1) 36 0,0% 

Bancos en moneda nacional y extranjera 77.932 0,6% 

Inversiones temporales (2) 23.703 0,2% 

Fondos especiales 46 0,0% 

Total efectivo y equivalentes de efectivo 101.718 0,8% 
(1) Incluye en 2018 USD 6.3 miles equivalente a USD 20.550 (2017 ï USD 19,0 miles equivalente a $56.817).  
(2) Incluye inversiones en fondos colectivos cuyas tasas oscilan para el 2018 entre 2,60% y 3,34% (2017 ï entre 4,27% y 5,19%); Time 

Deposit constituido por USD 5.000 miles equivalente al 31 de diciembre de 2018 a USD 16.248.750 y 2017 por USD 7.000 miles 
equivalente a USD 20.888.000. 

 
 
I. INVERSIONES QUE EXCEDEN EL 10% DEL TOTAL DE ACTIVOS DEL EMISOR 
 
El Emisor no tiene inversiones al 31 de diciembre de 2018 que superen el 10% de su activo, sin embargo en el Literal ñHò 
anterior se indican aquellas inversiones en las que el Emisor tiene participación 
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J. RESTRICCIONES PARA LA VENTA DE LOS ACTIVOS QUE CONFORMAN EL PORTAFOLIO DE INVERSIONES DEL 
EMISOR 

 
No existen restricciones para la venta de activos de su portafolio de inversiones financieras. 
 
 
K. PRINCIPALES INVERSIONES EN CURSO DE REALIZACIÓN Y SU MODO DE FINANCIACIÓN 
 
Las inversiones principales del Emisor están focalizadas en el negocio móvil en 4G (LTE), Banda Ancha con despliegue de la 
red de fibra óptica al hogar (FTTH), proyectos de transformación de la red, actividad comercial en B2B, calidad de la red y 
continuidad del negocio. 
 

1. Proyecto 4G (LTE). Durante el 2018 cerramos con una cobertura poblacional del 63% con un total de 688 sitios 
desplegados, para un total de 3.088 con un crecimiento del 22%. El 65% de tráfico de datos móvil cursa por esta red 
y se ha incrementado en un 13% respecto a 2017. Se tiene previsto en el año 2019 atender el crecimiento de tráfico 
para responder a las necesidades del mercado principalmente en datos, planteando un crecimiento de capacidad 
del 50% sobre la red 4G y un crecimiento en el despliegue de 551 sitios, llegando así a una cobertura poblacional 
de 64,5%. En tecnología 4.5G se desplegaron 103 sitios en 2018 y se tienen estimados 45 para 2019. Al cierre 2018 
contamos con 6 millones de clientes en esta tecnología, con un objetivo de 8.4 millones de clientes para 2019. 
 

2. Proyectos de transformación de la red. Se tienen planeadas inversiones en nuevas tecnologías de arquitectura 
de red, transmisión por fibra e IP que permitirán aumentar la capacidad de las redes core y de transporte, que 
permiten incrementar la capacidad en un 60% para llegar a 27,34 Tbps, garantizando que estemos preparados con 
las capacidades necesarias para atender la alta demanda de servicios y las tecnologías venideras en los próximos 
años, por ejemplo, 5G. Este nuevo modelo de red supone eficiencias en inversiones por valor de 47 mil millones de 
Pesos entre 2018-2021.  
 

3. Proyecto Fibra al Hogar (FTTH). Al cierre del 2018 se tienen 527 mil hogares pasados, de los cuales 92 mil clientes 
conectados en las 10 principales ciudades. Para el 2019 se tiene previsto despliegue de fibra para 23 ciudades con 
420 mil hogares pasados adicionales llegando a un total de 927 mil, permitiendo ofrecer altas velocidades e 
incrementando nuestra competitividad con un mejor portafolio de servicios. 
 

4. Proyectos de Transformación IT: proyecto que implica la convergencia de los sistemas de facturación, atención y 
aprovisionamiento tanto de los productos fijos y móviles de la compañía, el cual empezó en el 2017 y tiene previsto 
su cierre en el 2020. Al cierre del 2018 hemos migrado 14 millones de clientes de los productos prepago y pospago 
móvil y para 2019 se tiene previsto migrar 1,2 millones de cuentas del segmento B2C de la operación fija. Este 
proyecto se constituye en pieza fundamental de la transformación digital de la compañía para todos sus segmentos 
y sus respectivos canales de negocio, venta y atención. 
 

5. Proyectos Actividad Comercial B2B. Se desarrollan nuevos proyectos y portafolios de productos y servicios para 
empresas y corporaciones, con foco en servicios digitales como cloud, seguridad gestionada, IoT, Big Data y 
proyectos de conectividad tradicionales. 
 

6. Calidad de Red. Las inversiones de calidad están enfocadas a la reposición de activos que van cumpliendo su ciclo 
de vida o tecnológicamente no permiten ofrecer una buena experiencia al cliente.  
 

7. Continuidad del Negocio. Se contemplan inversiones en sistemas de información, centros de experiencia, 
soluciones locativas, temas regulatorios, proyectos globales entre otros. 

 
La financiación de estos proyectos se hará con los recursos provenientes de la misma generación de caja de la operación del 
Emisor. 
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L. COMPROMISOS EN FIRME PARA LA ADQUISICIÓN DE INVERSIONES FUTURAS 
 
Actualmente el Emisor cuenta con compromisos futuros de inversiones derivados de negociaciones con proveedores 
principalmente de equipos y servicios de red a dos o tres años que están enfocados a la modernización y transformación de 
capas de red para soportar los productos y servicios que hoy se comercializan; así mismo, existen compromisos de inversiones 
en áreas como IT de proyectos bianuales en donde se realizan negociaciones que superan la vigencia fiscal de un año. 
 
La financiación de estos proyectos se hará con los recursos provenientes de la misma generación de caja de la operación del 
Emisor. 
 
 
M. DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS SEPARADOS POR PROPIOS, EN LEASING, RENTADOS Y OTROS 
 
Activos Propios 
 
Valores en miles de Pesos 
 
Propiedades, Planta y Equipo Al 31 de Diciembre de 2018 

Terrenos y construcciones  $ 1.410.815.690 
Instalaciones técnicas, maquinaria y otros activos 2.697.109.891 
Activos en construcción 255.654.824 
Mobiliario, equipo de información y transporte 146.215.811 

Total  $ 4.509.796.216 

 
Activos en Leasing 

Equipo de transporte (1)  $ 3.532.392 

(1) Al 31 de diciembre de 2018 los arrendamientos financieros se componen exclusivamente de flota de vehículos. 
 
El Emisor no tiene suscritos contratos de leasing financiero en Colombia, el importe clasificado en los Estados Financieros 
como leasing corresponde a contratos de renting (arrendamiento operativo), que analizados bajo la Norma Internacional de 
Contabilidad NIC 17 (Arrendamientos) y dada las características del contrato se deben reconocer como arrendamiento 
financiero. Los bienes clasificados en los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2018 como arrendamiento financiero 
(leasing) corresponde exclusivamente a vehículos utilizados por el Emisor en el desarrollo de la operación. Estos vehículos no 
cuentan con registro de propiedad por parte del Emisor en oficina de tránsito por lo inicialmente mencionado. 
 
 
N. PATENTES, MARCAS Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL EMISOR QUE ESTÁN SIENDO USADAS BAJO 

CONVENIOS CON TERCERAS PERSONAS, SEÑALANDO REGALÍAS GANADAS Y PAGADAS 
 
El Emisor no tiene derecho a regalías ganadas por ningún concepto.  
 
Regalías pagadas: El 31 de mayo de 2005, el Emisor suscribió con Telefónica S.A. un contrato de Licencia de Marca para el 
uso de la marca y del dominio Movistar. El objeto del mencionado contrato es el otorgamiento de una licencia de uso no 
exclusiva, intransferible y revocable sobre la marca Movistar, respecto de las marcas descritas en el anexo de dicho contrato. 
Asimismo, la licencia permite la utilización de nombres de dominio territoriales, coincidentes o asociados a las marcas 
licenciadas total o parcialmente, y respecto a los nombres de dominio genéricos cuando su uso sea autorizado en cada caso 
por la licenciante. 
 
En la actualidad se encuentra solo una marca registrada como Movistar en 45 clases (44 nominativas, 1 mixta). 
 
El monto de regalías pagadas en los últimos tres años es el siguiente: 
 
Valores en miles de Pesos 
 2018 (1) 2017 2016 

TOTAL AÑO - 48.314.517 46.404.469 
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(1) Mediante comunicación de fecha 22 de diciembre de 2017, Telefónica S.A. en su calidad de licenciante, bajo el Contrato 
de Licencia de Marca, renunció expresamente al devengo y pago del Brand Fee y cualquier otro tipo de devengo o pago 
por el uso de sus marcas por el periodo del 1 de enero de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019. De acuerdo con lo anterior, 
el Emisor no pago regalías por el año 2018. 

 
 
O. INFORMACIÓN SOBRE CUALQUIER PROTECCIÓN GUBERNAMENTAL E INVERSIÓN DE FOMENTO QUE AFECTE 

AL EMISOR 
 
El Emisor no tiene protecciones gubernamentales que beneficien o menoscaben la situación del Emisor, ni existen grados de 
cualquier inversión de fomento que afecte al Emisor o su actividad. 
 
 
P. OPERACIONES CON VINCULADOS CELEBRADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 
 
El siguiente es el resumen de las operaciones ingresos, costos y gastos por el año terminado al 31 de diciembre de 2018 con 
accionistas, vinculados y empresas asociadas: 
 
Valores en miles de Pesos 
 
Accionistas 
 

  Ingresos Costos y gastos 

  Año terminado el 31 de diciembre de 

  2018   2018 

Nacional     
  Terra Networks Colombia S.A.  6                                       -  

  6                                       -  

Del exterior     
  Telefónica S.A.  6.703.998   616.153  
  Telefónica Latinoamérica Holding. S.L. (antes Telefónica 

Internacional S.A.U. - TISA)  
804.619  

 
165.828  

  7.508.617   781.981  

Total accionistas nacionales y del exterior  7.508.623   781.981  
     

 
Subsidiarias 
 

  Ingresos Costos y gastos 

  Año terminado el 31 de diciembre de 

  2018   2018 

   
Nacionales     
  Empresa de Telecomunicaciones de  
    Bucaramanga S.A. E.S.P  

12.006.036  
 

8.791.537  

  Metropolitana de Telecomunicaciones S.A E.S.P.                              9.809.682   5.386.451  
  Operaciones Tecnológicas y Comerciales S.A.S  383.709   1.997.699  

Total subsidiarias nacionales  22.199.427   16.175.687  
     

 
 
 
 
 
 
Vinculados económicos 
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  Ingresos Costos y gastos 

  Año terminado el 31 de diciembre de 

  2018   2018 

  
 

Nacionales     
 Tiws Colombia II S.A.S.  16.979.469   30.128.763  

 Telxius Cable Colombia S.A.  1.656.886   52.567.082  

 Wayra Colombia S.A.S.  469.161   12.046  

 Telefónica Global Technology Colombia Sucursal  79.727                                        -  

 Telefónica Learning Services Colombia                                        -   395.239  

  19.185.243   83.103.130  

       

Del exterior      
TIWS II  21.568.499   34.558.572  

Telefónica Digital España S.A.  9.703.623   1.184.152  

Telefónica Brasil S.A  3.226.802                                        -  

Telefónica Móviles España S.A.  308.859   1.048.925  

Telefónica Móviles Panamá S.A.  260.741   164.555  

Telefónica del Perú S.A.  258.330   512.265  

Otecel S.A.  205.965   344.428  

Pegaso Pcs. S.A. de C.V.  150.438   386.936  

Telefónica Compras Electrónicas  132.345   4.816.495  

O2 T. UK Limited  104.723   56.462  

E-Plus Mobilfunk GMBH & CO  72.034                                        -  

Telefónica USA Inc.  55.837   15.687  

Telefónica de Costa Rica  43.489   49.934  

Pegaso Recursos Humanos S.A. de C.V.  25.651                                        -  

Telefónica Móviles El Salvador S.A.  24.386   21.137  

Telefónica Móviles Uruguay S.A.  24.306   6.970  

Telefónica Móviles Guatemala S.A.  19.419   32.282  

Telefónica Germany GMBH & CO OHG  15.324                                        -  

Telefónica Celular De Nicaragua S.A  9.303   6.227  

Terra Networks México S.A. de CV  7.775   776.723  

Telefónica Móviles de Chile  2.641   129.219  

Telefónica de Argentina S.A.  790                                        -  

Telefónica Venezolana C.A.  174   1.749.472  

Telefónica Móviles Argentina S.A.                                       -   167.407  

Telefónica Global Technology                                       -   34.560.377  

Media Network Latín América                                       -   33.648.282  

Telxius Cable América S.A. (antes TIWS AMERICA)                                       -   5.746.472  

Telxius Cable España S.L.U                                       -   1.974.239  

Telefónica de Contenidos SAU                                       -   977.896  

Telefónica Global Roaming                                       -   740.237  

Telefónica de España S.A.U.                                       -   723.023  

Telefónica Servicios Audiovisuales                                       -   572.193  

Telefónica Ingeniería de Seguridad                                       -   570.448  

  36.221.454   125.541.015  

Total vinculados económicos nacionales y del exterior  55.406.697   208.644.145  
     

 
 
Empresas Asociadas 
 

  Ingresos Costos y gastos 
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  Año terminado el 31 de diciembre de 

  2018   2018 

Nacionales     
Telefónica Factoring Colombia S.A.  308.601                                        -  

Total asociadas nacionales  308.601                                        -  

Total con operaciones con partes relacionadas  85.423.348   225.601.813  
     

 
 
Q. CRÉDITOS O CONTINGENCIAS QUE REPRESENTEN EL CINCO POR CIENTO (5%) O MÁS DEL PASIVO TOTAL 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DEL ÚLTIMO EJERCICIO 
 
El Emisor registra en sus estados financieros consolidados con corte 31 de diciembre de 2018, los siguientes créditos o 
contingencias que representen el 5% o más del pasivo total. 
 
Créditos a diciembre de 2018 que representan más del 5%:  
 

Obligaciones Financieras que representan más del 5% del Pasivo Total al 31 de diciembre de 2018 

Tipo de obligación 
Monto  

(Millones de Pesos) 
% Part. 

Prelación de 
pago 

Pago de Capital e Intereses 

Bono en Dólares $ 2.437.313 44% No subordinadas Al día 

Crédito Bancario $ 533.569 10% No subordinadas Al día 

Tasa Representativa utilizada Bono en Dólares: $ 3.250 
 
 
R. OBLIGACIONES DEL EMISOR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
 
El desglose de pasivos financieros al 31 de diciembre de 2018 se presenta a continuación: 
 
Valores en miles 

Obligaciones Financieras en Pesos* 

31 de diciembre de 2018 

  Tipo de 
 Saldo en COP Tasa E.A. 

Forma de 
Amortización 

Fecha de  

 Operación Vencimiento 

Crédito Bancario 533.569.277 7,12%          TV 5-ene-25 

Crédito Bancario 20.000.000 7,18%          TV 20-nov-24 

 Crédito Bancario 100.000.000 7,22%          TV 22-nov-24 

Crédito Bancario 106.281.455 7,45%          TV 30-abr-22 

Total Deuda en Pesos 759.950.732       

 

Obligaciones Financieras en dólares  

31 de diciembre de 2018*  

Tipo de Operación Saldo en COP Tasa E.A. Forma de Amortización Fecha de Vencimiento Tasa de Cambio 

Crédito Bancario 13.434.647 2,72% SV 1-mar-19 3.249,75 

Crédito Bancario 6.796.029 3,07% SV 15-nov-19 3.249,75 

Crédito Bancario 4.341.279 3,10% SV 20-dic-19 3.249,75 

Crédito Bancario 9.949.002 2,83% SV 27-mar-20 3.249,75 

Bono Senior  2.437.312.500 5,45% Bullet 27-sep-22 3.249,75 

Total Deuda en 
Dólares 

2.471.833.457         

Total Deuda 3.231.784.189         

*Deuda financiera sin factoring y renting 
 
Al cierre de diciembre de 2018 los intereses por pagar sobre los bonos ascendieron a $34.207.004 (2017 - $31.409.708). 
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S. VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES 
 
El Emisor tiene vigente la inscripción de los siguientes valores en el RNVE: 
 

Nombre del Título 
Código 

Inscripción 

No. 
Emisi

ón 

Tipo 
Inscripc

ión 

Inscri
to en 

Ins. RNVE I. 
Resolución ð 

Fecha 

Inscrito 
B.V.C. 
Fecha 

Monto 
Autoriza

do 

Mo
ned
a 

Ultima 
Calificaci

ón 

AO COLOMBIA 
TELECOMUNICACION
ES S.A. E.S.P. 

COI06PAAO00
2 

20180
5 

NOR RN 0588 10/05/2018 N/A N/A N/A N/A 

 
 
T. TÍTULOS DE DEUDA EN CURSO QUE SE HAYAN OFRECIDO PÚBLICAMENTE Y SE ENCUENTREN SIN REDIMIR 
 
A la fecha, el Emisor no tiene títulos de deuda en curso que se hayan ofrecido públicamente en Colombia que se encuentren 
sin redimir. 
 
 
U. VALOR DE LAS GARANTÍAS REALES OTORGADAS A FAVOR DE TERCEROS 
 
El Emisor no tiene garantías reales a favor de terceros. 
 
 
V.  EVALUACIÓN CONSERVADORA DE LAS PERSPECTIVAS DEL EMISOR 
 
En el 2018 el Emisor presentó ingresos consolidados por aproximadamente 5,5 billones de Pesos y cerca de 19 millones de 
clientes. 
 
Estos importantes resultados obtenidos por el Emisor en Colombia estuvieron acompañados del proceso de capitalización por 
$6,45 billones de Pesos, realizado en septiembre de 2017 por los accionistas, Telefónica S.A. (67.5%) y la Nación (32.5%), 
con el propósito de fortalecer la condición financiera y finalizar el evento de disolución en el cual se encontraba el Emisor. 
 
En 2018, el Emisor renovó su programa de empresa que determina los lineamientos del plan estratégico de los próximos tres 
a¶os, el nuevo programa se denomina ñRECONECTAò, que es el motor para lograr la misi·n del Emisor de ñhacer nuestro 
mundo m§s humano conectando la vida de las personasò. Reconecta se basa en una formula de crecimiento (Growth en ingl®s) 
expresada de la siguiente forma: G = R4*M donde las cuatro R son Relevancia, Ingresos (Revenues en inglés), Retornos y 
Responsabilidad que a su vez tienen un factor multiplicador que es la Motivación. Con el nuevo programa de empresa el 
Emisor busca ser más relevante para sus clientes para poder crecer en ingresos de manera rentable y sostenible, siempre 
otorgando la mejor experiencia digital para sus clientes con la mejor tecnología a su servicio. 
 
Se prevé estabilidad en la inflación y tasa de cambio, como también se espera crecimiento del PIB, comportamiento que 
afectaría de forma positiva el crecimiento del sector de las telecomunicaciones. No obstante, entre otros, fruto de la presión 
competitiva y la actuación regulatoria, no es inhabitual que la industria de telecomunicaciones en ocasiones no crezca sus 
ingresos al mismo ritmo que la inflación.  
 
Los principales proyectos para el sector este año son el proyecto de ley de modernización del sector TIC y  la subasta del 
espectro de 700 MHz, en la cual se prevé la participación de los principales operadores. Adicionalmente, dentro del plan de 
inversiones del Emisor, está el despliegue de red fibra óptica para mejorar el servicio de conectividad en el segmento fijo e 
incrementar la cobertura en red 4G para los servicios móviles. 
 
Con carácter general, para el 2019 el Emisor espera actualmente un aumento en las penetraciones de los servicios móviles, 
banda ancha y televisión. Teniendo en cuenta el plan estratégico definido por el Emisor se busca la mejora del ROCE y la 
generación de caja, eventos que permiten la adaptabilidad y respuesta ante la situación competitiva del sector. 
 
Específicamente, con relación al negocio fijo, para el 2019, el Emisor espera cerrar el año con 920 mil hogares pasados con 
fibra óptica, un aumento de 400 mil hogares frente a 2018, conectando 16 ciudades en el país con velocidades cercanas a 100 
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Mbps. Como parte de la diversificación del portafolio de servicios el Emisor espera realizar durante 2019 el lanzamiento 
comercial de IPTV (Internet Protocol Television) permitiéndole a cerca de 75.000 usuarios disfrutar de esta plataforma 
diferencial mejorando la interactividad y la calidad del servicio. Igualmente, el Emisor buscará fortalecer su oferta de contenido 
a través de Movistar Play, Movistar Música, Esports, Movistar Series y una alianza estratégica con NETFLIX que le permitirá 
impactar positivamente el entretenimiento de los usuarios. 
 
Con objeto de aumentar la cobertura en las áreas rurales y disminuir la brecha digital el Emisor espera lanzar en 2019 un 
proyecto de innovación y trabajo colaborativo denominado Internet para Todos (IpT) que pretende llevar conectividad a zonas 
remotas de forma innovadora y eficiente generando el impacto social y económico de conectar a los no conectados. 
 
 
W. PROCESOS RELEVANTES CONTRA EL EMISOR 
 
Los siguientes son los procesos relevantes que existen en contra del Emisor a la fecha del presente Prospecto. En todo caso, 
se aclara que el Emisor no puede garantizar que el resultado de estos litigios en su contra sea favorable, ni tampoco que surjan 
nuevos litigios en su contra. 

 
  

Tipo de 
proceso 

Pretensiones 
(Cifras en 

miles) 

Probabili
dad de 
fallo 

Valor 
Provision

ado 
Demandante 

Breve  
descripción 

Estado  
actual 

Civil - 
Ordinario 

81.403.262 Baja 0 
PUBLINET 
COM LTDA 

Se pretende que se declare que Colombia 
Telecomunicaciones incumplió el contrato 
de servicio Hosting a la red Mundial 
Internet del 25 de abril de 2001, al no 
permitir acondicionar los equipos 
conforme a los parámetros técnicos y de 
seguridad. 

Recurso de 
Casación 
interpuesto por 
el demandante. 

Constitucional 
- Acción de 
grupo 

468.601.407 Baja 0 

JOSE 
ANTONIO 
DURAN 
ARIZA Y 
OTROS 

Se declare responsables a los operadores 
de telefonía móvil celular demandados, de 
los perjuicios ocasionados a las personas 
que han recibido llamadas de extorsivas, 
por no verificar los datos de los 
suscriptores que adquieren los servicios 
que ofrecen y no extremar las medidas de 
control para poder identificarlos 
plenamente. 

Recurso de 
Casación 
interpuesto por 
el demandante. 

Constitucional 
- Acción de 
grupo 

1.109.816.800 Baja 0 

CLAUDIA 
LEON 
ORTEGA Y 
OTROS 

Pretenden obtener el reconocimiento y 
pago de la indemnización de perjuicios, 
supuestamente derivados por las altas 
tarifas de las llamadas fijo ï móvil, 
cobradas por los operadores de servicios 
de telefonía móvil celular en el período 
comprendido entre 23 de noviembre de 
1998 y 1 de noviembre del 2005.  

Etapa 
probatoria 

Civil - 
Ordinario 

10.000.000 Baja 0 
KONVOZ S.A. 
EN 
LIQUIDACION 

Pretende obtener el resarcimiento de los 
perjuicios materiales y morales por 
concepto de daño emergente y lucro 
cesante que alega Konvoz haber sufrido 
como consecuencia de las pruebas de 
tr§fico clandestino ñpracticadas por 
Telef·nica Telecomò, que fueron la causa 
de la revocatoria de la licencia para la 
prestación de los servicios de valor 
agregado y servicios telemáticos que le 
había sido otorgada por el Ministerio de 
Comunicaciones. 

Alegatos de 
primera 
instancia 
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CAPÍTULO 5 ï COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS 
DE LA OPERACIÓN Y LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR Y SUS SUBORDINADAS 
 
A. TENDENCIAS, COMPROMISOS O ACONTECIMIENTOS CONOCIDOS QUE PUEDAN O VAYAN A AFECTAR 

SIGNIFICATIVAMENTE LA LIQUIDEZ DEL EMISOR, SUS RESULTADOS DE OPERACIÓN O SU SITUACIÓN 
FINANCIERA 

 
El proceso de capitalización que se llevó a cabo en septiembre de 2017 por $6,45 billones de Pesos, representa 
acontecimientos que tienen y continuarán teniendo efectos positivos en la estructura de deuda, indicadores de liquidez, 
resultados de operación y situación financiera del Emisor. Este proceso fue adelantado con el objeto de realizar el pago 
anticipado del PARAPAT y el pago del valor ordenado por el laudo arbitral por reversión de activos, indicado en el literal E del 
Capítulo 1 de la Parte II del presente Prospecto de Información. 
 
Así mismo, como resultado del pago anticipado del PARAPAT, el Emisor obtuvo la transferencia de la propiedad de los bienes, 
derechos y los activos asociados a éste. Adicionalmente, el Emisor adquirió una participación accionaria sobre las compañías 
Telebucaramanga del 94.48%, Metrotel del 87.45%, quienes a su vez tienen el 100% del capital social de Optecom. 
 
Telebucaramanga y Metrotel son empresas líderes en sus mercados, las cuales están generando sinergias representadas en 
la parte operativa por un incremento en la planta de clientes en los servicios fijos, específicamente, en banda ancha y en línea 
básica, generando mejoras en los resultados operativos y situación financiera del Emisor.  
 
En el proceso de integración operativa de las Filiales se realizó el cambio de marca, la presentación a medios, el lanzamiento 
de la campaña de navidad 2018 unificada y el establecimiento de la nueva imagen en puntos presenciales y virtuales de las 
Filiales. Adicionalmente se han capturado sinergias producto de la integración operativa (22% del opex de las compañías) y 
consolidamos el liderazgo en banda ancha en dos de las principales ciudades del país (Barranquilla 54,3% y Bucaramanga 
55,4%). En 2019 se espera finalizar la integración operativa y jurídica de las Filiales. 
 
Como consecuencia de lo anterior se inició el desarrollo del proyecto inmobiliario en el año 2018, el cual tiene como propósito 
la venta de inmuebles y torres (operación fija y móvil) en un plazo estimado de cuatro (4) y tres (3) años respectivamente, 
obteniendo ingresos de alrededor de un (1) billón de Pesos por ambos proyectos para los siguientes tres años. 
 
 
B. RESULTADOS DEL BALANCE 
 
A continuación, se presentan las principales cuentas del estado de situación financiera auditada al cierre de cada ejercicio del 
Emisor de los últimos tres (3) años:  
 
Valores en miles de Pesos 
    Al 31 de diciembre de 

  2018  2017  2016 

Activos       
Activo corriente   1.756.448.634    1.454.561.663    1.757.464.822  
Activo no corriente   10.396.910.630    10.918.913.890    8.154.400.594  

Total activos   12.153.359.264    12.373.475.553    9.911.865.416  

Pasivos             
Pasivo corriente   2.029.444.841    2.135.709.421    2.544.171.457  
Pasivo no corriente   3.514.007.487    3.836.474.144    7.728.706.944  

Total pasivos   5.543.452.328    5.972.183.565    10.272.878.401  

Patrimonio   6.609.906.936    6.401.291.988    (361.012.985) 

 
El incremento que se observa en el patrimonio al cierre de 2017 es producto de la decisión que adoptó la Asamblea General 
de Accionistas de capitalizar COLTEL durante el año 2017 por un importe de $6.451.987de miles de Pesos y el crecimiento 
durante el 2018 corresponde principalmente a la utilidad del año.  
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Los activos totales presentan una disminución del 2% comparado con el cierre de 2017, principalmente por disminución del 
activo no corriente, que incluye la depreciación, baja (inmuebles vendidos), amortización de intangibles, estos son superiores 
a las nuevas inversiones del Emisor en activos de operación y aumento por el reconocimiento de impuesto diferido activo por 
concepto de créditos fiscales que podrán ser compensados con las utilidades fiscales futuras. 
 
El pasivo total presenta disminución del 7% frente al cierre de 2017, principalmente por el prepago de deuda con entidades 
financieras locales durante el año 2018.  
 
 
C. COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS OPERACIONALES 
 
A continuación, se presenta la evolución de los ingresos de operación auditados de los tres últimos años: 
 
Valores en miles de Pesos 

  Año terminado el 31 de diciembre de 

  2018  2017  2016 

Servicios móviles:         
 Servicios y transmisión de datos - conectividad  1.333.618.223   1.346.289.067   976.517.445  
 Cargos básicos y tiempo al aire  827.551.775   866.029.698   1.066.505.568  
 Venta de equipos terminales  469.985.080   468.435.246   397.761.939  
 Servicios de valor agregado  182.871.677   101.127.884   108.051.022  
 Interconexión y roaming  178.128.084   151.654.413   229.039.763  
 Servicios de portador  70.485.700   85.767.811   122.652.945  

 3.062.640.539   3.019.304.119          2.900.528.682  

Servicios fijos:      
 Servicios de transmisión de datos  800.560.070   759.236.680   716.194.418  
 Telefonía local y larga distancia  479.197.522   530.584.302   602.726.477  
 Televisión satelital  310.341.865   284.824.641   259.956.433  
 Otros proyectos de operación  263.363.380   188.733.935   263.866.623  
 Venta de equipos  1.364.627   2.144.578   2.816.630  

 1.854.827.464          1.765.524.136          1.845.560.581  

Total ingresos operacionales 4.917.468.003          4.784.828.255          4.746.089.263  

 Venta de bienes muebles e inmuebles  209.531.312   22.726.920                                -  
 Otros ingresos operativos  88.311.962   76.174.369   90.334.782  
 Trabajos realizados para el inmovilizado  49.234.287   46.176.787   35.223.389  

 Otros ingresos de operación  347.077.561             145.078.076             125.558.171  

Total ingresos de operación 5.264.545.564          4.929.906.331          4.871.647.434  

 
Ingresos Fijos 

 
 
Los ingresos de servicios fijos entre 2018 y 2017 crecen 5,1% producto del incremento en planta efecto de mejor 
comportamiento en la actividad comercial que creció en un 8,2%, del aumento en servicios digitales y servicios de valor 
agregado, y del buen desempeño del servicio de banda ancha en fibra al hogar, el cual contó con un despliegue de más de 
522 mil hogares y 92 accesos conectados, televisión satelital y proyectos de servicios digitales como Movistar play. 

5.1% 1,6% 
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El ingreso por acceso (ARPU) se ve impactado por la competitividad del mercado y los cambios regulatorios, así mismo se 
refleja un menor ingresos de línea básica y larga distancia efecto de la tendencia del mercado. 
 
Ingresos Móvil (Servicios de Datos, Conectividad, Voz y Servicios de valor agregado)  

 
 
Los ingresos de servicios móvil entre 2018 y -2017 crecen 1,3% como resultado del crecimiento en la planta del 7,7% efecto 
del crecimiento del 6,5% en la actividad comercial (altas) y reducción de las bajas (churn). El ingreso por acceso estuvo 
impactado por la agresividad del mercado. 
 
En los otros ingresos móvil como los servicios de interconexión y roaming, se presenta un crecimiento efecto del mayor ingreso 
de roaming automático nacional, que para el 2018 se implementó por demanda de la competencia en aras de brindar una 
cobertura mayor a los clientes. 
 
En el caso de los servicios Portados se presentó una caída explicada por efectos regulatorios. 
 
En los ingresos por terminales se visualiza un crecimiento explicado por la demanda de equipos, efecto de la oferta comercial 
que se está presentando en el mercado por las diferentes empresas de tecnología, contribuyendo lo anterior igualmente al 
crecimiento de actividad comercial. 
 
En los otros ingresos se visualiza el crecimiento de los mismos por el nuevo proyecto de venta de inmuebles que está 
gestionando Telefónica a partir del año 2018.  
 
 
D. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OPERATIVOS  
 

Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP 
dic-16 dic-17 dic-18 

Variación (%) 
(Cifras en millones de Pesos) Dic 2018-2017 

Ingresos operacionales 4.871.647 4.929.906 5.264.546 6,79% 
Costo y gastos operacionales 3.370.888 3.385.043 3.476.598 2,70% 
EBITDA 1.500.759 1.544.863 1.787.948 15,74% 
Gasto Financiero, neto -334.044        -375.621 -285.670 -23,94% 
Gasto de interese ï PARAPAT -499.233   -350.451   -100% 
Impuesto de renta y complementarios 8.164 656.156 208.674 -68,19% 
Utilidad (pérdida) neta -341.265 321.279 417.237 29,87% 
Margen EBITDA 30,8% 31,3% 34,0% 8,38% 

 
Durante el 2018 se presentó un crecimiento en los ingresos de 6.8% respecto del año anterior, finalizando el ejercicio en COP 
5.265 Miles de millones. Así mismo, se presentó un crecimiento del +6,7% en la base de clientes, con lo cual se alcanzaron 
18,6 millones de clientes. Principalmente por el crecimiento en los accesos de valor, la actualización de tarifas en la operación 
fija y móvil en julio de 2018 y el beneficio neto en la venta de torres e inmuebles. 
 
Los Costos y Gastos de Operación crecen un 2.7% interanual debido a la rigurosidad en la ejecución y control presupuestal lo 
que permitió un incremento por debajo de la inflación, así como otras medidas adoptadas de racionalización y las medidas de 

1,3% 7,7% 
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digitalización sobre atención al cliente, entre otros. Con un estricto control en costos y gastos, algunas líneas crecen como 
consecuencia principalmente de los mayores gastos comerciales y de red, el cambio en el modelo de negocio del equipamiento 
fijo, proveedores de contenidos por aumento en la planta de clientes HD y Movistar Play y efectos de tasa de cambio. 
 
Cerramos el 2018 con un EBITDA de COP 1.79 billones, creciendo el 15.7% interanualmente. El EBITDA acelera su 
crecimiento que refleja el esfuerzo operacional, control efectivo de costos y la propuesta de valor diferenciada a los clientes. 
 
Así mismo, se cerró el año con una utilidad neta de COP 417 miles millones, fruto de los resultados operacionales, que se 
ubicaron en COP 518 miles de millones, y de la disminución en los gastos financieros del 60,7%, la cual estuvo apalancada 
principalmente por la terminación del contrato de contraprestación a la Nación (PARAPAT) en septiembre de 2017 y la venta 
de cartera. 
 
Los impuestos tuvieron un leve crecimiento presentado por las mayores autorretenciones por impuesto de renta en $19 mil 
millones y mayor descuento tributario del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros por pagar, conforme a lo 
establecido en el artículo 76 de la ley 1943 del 28 de diciembre de 2018. 
 
Metrotel en el 2018 logró consolidar su liderazgo con una participación del 35% en telefonía e Internet en Barranquilla y su 
área Metropolitana, enfocado en el despliegue de fibra y en la captura de nuevos clientes. En medio del entorno competitivo, 
se destaca el crecimiento en la conexión de nuevos clientes y en el crecimiento de los ingresos de internet. 
 
En Telebucaramanga fue un año de transformación digital orientado a mejorar la interacción con los clientes y los desafíos en 
la gestión técnica con el despliegue masivo de la nueva red de fibra óptica al hogar.  
 
Telebucaramanga se mantiene como la compañía de telecomunicaciones fijas más importante de Santander, consolidando su 
liderazgo en el mercado local de telefonía fija e Internet con una participación del 57% y del 49% respectivamente. En el 2018 
se lograron 37 mil nuevas conexiones a internet de las cuales 11 mil corresponde a fibra al hogar y con un despliegue de 128 
mil hogares pasados. 
 
Como hecho sobresaliente, se llevó a cabo la integración comercial, de marca y administrativa de Metrotel y Telebucaramanga, 
con COLTEL. Esto implica que Metrotel y Telebucaramanga, a partir de noviembre de 2018, operan bajo la marca comercial 
Movistar, y adicionalmente que las labores administrativas fueron asumidas por Colombia Telecomunicaciones. 
 
 
E. PASIVO PENSIONAL Y CARGA PRESTACIONAL  
 
Todos los empleados del Emisor se encuentran cobijados por la Ley 50 de 1990 y no tiene a su cargo pasivos pensionales, 
por cuanto el Emisor inició labores con posterioridad a la vigencia de esta Ley. El Emisor cumple con las obligaciones laborales 
previstas en el Código Sustantivo de Trabajo, el régimen de seguridad social integral y demás normas complementarias. Las 
leyes laborales prevén el pago de compensación diferida a ciertos empleados en la fecha de su retiro de la Empresa. El importe 
que reciba cada empleado depende de la fecha de ingreso, modalidad de contratación y sueldo. 
 
El saldo de las obligaciones laborales de los tres últimos años, de acuerdo con los estados de situación financiera auditados 
se presentan a continuación: 
 
Valores en miles de Pesos 
 

  Al 31 de diciembre de  

  2018  2017  2016 

Cuentas por pagar         
Corto plazo:         

 Remuneraciones laborales por pagar (1)           33.437.696             30.694.453             28.887.254  
 Aportes parafiscales              5.508.984               5.231.376            5.361.692  
 Pagos basados en acciones (2)              2.783.910                              -                              -  

  41.730.590  35.925.829  34.248.946 
Largo plazo:      

 Pagos basados en acciones (2)  1.907.435                             -                              -  
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 43.638.025  35.925.829  34.248.946 

Provisiones      
Corto plazo:      

 Laborales (3)            35.248.158             31.167.685             28.662.844  
 Pagos basados en acciones (2)                       -               3.974.771             2.793.755  

 35.248.158  35.142.456  31.456.599 
Largo plazo:      

 Pagos basados en acciones (2)                             -   3.584.619  1.748.648 

 35.248.158  38.727.075  33.205.247 

(1) Incluye vacaciones, cesantías e intereses a las cesantías. 
(2) Corresponde a remuneración a directivos que tiene una permanencia de cinco años, donde se otorga el derecho a recibir 

un cierto número de acciones de Telefónica S.A. sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones relativas al comportamiento 
de la acción durante el período y la permanencia en el empleo. 

(3) Incluye el incentivo a empleados por cumplimiento y desempeño.  
 
Cifras tomadas de los Estados Financieros auditados al 31 de diciembre de 2018. 
 
 
F. IMPACTO DE LA INFLACIÓN Y DE LAS FLUCTUACIONES EN EL TIPO DE CAMBIO 
 
El riesgo de tipo de cambio se gestiona de manera activa mediante derivados financieros, principalmente con instrumentos 
como NDF (Non-Delivery Forwards) y CCS (Cross Currency Swaps). El 100% de la exposición en moneda extranjera registrada 
en balance está cubierta. 
 
 
G. PRÉSTAMOS O INVERSIONES EN MONEDA EXTRANJERA QUE POSEE EL EMISOR 
 
Al corte del 31 de diciembre de 2018 el Emisor presenta obligaciones financieras con entidades del exterior denominadas en 
Dólares por USD $760,7 millones. 
 
Valores en miles  
 

  Obligaciones Financieras en dólares  

  31 de diciembre de 2018  

Tipo de Operación Saldo en USD Tasa E.A. Forma de Amortización Fecha de Vencimiento Tasa de Cambio 

Crédito Bancario 4.134,10 2,72% SV 1-mar-19 3.249,75 

Crédito Bancario 2.091,20 3,07% SV 15-nov-19 3.249,75 

 Crédito Bancario 1.335,90 3,10% SV 20-dic-19 3.249,75 

 Crédito Bancario 3.061,10 2,83% SV 27-mar-20 3.249,75 

Bono Senior  750.000 5,45% Bullet 27-sep-22 3.249,75 

Total Deuda en 
Dólares 

760.623         

 
El Emisor cuenta al 31 de diciembre de 2018 con efectivo y equivalentes de efectivo por un valor de USD 8,40 millones (COP 
27.311 millones) en moneda extranjera.   
 
El Emisor actúa de forma proactiva con el objetivo de gestionar el riesgo por tipo de interés que pueda afectar negativamente 
sus obligaciones de deuda. Mediante la contratación de instrumentos derivados financieros se ha ido balanceando el portafolio, 
minimizando riesgos y aprovechando oportunidades de mercado, llegando así a una composición del portafolio de 89% a tasa 
variable y un 11% tasa fija a cierre de 2018, después de derivados. De esta manera se gestionan de forma eficiente posibles 
movimientos de tipos locales, así como externos, en un contexto de política monetaria expansiva por parte de la autoridad 
monetaria local y contraccionista de la Reserva Federal de Estados Unidos. 
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H. RESTRICCIONES ACORDADAS CON LAS SUBORDINADAS PARA TRANSFERIR RECURSOS AL EMISOR 
 
No hay restricciones acordadas con las subordinadas del Emisor para transferir recursos al Emisor.  
 
 
I. INFORMACIÓN SOBRE EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO AL FINAL DE LOS TRES (3) ÚLTIMOS EJERCICIOS 

FISCALES 
 
A continuación se relaciona el endeudamiento total de los últimos tres años auditados: 
 

 
 

 
*Endeudamiento Financiero sin renting y factoring 
 
La variación de la deuda con la banca local en el 2017 obedece principalmente a amortizaciones corrientes del año, durante 
el 2018 obedece a prepagos anticipados como consecuencia de la mayor generación de caja libre de la compañía 
principalmente como resultado del prepago de la contraprestación con el PARAPAT lo que liberó compromisos de caja que se 
tenían por este concepto. La variación de la deuda con la banca extranjera durante los últimos 3 años obedece principalmente 
a amortizaciones corrientes durante cada año, especialmente con el BEI, en el año 2018 se explica por el vencimiento corriente 
de un crédito durante el año. 

 2,016  2,017  2,018

140.0

16.3
30.4

115.2

206.4

31.2

Obligaciones Financieras a CP*

Banca local Banca Extranjera

 2,016  2,017  2,018

1,225.0 1,209.9 

729.5 

239.4 

31.7 3.3 

2,250.5 2,238.0 
2,437.3 

Obligaciones Financieras a LP*

Banca local Banca Extranjera Bono
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Para el año 2018 el endeudamiento se distribuye de la siguiente manera por: 

 
 

 
*Endeudamiento sin factoring y renting 
 
El Emisor a través de su administración y en el marco de la política de gestión de riesgos de mercado del grupo Telefónica 
administra de manera proactiva los riesgos de tipo de cambio y tipo de interés. Sobre el riesgo de tipo de cambio cubre el 
100% de la posición en moneda extranjera registrada en el balance, a través de derivados de coberturas como NDF (Non 
Delivery Forwards), CCS (Cross Currency Swaps) u opciones de moneda. Adicionalmente, de manera proactiva cubre un 
porcentaje de la ejecución futura del CAPEX y OPEX en moneda extranjera del presupuesto vista doce meses en niveles 
cercanos o por debajo del tipo de cambio de presupuesto, mitigando los riesgos de esta variable en el resultado del negocio. 
 
La totalidad de la deuda en dólares para 2018 está cubierta con derivados financieros 
 
La vida media al cierre de 2018 de la deuda es: 
 

Contraparte Moneda 
Saldo a Dic 2018 Bn 

COP 
Vida Media 

Bancolombia COP 534 3,64 

Banco Corpbanca COP 106 1,71 

Banco de Occidente COP 20 4,11 

Banco de Bogotá COP 100 4,02 

EUROPEAN INVESTMENT BANK USD 35 0,49 

Bono Senior USD 2437 3,74 

 Deuda Moneda Local   3.232 3,60 

USD
76%

COP
24%

Endeudamiento por moneda 2018*

USD COP

USD
67%

COP
33%

Endeudamiento por moneda 2017*

USD COP

USD
66%

COP
34%

Endeudamiento por moneda 2016*

USD COP
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Con respecto a las tasas de interés, la deuda consolidada del Emisor está indexada a diferentes tasas como se muestra a 
continuación con saldos al 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016: 
 

 
 
El Emisor actúa de forma proactiva con el objetivo de gestionar el riesgo por tipo de interés que pueda afectar negativamente 
sus obligaciones de deuda. Mediante la contratación de instrumentos derivados financieros como IRS (Interest Rate Swaps) 
se ha ido balanceando el portafolio, minimizando riesgos y aprovechando oportunidades de mercado, llegando así a una 
composición del portafolio de 77% a tasa variable y un 23% tasa fija a cierre de 2018, después de derivados. De esta manera 
se gestionan de forma eficiente posibles movimientos de tipos de interés, , de acuerdo al contexto y expectativa de política 
monetaria local y externa. 

 
El desglose de las obligaciones financieras al 31 de diciembre de 2018 y el calendario de vencimientos es el siguiente*: 
 

 
*Obligaciones financieras sin renting y factoring 
 

Tasa fija 
COP
3%

Tasa fija 
USD
76%

LIBOR
1%

IBR
20%

Endeudamiento por tipo de tasa antes 
de derivados 2018*

Tasa fija COP Tasa fija USD LIBOR IBR

Tasa fija
23%

Tasa 
Variable

77%

Endeudamiento por tipo de tasa 
despues de derivados 2018*

Tasa fija Tasa Variable

C o rriente

Vencimiento s 2019 2020 2021 2022 2023
Siguientes 

A ño s

T o tal no  

C o rriente
T o tal

Bono senior (1) -                        -               -                   2.437.313           -                     -                      2.437.313         2.437.313             

Obligaciones  financieras 61.572                  112.360       167.968           152.486               136.961             163.026              732.801             794.373               

T o tal 61.572         112.360  167.968    2.589.798   136.961      163.026      3 .170.113    3.231.685     

N o  C o rriente

(COP$000)
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(1) Bonos senior: Al 31 de diciembre de 2018 el valor nominal de los bonos en circulación era de USD 750.000 equivalente a COP 
2.437.312 millones netos y el costo de transacción por (COP 3.987 Millones) medidos al costo amortizado. (2017 USD 750.000 - COP 
2.238.000 Millones y el costo de transacción por (COP 5.024 Millones) medidos al costo amortizado). 

 
Al cierre de diciembre 2018 se tenían líneas de crédito no comprometidas por COP 1 Billón con la banca local. 
 
 
J. INFORMACIÓN SOBRE LOS CRÉDITOS O DEUDAS FISCALES QUE EL EMISOR MANTENGA EN EL ÚLTIMO 

EJERCICIO FISCAL 
 
El saldo del activo por impuestos y administraciones públicas de los tres últimos años de acuerdo con los Estados de Situación 
Financiera auditados se presentan a continuación: 
 
Valores en miles de Pesos 
  Al 31 de diciembre de  
  2018  2017  2016 

          
Autorretenciones por impuesto de renta  166.562.211  153.977.808                 72.815.955  
Anticipos, retenciones y autorretenciones de ICA 14.889.243  14.933.197                 13.298.318  
Descuentos tributarios 8.224.000                        -                                -  
Retenciones por impuesto de renta 5.872.655  4.851.703                  4.189.492  
Retenciones por impuesto a las ventas 125.954  242.480                  1.080.562  
Autorretenciones por impuesto sobre la renta para la 
equidad CREE 

                             
-   

                             
-               79.221.193  

Anticipo sobretasa de impuesto de renta e impuesto sobre 
la renta para la equidad CREE 

                             
-   

                             
-                 2.973.727  

        195.674.063      174.005.188             173.579.247  

 
Valores en miles de Pesos 
 
El saldo del pasivo por impuestos y administraciones públicas de los tres últimos años de acuerdo con los Estados de Situación 
Financiera auditados, se presentan a continuación: 
 
Valores en miles de Pesos 
  Al 31 de diciembre de  

  2018  2017  2016 

Impuesto a las ventas ï IVA 44.509.817  36.298.797                 40.329.488  
Retenciones y autorretenciones  37.233.331  34.770.443                 29.795.739  
Otros impuestos corrientes 7.891.908       6.519.142         5.700.077  
Impuesto nacional al consumo 4.770.330  6.109.761                  6.588.524  

         94.405.386       83.698.143               82.413.828  

 
El saldo del activo diferido de los tres últimos años de acuerdo con los Estados de Situación Financiera auditados, se presentan 
a continuación: 
 
Valores en miles de Pesos 

 Al 31 de diciembre de  

 2018  2017  2016 

Impuesto diferido:      
Intangibles, propiedades planta y equipo 311.480.892  242.955.368                             -  
Pasivos estimados y provisiones                            -                              -             75.944.174  
Contrato de contraprestación - Parapat                            -                              -        1.001.679.211  

Activo por impuesto diferido sobre diferencias 
   temporarias 311.480.892  242.955.368  1.077.623.385 

Activo por impuesto diferido por pérdidas  
  fiscales 1.699.783.850  1.589.598.147  272.872.335 
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Subtotal activo por impuesto diferido 2.011.264.742  1.832.553.515  1.350.495.720 
Revaluación de bienes inmuebles (99.692.360)  (130.153.314)  (86.111.726) 

Total activo por impuesto diferido 1.911.572.382   1.702.400.201   1.264.383.994  

 
El saldo del pasivo diferido de los tres últimos años de acuerdo con los Estados de Situación Financiera auditados, se presentan 
a continuación. 
 
Valores en miles de Pesos 

  Al 31 de diciembre de  

  2018  2017  2016 

Pasivo por impuesto diferido:      
Diferencias temporarias con efecto en resultados 19.614.660  17.326.901            191.466.558  
Valoración de coberturas con efectos en otros 
   resultados integrales                              -                                -               42.880.724  
Revaluación de bienes inmuebles con efecto en otros  

      resultados integrales                              -                                -                 4.020.622  

Total pasivo por impuesto diferido 19.614.660  17.326.901  238.367.904 

 
 
K. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES EN CAPITAL QUE SE TENÍAN COMPROMETIDAS AL FINAL DEL 

ÚLTIMO EJERCICIO Y DEL ÚLTIMO TRIMESTRE REPORTADO 
 
Las inversiones de capital que están en ejecución y sus compromisos son las siguientes: 
 

Clasificación Compromisos 2018 

 Red  411,3 

 Red Móvil  233,4 

 Red Fija  177,9 

 Capitalizables  54,5 

 TI  51,8 

 Corporativos  51,8 

 Ser. Técnico Cliente  38,2 

 Full stack  36,1 

 Administrativa  3,4 

 Trade Marketing  2,4 

 Tiendas  2,1 

 Mayoristas  1,9 

 Plataformas de mercadeo  1,6 

 Actividad Comercial  -14,3 

Total Inversiones ColTel 640,8 

Filiales 28,0 

Total Inversiones    668,8 

Cifras en Miles de Millones de COP 
 
La financiación de estas inversiones se hizo con los recursos provenientes de la misma generación de caja de la operación 
del Emisor. 
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CAPÍTULO 6 ï INFORMACION SOBRE RIESGOS DEL EMISOR 
 
El inversionista potencial de esta Emisión deberá considerar los riesgos descritos a continuación, así como la información 
adicional incluida en el presente Prospecto de Información.  
 
El Emisor hará sus mejores esfuerzos para mitigar los riesgos aquí descritos, así como cualquier otro que se presente en el 
desarrollo de sus operaciones. No obstante lo anterior, el Emisor no puede garantizar que los riesgos aquí descritos no se 
materialicen, afectando la situación financiera y operativa y los resultados del Emisor.  
 
La gestión de riesgo en el Emisor es un factor diferenciador y fundamental para alcanzar la sostenibilidad en el negocio. El 
análisis de riesgos se basa en un ejercicio que tiene en cuenta múltiples variables.  
 
El Emisor lleva a cabo una identificación de riesgos con base en un análisis cualitativo y cuantitativo, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la definición de la tolerancia al riesgo y el apetito al mismo. Lo anterior se complementa con una 
evaluación de los controles establecidos, para de ese modo, dar prioridad a los principales riesgos residuales que podrían 
afectar el cumplimiento de los objetivos del Emisor. El análisis de cada riesgo se aborda desde diferentes dimensiones, 
buscando cubrir todas las variables estratégicas y las partes interesadas. Estas dimensiones son: económica, recursos 
humanos, reputacional, medio ambiente, social y de mercado. Una vez analizados los riesgos, se identifican las fallas que 
pueden dar origen a la materialización del riesgo y se proponen los planes o proyectos a desarrollar tendientes a la reducción 
del nivel del mismo. La Dirección de Auditoría desde su función preventiva a través del área de riesgos, soporta, coordina y 
verifica el proceso de gestión de riesgos, impulsando su identificación, evaluación y respuesta, así como el seguimiento al 
avance de los planes para el control de los mismos. Desde sus funciones verificativas, comprueba la efectiva implantación y 
operativa de los controles. 
 
 
A. RIESGOS ASOCIADOS A FACTORES MACROECONÓMICOS  
 
Los resultados del Emisor pueden depender de factores asociados al entorno macroeconómico, político, institucional y social 
tanto nacional como internacional. En efecto, variables económicas como el crecimiento de la actividad productiva, la inflación, 
el tipo de cambio, las tasas de interés, las tasas de tributación, los desbalances externos y fiscales, así como la coyuntura 
económica en los mercados internacionales, tienen una incidencia directa o indirecta sobre la operación y, en general, sobre 
los resultados del Emisor. Así mismo, el entorno social y político, los cambios legislativos, las políticas gubernamentales y la 
estabilidad institucional afectan el desempeño del Emisor.  
 
La economía colombiana se viene recuperando de la fuerte desaceleración posterior a la caída internacional de los precios del 
petróleo. En el tercer trimestre del 2018 la economía presentó un crecimiento anual de 2.7%, por encima del crecimiento anual 
de 1.8% en 2017, la cual fue la tasa más baja desde la crisis financiera internacional de 2008-2009. El sector de información 
y telecomunicaciones también se viene recuperando, pues en el tercer trimestre del 2018 tuvo un crecimiento anual 3.7%, que 
contrasta con la contracción de 0.1% anual en 2017 (el sector tiende a sobre reaccionar al ciclo económico).  
 
Se espera una recuperación de la actividad productiva durante los próximos años, con un crecimiento progresivo hacia su nivel 
potencial cercano al 3.5%anual, lo cual debería tener efectos favorables sobre el desempeño del Emisor. La velocidad de 
materialización de dicha recuperación se constituye como un riesgo a considerar. La diversificación de negocios y mercados, 
así como la implementación de estrategias eficientes de mercadeo y ventas, le permitirá al Emisor afrontar de una mejor 
manera las fluctuaciones asociadas al ciclo económico. 3  
 
En enero de 2019 la inflación anual se ubicó en 3.15%, muy cerca del punto medio del rango meta y recuperándose desde su 
nivel máximo local de 8.97% en julio de 2016. El Banco de la República ha demostrado su independencia y credibilidad 
institucional, con lo que se espera que en mediano plazo la inflación se mantenga cerca del punto medio de la meta de 3.0%. 
Con la economía creciendo a su potencial y la inflación controlada, la tasa de interés se ubicaría en su nivel neutral, calculado 
alrededor de 4.75%, nivel que creemos se alcanzará en 2019. Aumentos de la tasa de interés por encima de ese nivel 
representa un riesgo para el Emisor, pues desembocaría en un encarecimiento de la deuda, sin embargo, ese no se considera 
un escenario probable.  
 

                                                                 
3 Fuentes: DANE y cálculos COLTEL 
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Finalmente, el tipo de cambio representa un riesgo importante para el Emisor, variables como desbalances externos y fiscales 
del país son riesgos macroeconómicos significativos, pues en caso de que no se logren realizar ajustes en estos frentes el 
país podría perder el grado de inversión; así mismo, el entorno político podría generar incertidumbre, menores flujos de 
inversión extranjera y mayor percepción de riesgo. Todo lo anterior podría traer efectos negativos, como consecuencia de una 
devaluación del peso colombiano, teniendo como consecuencia mayores costos en bienes importados. 
 
 
B. DEPENDENCIA EN PERSONAL CLAVE 
 
La estructura organizacional del Emisor contempla los riesgos asociados a la continuidad de las actividades críticas del 
negocio. En tal sentido existen en la organización personas con el conocimiento y las competencias para dar continuidad a los 
servicios en caso de ausencia temporal o permanente de personas en funciones claves. El Emisor cuenta con un plan de 
sucesión que está estructurado para los distintos niveles de la organización, contando con procesos para que los líderes 
evalúen a potenciales sucesores(as). 
 
 
C. DEPENDENCIA DE UN SOLO SEGMENTO DE NEGOCIO 
 
Si bien la prestación de servicios móviles de telefonía representa un porcentaje importante de los ingresos de COLTEL, el 
Emisor propende por diversificar sus productos y servicios de forma tal que pueda mantener una estabilidad de los ingresos 
consolidados. Esto lo hace apoyándose en una estrategia comercial eficiente, innovadora y diseñada a la medida del entorno 
competitivo, logrando una sólida posición competitiva en el mercado de las telecomunicaciones en Colombia. Así mismo, el 
Emisor cuenta con un portafolio diversificado de productos que le permiten minimizar este riesgo, cómo fue explicado en los 
Literales A y B del Capítulo 3 de la Parte II del presente Prospecto. 
 
 
D. INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL EMISOR QUE HUBIERE SIDO OCASIONADA POR FACTORES 

DIFERENTES A LAS RELACIONES LABORALES  
 
La operación y los resultados del Emisor están permanentemente expuestos a la materialización de riesgos tales como: daños 
en sus instalaciones, dificultades extraordinarias en sus operaciones por fallas técnicas, condiciones climáticas, terremotos, 
incendios, explosiones u otros eventos de similares características. 
 
El Emisor, de forma directa no ha presentado ninguna interrupción total de sus actividades. Se han presentado eventos 
aislados que conllevan la interrupción del servicio por algunos minutos u horas, pero los planes de contingencia del Emisor, 
así como el diseño redundante de la red, permiten que la operación se restablezca sin una afectación grave del servicio. 
 
El Emisor ha implementado medidas para mitigar los anteriores riesgos como la instalación de sistemas de backup, planes de 
continuidad de negocio, revisión de registros, gestión de vulnerabilidades en infraestructura interna y externa, sistemas de 
ciber inteligencia, gestión de identidades, medidas de segregación de red y sistemas de protección como cortafuegos o 
programas antivirus, y otras medidas de seguridad física y lógica, así como programas de concientización en temas de 
seguridad y tratamiento de datos al personal interno. En los casos en que llegaran a materializarse los riesgos, el Emisor 
dispone de coberturas de seguro que amparan principalmente las pérdidas de activos digitales, la interrupción del negocio, 
extra costos por fallos en seguridad en la protección de datos, y multas y sanciones administrativas derivadas de lo anterior. 
No obstante, la cobertura está enmarcada dentro de los límites y deducibles definidos en cada una de las pólizas contratadas. 
 
 
E. AUSENCIA DE UN MERCADO SECUNDARIO PARA LOS VALORES OFRECIDOS 
 
Los valores ofrecidos se encuentran inscritos en la BVC, razón por la cual se podrán negociar en el mercado secundario. Una 
reducción en la calidad crediticia del Emisor podría afectar la negociación y los precios de los valores ofrecidos.  
 
No obstante, su mayor o menor negociabilidad dependerá de los actores de mercado que adquieran los Bonos Ordinarios y 
su horizonte temporal de inversión. El precio de negociación estará sujeto, entre otros factores, a los movimientos de las curvas 
de valoración por compras y ventas de los Bonos Ordinarios del Emisor o su grupo comparativo de valoración. 
 



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

91 

F. AUSENCIA DE UN HISTORIAL RESPECTO DE LAS OPERACIONES DEL EMISOR 
 
El Emisor fue creado en 2003 y desde ese año opera en el mercado colombiano como prestador de servicios de 
telecomunicaciones.  
 
El Emisor ha adoptado mecanismos para dotar de mayor trazabilidad sus operaciones. Al ser una entidad vigilada por la SFC, 
sus cifras financieras e indicadores pueden ser consultados en la página www.superfinanciera.gov.co. Así mismo, el Emisor 
publica los estados financieros aprobados por la Asamblea General de Accionistas, así como la información de cada trimestre, 
en los cuales se proporciona información de manera detallada de las operaciones del Emisor. Dichos estados financieros 
pueden ser consultados en la página web: http://www.telefonica.co/estados-financieros. 
 
Asimismo, con el fin de garantizar mayor transparencia en su operación, el Emisor ha adoptado las buenas prácticas de 
gobierno corporativo a las cuales se hace referencia en el Literal G del Capítulo 1 de la Parte II del presente Prospecto de 
Información. 
 
 
G. OCURRENCIA DE RESULTADOS OPERACIONALES NEGATIVOS, NULOS O INSUFICIENTES EN LOS ULTIMOS 

TRES AÑOS 
 
En los últimos tres años y de acuerdo con estados financieros auditados, el Emisor no ha tenido resultados operacionales 
negativos, nulos o insuficientes. El resultado operacional de los últimos tres (3) años se presenta a continuación:  
 
Valores en miles de Pesos 

  Año terminado el 31 de diciembre de 

  2018  2017  2016 

          
 Resultado operacional  518.209.941  396.045.416  516.644.761 

 
El resultado neto del Emisor en los últimos tres (3) años al cierre de los últimos tres (3) años se presenta a continuación: 
 
Valores en miles de Pesos 
  Año terminado el 31 de diciembre de 

  2018  2017  2016 

       
 Resultado neto  417.237.490  321.278.728  (341.265.154) 

 
 
H. INCUMPLIMIENTOS EN EL PAGO DE PASIVOS BANCARIOS Y BURSÁTILES 
 
El Emisor siempre ha atendido sus compromisos bancarios y bursátiles en los términos acordados. El eventual incumplimiento 
de alguna de las obligaciones bancarias o bursátiles podría resultar en una disminución de la calidad crediticia del Emisor que 
podría afectar la negociación y los precios de los valores ofrecidos. 
 
El área financiera del Emisor realiza constantemente un adecuado manejo del capital de trabajo, optimizando los periodos 
medios de cobro y de pago acorde con las políticas del Grupo Telefónica, así mismo se monitorea y se realiza un control 
periódico de las exposiciones de liquidez, en el marco de la política de manejo de excedentes de liquidez del Grupo Telefónica 
y control del endeudamiento financiero para atender las fuentes y usos del ciclo del negocio, asegurando el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas sin incurrir en condiciones que puedan afectar la reputación del Emisor.. 
 
 
I. RIESGOS RELACIONADOS CON EL GIRO DEL NEGOCIO 
 
El Emisor realiza un seguimiento permanente de los riesgos más significativos que pudieran afectar el giro del negocio. Para 
ello, cuenta con un modelo de gestión de riesgos que considera lo establecido en referentes metodológicos como el "Enterprise 
Risk Management ï Integrated Framework" emitido por COSO (Committee of Sponsoring Organizations, de la Comisión 
Treadway) y la norma ISO 31000 "Gestión de riesgos ï principios y directrices", entre otros. 
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Según su naturaleza, el Emisor se encuentra expuesto a cuatro (4) categorías de riesgo: 
 
1. Riesgos de Negocio: Comprenden los eventos asociados a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de la 

incertidumbre estratégica, cambios en el escenario de negocio, competencia y mercado o cambios en el marco 
regulatorio. Entre los principales riesgos de esta naturaleza se encuentran los relacionados con la regulación del espectro 
y las licencias/concesiones, nuevas exigencias sobre la calidad del servicio y competencia. 
 

1.1. Regulación del espectro y licencias/concesiones.  
El Emisor opera en una industria intensamente regulada y que requiere el otorgamiento de permisos para el uso del 
espectro.  
 
El sector de las telecomunicaciones está sujeto a la regulación sectorial y parte de los servicios que presta se realiza 
en régimen de licencia, concesión o autorización administrativa, que suelen llevar asociadas obligaciones e 
inversiones, como las relativas a la adquisición de capacidad de espectro. Las distintas actuaciones del regulador 
pueden afectar al emisor en la obtención del espectro necesario, así como en la rentabilidad de las operaciones. 
 
En la medida en que una parte fundamental de los servicios se realiza bajo regímenes de licencias, autorizaciones 
o concesiones, se ve expuesto a las decisiones o medidas que pudiera adoptar la Administración4, como sanciones 
económicas por incumplimientos graves en la prestación de los servicios, incluyendo en último término, la revocación 
o la no renovación de estas licencias, autorizaciones o concesiones, así como el otorgamiento de nuevas licencias 
a competidores para la prestación de servicios en un mercado concreto. El espectro al que se refiere cada una de 
las licencias y concesiones administrativas se utiliza para la prestación de servicios móviles sobre las tecnologías 
2G, 3G y 4G. La complementariedad entre las diferentes bandas de frecuencias sucesivamente asignadas a un 
operador en un mercado geográfico, hace posible una mayor flexibilidad y eficiencia tanto en el despliegue de la red 
como en la prestación de servicios a los clientes finales sobre las capacidades que resultan de dicha red.  
 
Cualquier impugnación o modificación de los términos de las autorizaciones, concesiones y licencias otorgadas al 
Emisor y necesarias para la prestación de sus servicios, o si el Emisor no fuese capaz de obtener la capacidad de 
espectro adecuada o suficiente por condicionantes técnicos y financieros que impidan la participación en los procesos 
de asignación de dicho espectro, podría tener un efecto adverso en su capacidad para lanzar y ofrecer nuevos 
servicios y en su capacidad para mantener la calidad de los servicios existentes, lo cual podría afectar 
sustancialmente de forma adversa a los negocios, la situación financiera, los resultados operativos y/o flujos de caja. 

 
1.1.1. Regulación del espectro y acceso a nuevas licencias/concesiones de espectro. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publicó en febrero de 2017 las condiciones 
para subastar 70 MHz de espectro en la banda de 700 MHz y 5 MHz en la banda de 1900 MHz. La banda 700 MHz 
permite en un primer momento ampliar la capacidad de las redes 4G. El proyecto regulatorio estuvo sujeto a 
comentarios hasta el 28 de mayo de 2018 atendiendo recomendaciones realizadas por la Procuraduría General de 
la Nación. A 31 de diciembre de 2018, no se había anunciado el cronograma de la subasta. En el caso de tener lugar 
la subasta, esto podría implicar que el Emisor tenga que afrontar nuevas salidas de caja en el año y/o años 
posteriores.  
 
El Emisor realiza un seguimiento continuo al proceso, participando en la presentación de comentarios sobre las 
propuestas y proyectos de resolución, estudios sobre el proceso de asignación de espectro, presencia en foros de 
comentarios y debates sobre la subasta del mismo. 

 
1.1.2. Riesgos relativos a las licencias y concesiones previamente otorgadas 

Sobre renovación de licencias, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones emitió la 
Resolución 597 de 27 de marzo de 2014 para la renovación de las licencias en segmentos de las bandas 850 MHz 
y1900 MHz por un plazo de diez años adicionales hasta 2024. Al amparo de dicha resolución, el Emisor renovó su 
habilitación para explotar dicho espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de telecomunicaciones. El 

                                                                 
4 Administración: Todo departamento o servicio gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
Constitución de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de sus 
Reglamentos Administrativos (CS 1002). Reglamento de Radiocomunicaciones ï UIT 2004 
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Emisor no puede garantizar la prórroga de las licencias sobre dicho espectro más allá de 2024, ni, en su caso, los 
términos y condiciones que pudieran resultar aplicables si se prorrogará. 
 

1.2. Exigencias regulatorias sobre calidad de servicio 
La preocupación creciente de los reguladores por el desajuste entre las expectativas de los clientes y la experiencia 
de uso de los servicios de telecomunicaciones se refleja en mayores exigencias de calidad de servicio (voz, acceso 
a internet, procesos de atención comercial, calidad percibida) dando lugar, en algunos casos, a nueva normativa, 
mayores exigencias, mayor presión fiscalizadora y mayor agresividad en el régimen de multas y sanciones. Este 
nuevo entorno puede requerir mayores inversiones y gastos recurrentes para responder a las exigencias 
regulatorias, sanciones y multas por incumplimiento de los estándares de calidad y servicio, o imposición de 
restricciones a la oferta y la actividad comercial por la adecuación de los procesos a las nuevas exigencias. 
 
En febrero de 2018, la Comisión de Regulación de Comunicaciones expidió la Resolución 5321, mediante la cual 
eximió del cumplimiento de los indicadores de calidad para el servicio de telefonía móvil (intentos de llamadas no 
exitosos, llamadas caídas), indicadores para mensajes de texto, indicadores para el servicio de datos móviles (PING, 
FTP y HTTP), indicadores para telefonía fija (calidad de voz extremo a extremo), indicadores para servicios de datos 
fijos (velocidad de transmisión de datos alcanzada y retardo en un sentido) y los indicadores de disponibilidad de 
red central y red de acceso, en 876 municipios de un total de 1.122 que tiene Colombia hasta el momento (con 
información del DANE). Esta resolución atendió las gestiones y solicitudes generadas por el sector ante el regulador 
y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la necesidad de generar incentivos para 
el despliegue de red y mejora en los servicios, lo cual, a pesar de contar con un régimen de calidad un poco más 
ajustado a la realidad de la operación de la red, aún continuaba generando limitaciones. 
 

1.3. Competencia 
El Emisor opera en mercados altamente competitivos y sujetos a una continua evolución tecnológica, y como 
consecuencia de ambas características, su actividad está condicionada tanto por las actuaciones de sus 
competidores en estos mercados como por su capacidad de anticipación y adaptación, en un tiempo adecuado, a 
los constantes cambios tecnológicos, cambios de preferencias del consumidor que se producen en el sector, así 
como en la situación económica, política y social, por lo que debe estar preparada para reaccionar adecuadamente 
frente a los cambios del mercado y a las operaciones de consolidación del sector. Mejorar la percepción de los 
clientes sobre la atención y servicios ofrecidos es un factor determinante en la operación en mercados altamente 
competitivos. La capacidad de anticipación y adaptación a las necesidades y nuevas demandas de los clientes, 
influye en la posición competitiva del Emisor frente al resto de empresas del sector tecnológico, y en su capacidad 
para capturar el valor generado en este proceso de transformación. Si el Emisor no fuese capaz de hacerlo 
adecuadamente, los negocios, la situación financiera, los resultados operativos y/o los flujos de caja podrían verse 
afectados negativamente. Para mitigar estos riesgos, el Emisor evalúa constantemente los cambios en el 
comportamiento del mercado mediante el seguimiento de ofertas comerciales, market y revenue share e indicadores 
de satisfacción del cliente con el fin de reaccionar oportunamente al comportamiento del mercado. 

 
2. Riesgos Financieros: Comprende los eventos asociados a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de 

movimientos adversos de las variables financieras, y de la incapacidad del Emisor para hacer frente a sus compromisos 
o hacer líquidos sus activos. Asimismo, se incluyen dentro de esta categoría los riesgos de naturaleza fiscal. 
 
Desde el punto de vista de los cambios en el entorno económico del país y puntualmente de las condiciones del consumo 
y poder adquisitivo de los hogares y del crecimiento del sector privado en general, movimientos desfavorables en las 
variables macroeconómicas afectan de forma adversa a los negocios, la situación financiera, los resultados operativos 
y/o flujos de caja. La volatilidad de la tasa de cambio impacta la ejecución de los presupuestos debido a que el 50,9% de 
la inversión y el 15,3% de OPEX (Operating Expense) sin terminales, es realizada en moneda diferente al peso 
colombiano. Igualmente, el Sector de Telecomunicaciones presenta comportamiento deflacionario. Así mismo, la 
definición de nuevas regulaciones que reforman la forma de tributar por las empresas o la regulación de precios afecta la 
consecución de los ingresos. 
 
El entorno macroeconómico y regulatorio ha sido un reto para la operación, dichos impactos están siendo mitigados 
mediante el monitoreo de indicadores macroeconómicos y de exposición cambiaria. Acorde con esto, el Emisor utiliza 
diversas estrategias, fundamentalmente a través del uso de instrumentos financieros derivados que permiten mitigar dicho 
riesgo, así como el seguimiento de asuntos regulatorios anticipándonos a incorporar los efectos en el plan estratégico. 
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3. Riesgos Operacionales: Incluyen los eventos asociados a posibles pérdidas de valor o resultados derivados de los 

eventos causados por la inadecuación o fallos provenientes del servicio al cliente, los procesos, los recursos humanos, 
los equipos físicos y sistemas informáticos, la seguridad, el cumplimiento de contratos, leyes y normas o derivados de 
factores externos. Entre los cuales se encuentran eventuales fallos en la red que podrían producir pérdida de calidad o la 
interrupción del servicio y litigios. 
 

3.1. Disponibilidad de sistemas y red.  
Las  interrupciones imprevistas de red por fallos del sistema, incluidas las debidas a desastres naturales ocasionados 
por eventos o fenómenos naturales o meteorológicos  (debidos, a su vez, a eventos climáticos extremos, 
especialmente en las geografías con mayor exposición a los mismos), fallos de red, fallos de hardware o software, 
sustracción de elementos de red o un ataque cibernético que afectan a la calidad o causan la interrupción de la 
prestación de los servicios del Emisor, pueden provocar la insatisfacción de los clientes, una reducción de los 
ingresos y del tráfico, conllevar la realización de reparaciones costosas, la imposición de sanciones o de otro tipo de 
medidas por parte de los organismos reguladores, y perjudicar la imagen y reputación del Emisor. 

 
Las empresas de telecomunicaciones del mundo se enfrentan a un incremento de las amenazas de ciberseguridad, 
a medida que sus negocios son cada vez más dependientes de las telecomunicaciones y redes informáticas y 
adoptan tecnología en la nube (cloud computing technology). Estas ciberamenazas podrían suponer accesos no 
autorizados por personal interno o externo a nuestros sistemas o la instalación de virus informáticos o software 
malicioso para apropiarse indebidamente de datos de los consumidores u otra información sensible, corromper los 
datos almacenados o perjudicar el funcionamiento de nuestros sistemas u operaciones.  
 
El Emisor ha implementado medidas para mitigar los anteriores riesgos como la instalación de sistemas de backup, 
planes de continuidad de negocio, revisión de registros, gestión de vulnerabilidades en infraestructura interna y 
externa, sistemas de ciberinteligencia, gestión de identidades, medidas de segregación de red y sistemas de 
protección como cortafuegos o programas antivirus, y otras medidas de seguridad física y lógica, así como programas 
de concientización en temas de seguridad y tratamiento de datos al personal interno. En los casos en que llegaran 
a materializarse los riesgos, el Emisor dispone de coberturas de seguro que amparan principalmente las pérdidas de 
activos digitales, la interrupción del negocio, extra costos por fallos en seguridad en la protección de datos, y multas 
y sanciones administrativas derivadas de lo anterior. No obstante, la cobertura está enmarcada dentro de los límites 
y deducibles definidos en la misma. 

 
3.2. Litigios. 
El Emisor está involucrado en litigios de distinta naturaleza. Estos son calificados como remotos, posibles o probables 
acorde con la probabilidad de fallo en contra. En los casos en que el proceso es considerado probable, es decir, 
aquellas en las cuales las circunstancias de hecho y de derecho conducen al asesor legal del Emisor a clasificarlas 
como tal, se provisiona dicha contingencia en los Estados Financieros. No obstante, el Emisor no puede garantizar 
que su calificación del riesgo en cada litigio se corresponda necesariamente con el resultado final del litigio, por lo 
que del desenlace de los litigios actuales o futuros podrán resultar contingencias para el Emisor mayores o menores 
a las provisionadas en cada momento en los Estados Financieros. Con corte a 31 de diciembre de 2018, existen 
1.106 procesos en curso con pretensiones en contra del Emisor, con importes provisionados por 23.185.820 miles 
de Pesos y clasificados de la siguiente manera.  
 

Naturaleza  Probable    Posible    Remota   

Procesos Judiciales 10.681.830 87.550.878 2.993.485.586 

Procesos Administrativos 12.503.990 32.740.635 6.762.419 

Total 23.185.820 120.291.513 3.000.248.005 

 
(Valores en miles de Pesos) 

 
4. Riesgos Globales: Incorpora las posibles pérdidas de valor o resultados derivados de eventos que afectan de manera 

global al Grupo Telefónica, relacionados con la gestión de la reputación y sostenibilidad corporativa, la comunicación, la 
estrategia de publicidad, marca, patrocinios y medios o la innovación. 
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J. RIESGOS GENERADOS POR CARGA PRESTACIONAL, PENSIONAL Y SINDICATOS 
 
En relación con el Emisor en la actualidad no se identifican situaciones que impliquen la materialización de un riesgo como 
consecuencia de carga prestacional, pensional o por la conformación o exigencias de sindicatos. El Emisor respeta el libre 
derecho de asociación y cumple a cabalidad con sus obligaciones de carácter laboral. 
 
 
K. RIESGOS DE LA ESTRATEGIA ACTUAL DEL EMISOR  
 
El principal riesgo asociado a la estrategia es el incremento en la intensidad competitiva del mercado de telecomunicaciones.  
Desde la alta dirección del Emisor se hace un seguimiento continuo de las condiciones del mercado y ofertas de los 
competidores para ejecutar planes de acción que permitan mantener la participación en el mercado. 
 
Otros aspectos que tienen relación con los riesgos de la estrategia son descritos en el Literal I del Capítulo 6 de la Parte II del 
Prospecto, el cual detalla los ñRiesgos relacionados con el giro del negocioò. 
 
 
L. VULNERABILIDAD DEL EMISOR ANTE VARIACIONES EN LA TASA DE INTERÉS, INFLACIÓN Y/O TASA DE 

CAMBIO  
 
El Emisor está expuesto a diversos riesgos de mercado financiero como consecuencia de: i) el curso normal de sus negocios 
y ii) la deuda financiera contratada para financiar sus negocios. Los principales riesgos son de tipo de cambio y tipo de interés; 
los cuales gestiona activamente mediante el uso de instrumentos financieros derivados (fundamentalmente, sobre tipo de 
cambio y tipo de interés), así mismo se tienen en cuenta las posiciones netas del balance con el fin de aprovechar coberturas 
naturales que se compensen directamente evitando incurrir en sobre costos de bid-offer spread en las operaciones de 
coberturas. 
 
Riesgo de Tipo de Cambio 
El objetivo fundamental de la política de gestión del riesgo de tipo de cambio es proteger el valor de los registros de activos y 
pasivos denominados en dólares y euros ante cambios en el tipo de cambio del peso colombiano respecto a estas divisas. El 
Emisor bajo su control, gestionan el 100% del riesgo de tipo de cambio registrado en el balance del Emisor, mediante la compra 
a futuro de divisas en el mercado de derivados financieros tales como non delivery forward (NDF), opciones de divisas y Cross 
Interest Rate Swaps (CIRS). 
 
Al 31 de diciembre de 2018 la deuda neta del Emisor en dólares americanos incluyendo el Bono Senior con vencimiento en el 
año 2022 equivalía a USD 760,6 millones, (2016 - USD 829,8 millones) Adicionalmente, considerando el flujo ordinario del 
negocio se realizaron coberturas de cuentas comerciales, correspondientes a las facturas de OPEX (Operating Expenses) y 
CAPEX (Capital Expenditure) en moneda extranjera que se registraron en el Estado de Situación Financiera.  
 
Riesgo de Tipo de Interés 
El Emisor y Filiales bajo su control tienen obligaciones financieras con exposición a tipos de interés como IBR y LIBOR. 
Después de coberturas, la exposición a tipo de interés variable equivale al 78,2 del total de la deuda financiera, siendo a IBR 
el 77,5% (incluye Bono Senior más derivados asociados) y LIBOR el 0,6%. Los instrumentos contratados son swaps de IBR, 
LIBOR y Cross Currency Swaps (CCS) de margen. Lo anterior dentro del marco de la estrategia de gestión de riesgos y las 
expectativas de política monetaria de los bancos centrales. 
 
 
M. DEPENDENCIA DEL NEGOCIO RESPECTO A LICENCIAS, CONTRATOS, MARCAS Y DEMÁS VARIABLES, QUE 

NO SEAN DE PROPIEDAD DEL EMISOR 
 
El Emisor, para desarrollar su objeto social, no requiere permiso alguno, sin embargo, deberá obtener de las autoridades 
competentes, las concesiones y licencias para usar el espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios públicos que 
lo requieran, y las licencias y permisos ambientales y sanitarios, cuando la naturaleza de sus actividades los haga necesarios. 
Así mismo, el Emisor está sujeto a las normas generales sobre planeación urbana, circulación y tránsito, el uso del espacio 
público y la seguridad y tranquilidad ciudadanas, todo de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 
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N. SITUACIONES RELATIVAS A LOS PAÍSES EN LOS QUE OPERA EL EMISOR  
 
El Emisor solamente tiene operaciones en Colombia.  La información acerca de los riesgos relacionados con tener operaciones 
en Colombia se encuentran incluidos en los Literales A y Q del Capítulo 6 de la Parte II del presente Prospecto.  
 
 
O. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS DISTINTOS A LOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DEL EMISOR 
 
El Emisor no ha hecho, ni tiene planes de hacer adquisiciones de activos diferentes a los del giro normal del negocio. 
 
 
P. VENCIMIENTO DE CONTRATOS DE ABASTECIMIENTO 
 
Para la gestión y continuidad de los contratos de abastecimiento manejada por e área de administración de contratos ï Control 
se creó el proceso POE COM-PO-010119 auditado, donde se establece lo siguiente: ñDentro de los 10 primeros d²as del mes 
siguiente, el Profesional de Administración de Contratos, por medio del aplicativo de Contratos, identifica el estado actual de 
los contratos reportados en el informe mensual, con el objetivo de identificar la gesti·n realizada sobre los mismosò. Con el 
proceso relacionado anteriormente, de manera oportuna se identifica vencimientos de Contratos para garantizar la continuidad 
de los mismos a través de su prórroga o de la suscripción de un nuevo contrato.  
 
A continuación, se relacionan los principales tipos de Contratos que respaldan la operación. 
 

TIPO DE CONTRATO FECHA FIN 

ALQUILER DE CAPACIDAD dic-19 

ALQUILER DE ESPACIO EN INFRAESTRUCTURA jun-33 

CALL CENTER may-21 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO REDES DE PLANTA EXTERNA feb-21 

EQUIPOS CASA CLIENTES dic-19 

MATERIALES DE PLANTA EXTERNA dic-19 

OBRAS CIVILES dic-20 

RED ACCESO MÓVIL dic-20 

RED DE ACCESO FIJO dic-19 

RED IP dic-20 

RED DE TRANSMISIÓN dic-20 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN dic-20 

SOLUCIÓN CLIENTES CORPORATIVOS jun-19 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO REDES dic-20 

TERMINALES MÓVILES abr-19 

 
 
Q. IMPACTO DE LAS REGULACIONES Y NORMAS QUE AFECTAN LAS ACTIVIDADES DEL EMISOR Y DE POSIBLES 

CAMBIOS EN LAS MISMAS  
 
Los cambios en el régimen fiscal de Colombia podrían tener un efecto material adverso sobre el Emisor, los Bonos Ordinarios 
o sus operaciones. 
 
El Emisor no puede garantizar que el régimen fiscal vigente en Colombia al momento de la Emisión se mantendrá sin 
modificaciones durante el transcurso de la vigencia de la misma, ni que los cambios en la política fiscal que lleven a cabo las 
autoridades no afectarán de forma materialmente adversa al negocio, condición financiera y resultados de operaciones del 
Emisor. La legislación fiscal está sujeta a cambios constantes y no es posible asegurar que, si las autoridades propondrán y 
aprobarán reformas a la misma, y que éstas podrían tener un efecto materialmente adverso y significativo en el negocio del 
Emisor, resultados de operaciones o condición financiera futura, así como afectar en forma adversa el régimen fiscal que le 
resulta aplicable al Emisor. Por lo tanto, no es posible asegurar que la regulación fiscal, sobre la cual el Emisor no tiene control 
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alguno, no tendrá un impacto negativo en la posición financiera o los resultados de operaciones o que perjudique su capacidad 
económica. 
 
Así mismo, no es posible garantizar que el régimen fiscal aplicable a los pagos que deban hacerse bajo los Bonos Ordinarios 
no sufrirá modificaciones en el futuro que pudiesen afectar negativamente el tratamiento fiscal de los intereses generados por 
los Bonos Ordinarios. En caso de que esto ocurriera, podrían aplicar tasas de retención respecto de los pagos a ser efectuados 
a los Tenedores de Bonos Ordinarios, por lo que las ganancias esperadas por los inversionistas bajo los Bonos Ordinarios 
podrían verse reducidas en virtud de un incremento en las tasas de retención aplicables a dichos valores. 
 
No obstante, a la fecha del presente Prospecto de Información y con la información disponible, el Emisor no contempla 
impactos materiales derivados de cambios en la regulación. Dentro del riesgo operacional y por disposición de la SFC, el 
Emisor ha tenido en cuenta los riesgos legales dentro de su matriz de riesgos con el fin de evaluar los posibles impactos que 
pueden tener los cambios regulatorios que ocurran en el marco de la actividad financiera. 
 
Además de lo anterior, se resalta que el sector de telecomunicaciones tiene diferentes entidades regulatorias que se encargan 
de definir el entorno normativo de la operación, las políticas públicas y las medidas correctivas cuando es necesario. Para el 
Emisor, es de gran relevancia gestionar el ambiente regulatorio para mantener condiciones favorables de operación que 
permitan el desarrollo y la consolidación del ecosistema digital en Colombia. Así, la gestión que el Emisor realiza en este frente 
se materializa a través de la entrega de comentarios a los proyectos regulatorios, la participación en eventos públicos donde 
se manifiesta la posición del Emisor con respecto a los distintos temas, y la vinculación activa en diferentes mesas de trabajo 
que tienen como fin diseñar nuevas políticas públicas. 
 
Los organismos de normalización contable y el Consejo Técnico de la Contaduría Pública actualizan periódicamente las 
normas de contabilidad e información financiera que rigen la preparación de los estados financieros separados y consolidados 
del Emisor. Estos cambios pueden tener un impacto considerable en la forma en que el Emisor contabiliza y presenta su 
situación financiera y sus resultados de operación.  
 
El proceso de implementación de los nuevos criterios en el Emisor implica un elevado número de transacciones afectadas, un 
elevado volumen y dispersión de la información necesaria y complejidad de las estimaciones, lo que conlleva la necesidad de 
adecuar los procesos afectados, y cumplir con los plazos establecidos. 
 
 
R. IMPACTO DE DISPOSICIONES AMBIENTALES 
 
La gestión ambiental representa para el Emisor un factor de competitividad, reporta importantes oportunidades de generación 
de eficiencias en el consumo de recursos asociados a la operación de la red de telecomunicaciones y a la labor comercial; en 
marco del Contexto de Sostenibilidad es política del Emisor contribuir con los objetivos globales del acuerdo de París por el 
clima y la agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).  
 
El Emisor como operador de servicios y redes de telecomunicaciones desarrolla actividades en el diseño, ingeniería, 
construcción, administración, instalación, operación, mantenimiento y prestación de servicios (móvil, banda ancha, TV Satelital 
y línea básica) a nivel nacional incluyendo la atención de clientes. Esta operación está sujeta al cumplimiento de diferentes 
parámetros de la regulación en materia ambiental. El incumplimiento de estas obligaciones ambientales puede ocasionar 
multas, sanciones y costos de remediación en cualquier ámbito relacionado con legislación ambiental, por tal razón se 
monitorea y controla la implementación de los planes de acción para dar cumplimiento. Para ello el Emisor cuenta con la 
certificación ISO 14001 del Sistema de Gestión Ambiental, demostrando que cumple con los estándares internacionales 
asociados a la preservación y control de impactos al medio ambiente, el control de riesgos y requisitos legales, y se apoya en 
aliados especializados y debidamente autorizados para realizar una adecuada gestión, manejo, transporte y disposición de los 
residuos peligrosos y de manejo especial. Así mismo, los cambios en la regulación ambiental pueden representar un costo 
adicional para la compañía por tal razón participamos de manera activa con las diferentes agremiaciones y autoridades 
ambientales para prever nuevas disposiciones. Igualmente, el Emisor está expuesto a la posible  afectación del  despliegue y 
operación de red por percepción negativa de los campos electromagnéticos, para lo cual, cumple con el principio de precaución 
que está enmarcado en la regulación nacional respecto a los límites de exposición de las personas a los campos 
electromagnéticos, y en el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones con las disposiciones nacionales en temas 
ambientales cuando el despliegue se hace en zonas de protección ambiental. 
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A nivel de negocio, entre tanto, el riesgo asociado al cambio climático está ligado a la vulnerabilidad de la red frente a desastres 
naturales. Los riesgos más importantes están asociados a eventos climáticos extremos y, a mediano plazo, al incremento de 
la temperatura. Esto afectará al consumo energético de la infraestructura, o el aumento del costo de la producción de energía 
que dependa del sector hidroeléctrico. La estrategia de adaptación al cambio climático del Emisor comprende desde planes 
de continuidad de negocio ante desastres climáticos, hasta los proyectos de eficiencia energética, el plan de energías 
renovables y la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) como lo manifiesta en su Política Global de 
Gestión Energética.   
 
 
S. EXISTENCIA DE CRÉDITOS QUE OBLIGUEN AL EMISOR A CONSERVAR DETERMINADAS PROPORCIONES EN 

SU ESTRUCTURA FINANCIERA  
 
De acuerdo con la emisión del bono senior emitido el 27 de septiembre de 2012 por USD 750 millones existen covenants 
respecto al endeudamiento del Emisor. Dentro de los covenants se presenta un condicionamiento sobre el nivel de 
endeudamiento del Emisor donde establece que el ratio de apalancamiento consolidado neto no puede ser superior a 
3,75veces. 
 
Ratio de apalancamiento comprende:  
 

ὙὥὸὭέ ὃὴὥὰὥὲὧὥάὭὩὲὸέ 
ὈὩόὨὥ ὔὩὸὥ

ὉὄὍὝὈὃ
 

 
Donde:  
 
Deuda neta:  
Deuda total del Emisor menos Efectivos y equivalente de efectivo, menos Valoración derivados por diferencia en cambio.  
 
EBITDA:  
Ingreso neto (pérdida) antes de depreciación y amortización; gastos financieros, e impuestos.  
 
No obstante lo anterior existen en dichos covenants ciertas disposiciones que permiten al Emisor una vez superado el umbral 
de 3,75 mencionado anteriormente, un endeudamiento financiero adicional por USD 300 millones. 
 
 
T. OPERACIONES A REALIZAR QUE PODRÍAN AFECTAR EL DESARROLLO NORMAL DEL NEGOCIO 
 
A la fecha del presente Prospecto de Información, el Emisor no tiene conocimiento de operaciones que puedan afectar el 
desarrollo normal del negocio. 
 
 
U. FACTORES POLÍTICOS, TALES COMO INESTABILIDAD SOCIAL, ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, ETC.  
 
Los factores políticos, inestabilidad social o emergencias económicas pueden afectar la operación de la red del Emisor, 
especialmente la infraestructura desplegada en zonas rurales, las cuales pueden afectarse por delincuencia, terrorismo o 
eventos similares. Para mitigar este riesgo, el Emisor dispone de coberturas de seguro que amparan principalmente las 
pérdidas de activos digitales, la interrupción del negocio o extra costos por fallos en seguridad en la protección de datos. Así 
mismo, dispone de vigilancia en sus instalaciones, previendo la ocurrencia de cualquier hecho que suponga el peligro de dicha 
infraestructura. 
 
El Emisor no puede garantizar que su negocio, condición financiera y resultados operacionales no se verán afectados por la 
ocurrencia de cualquiera de dichos eventos. 
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V. COMPROMISOS CONOCIDOS POR EL EMISOR QUE PUEDEN SIGNIFICAR UN CAMBIO DE CONTROL EN SUS 
ACCIONES 

 
A la fecha, no existe ningún compromiso conocido por el Emisor que pudiera significar un cambio de control en sus acciones. 
 
 
W. DILUCIÓN POTENCIAL DE INVERSIONISTAS 
 
A la fecha, no hay ninguna operación pendiente del Emisor que pueda generar dilución de la actual estructura de accionistas.  
 
 
X. EXISTENCIA DE LITIGIOS ACTUALES Y POTENCIALES  
 
El Emisor está expuesto a la iniciación de litigios y/o procedimientos administrativos como consecuencia del desarrollo de su 
objeto social. El Emisor no puede garantizar que el resultado de los litigios en su contra sea favorable, ni tampoco que no 
surjan nuevos litigios en su contra. 
  



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

100 

 
CAPÍTULO 7 ï ESTADOS FINANCIEROS 
 
A. INDICADORES FINANCIEROS 
 
A continuación, la evolución de los últimos tres años de los principales rubros del Estado de Situación Financiera: 
 
Valores en miles de Pesos 
 

 Al 31 de diciembre de  

 2018  2017  2016 

Total activo 12.153.359.264   12.373.475.553   9.911.865.416  

Total pasivo 5.543.452.328   5.972.183.565   10.272.878.401  

Patrimonio 6.609.906.936   6.401.291.988   (361.012.985) 

Resultado, neto 417.237.490   321.278.278   (341.265.154) 

 
A continuación, la evolución de los tres últimos años del Estado de Resultado Integrales:  
 
Valores en miles de Pesos 
 Año terminado el 31 de diciembre de 

 2018  2017  2016 

Ingresos de operación:    
 

 

Ventas de bienes y prestación de servicios 4.917.468.003   4.784.828.255   4.746.089.263  
Otros ingresos de operación 347.077.561   145.078.076   125.558.171  

 5.264.545.564   4.929.906.331   4.871.647.434  
Costos y gastos de operación (3.476.598.223)  (3.385.042.891)  (3.370.887.790) 

Resultado operacional antes de  
     depreciaciones y amortizaciones  1.787.947.341   1.544.863.440   1.500.759.644  

Depreciaciones y amortizaciones (1.269.737.400)  (1.148.818.024)  (984.114.883) 

Resultado operacional 518.209.941   396.045.416   516.644.761  

Gasto financiero, neto (285.670.376)  (375.620.924)  (334.043.950) 
Gasto de intereses ï PARAPAT                                      -   (350.451.210)  (499.233.016) 

Método de participación patrimonial (23.976.388)  1.946.919  
 

                                     
-  

Resultado antes de impuesto a la riqueza 208.563.177   (328.079.799)  (316.632.205) 
Impuesto a la riqueza                                      -   (6.797.476)  (16.468.748) 

Resultado antes de impuestos 208.563.177   (334.877.275)  (333.100.953) 

Impuesto sobre la renta y complementarios 208.674.313   656.156.003   (8.164.201) 

Utilidad (pérdida) neta del año 417.237.490   321.278.728   (341.265.154) 

 
 
B. FORMATOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Ver Anexo A, Parte IV Formatos de Información Financiera. 
 
 
C. ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 
 
Ver Anexo B, Información Financiera Consolidada a Diciembre de 2018 y 2017  
 
Ver Anexo C, Información Financiera Separada a Diciembre de 2018 y 2017 
 
Ver Anexo D, Información Financiera Separada a Diciembre de 2017 y 2016  
 
Ver Anexo E, Información Financiera Separada a Diciembre de 2016 y 2015  
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PARTE III ð CERTIFICACIONES  

 
A. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL EMISOR 
 
En los términos del artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en mi calidad de representante legal de Colombia Telecomunicaciones 
S.A. E.S.P, certifico que, dentro de mi competencia, y de acuerdo con la normativa vigente, que los estados financieros y 
demás información relevante para el público contenida en el Prospecto de Información no contiene vicios, imprecisiones o 
errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial del Emisor.  
 
La presente se expide en Bogotá D.C. a los dos (2) días del mes de abril de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado> 
 
 
MARTHA ELENA RUÍZ DÍAZ GRANADOS 
Representante Legal  
Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 
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B. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR DEL EMISOR 
 
Los suscritos Representante Legal y Contador Público de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., certificamos cada uno 
dentro de nuestra competencia, que hemos empleado la debida diligencia en la verificación del Prospecto de Información, en 
forma tal que certificamos la veracidad del mismo y que en este no se presentan omisiones de información que revistan 
materialidad y puedan afectar la decisión de futuros inversionistas. 
 
Igualmente certificamos que las cifras financieras que se encuentran en el presente Prospecto de Información han sido 
verificadas previamente y que las mismas han sido tomadas fielmente de los libros. 
 
La presente se expide en Bogotá D.C. a los dos (2) días del mes de abril de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado>     <Original Firmado> 
 
 
MARTHA ELENA RUÍZ DÍAZ GRANADOS   JUAN CARLOS RESTREPO 
Representante Legal      Contador Público 
Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.    Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P 
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C. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL DEL EMISOR 
 
Actuando en mi calidad de Revisor Fiscal de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., certifico dentro de mi competencia, 
que empleé la debida diligencia en la verificación de la información financiera contenida en este Prospecto de Información, la 
cual ha sido certificada contra los libros oficiales de contabilidad de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. De esta forma 
certifico que la información contable y financiera que ha sido incluida en este documento informativo es veráz, completa y ha 
sido presentada de acuerdo con las normas vigentes en Colombia y que en este no se presentan omisiones de información 
que revistan materialidad o puedan afectar la decisión de los futuros inversionistas.  
 
La presente se expide en Bogotá a los cinco (5) días del mes de abril de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado> 
 
 
JAVIER MAURICIO ENCISO RINCÓN 
Revisor Fiscal 
CC:  79.628.295 
TP:  80661-T 
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D. CERTIFICACIÓN DEL ESTRUCTURADOR Y COORDINADOR DE LA OFERTA 
 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera, certifica que, dentro de lo que le compete en sus funciones de 
Estructurador y Coordinador de la Oferta, empleó la debida diligencia en la recopilación de la información durante las reuniones 
con las directivas de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, y con base en estas, hizo la verificación del Prospecto de 
Información, en forma tal que certifica la veracidad del mismo y que en éste no se presentan omisiones de información que 
revistan materialidad y puedan afectar la decisión de los futuros inversionistas. 
 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera, por no estar dentro de sus funciones, no ha auditado 
independientemente la información suministrada por Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP que sirvió de base para la 
elaboración de este Prospecto de Información, por lo tanto, no tendrá responsabilidad alguna por cualquier afirmación o 
certificación (explícita o implícita) contenida en el mismo. 
 
La presente se expide en Medellín a los cinco (5) días del mes de abril de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado> 
 
 
CAMILO OROZCO SIERRA 
Representante Legal 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera  
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E. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
 
El suscrito representante legal de Fiduciaria Central S.A. certifica, que dentro de su competencia como Representante Legal 
de Tenedores de Bonos, empleó la debida diligencia en la verificación del contenido del Prospecto de Información de la Emisión 
y Colocación de Bonos Ordinarios de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, en forma tal que certifica que en éste no se 
presentan omisiones de información que revistan materialidad y puedan afectar la decisión de los futuros inversionistas. 
 
Fiduciaria Central S.A., por no estar dentro de sus funciones, no ha auditado independientemente la información suministrada 
por Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP que sirvió de base para la elaboración de este Prospecto de Información, por lo 
tanto, no tendrá responsabilidad alguna por cualquier afirmación o certificación (explícita o implícita) contenida en el mismo. 
 
Para constancia se suscribe a los dos (2) días del mes de abril de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado> 
 
 
CARLOS MAURICIO ROLDÁN MUÑOZ 
C.C. No. 71.595.208 expedida en Medellín 
Representante Legal 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
NIT. 800.171.372-1 
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PARTE IV ð ANEXOS  

 
A. FORMATOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
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B. INFORMACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADA A DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
 

1. Certificación del Representante Legal y el Contador 
 

 
 
 
 
 
 



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

109 

2. Dictamen del Revisor Fiscal 
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3. Estados Financieros Consolidados a diciembre de 2018 y 2017 
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4. Notas a los Estados Financieros Consolidados a diciembre de 2018 y 2017 
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